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 Decretos

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
Y AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decreto 1033/2020

DECNU-2020-1033-APN-PTE

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27946119-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo 
de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo 
de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 del 2 de agosto 
de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020, 792 del 
11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre del 2020, 956 del 29 de noviembre 
de 2020 y 985 del 10 de diciembre de 2020, sus normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que, como se ha venido señalando en la mayoría de los considerandos de la normativa citada en el Visto del 
presente, con fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, 
declaró el brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que, por las recomendaciones dictadas por la OMS así como por las experiencias recogidas de lo sucedido en 
Asia y diversos países de Europa, en ese momento se tomó la determinación de proteger la salud pública mediante 
el dictado del Decreto N° 260/20, por el cual se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo de UN (1) año.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días 
después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto 
N° 297/20 por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el 
plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año, para los y las habitantes del país y para las 
personas que se encontraran transitoriamente en él. Este plazo, por razones consensuadas y fundadas en el 
cuidado de la salud pública explicitadas en los considerandos de la normativa señalada en el Visto del presente 
decreto, fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 
y, con ciertas modificaciones según el territorio, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 
714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20 hasta el 20 de diciembre del corriente año, inclusive.

Que durante el tiempo transcurrido desde el inicio de las políticas de aislamiento y distanciamiento social, el Estado 
Nacional no solo ha mejorado e incrementado la capacidad de asistencia del sistema de salud, la adquisición de 
insumos y equipamiento y fortalecido el entrenamiento del equipo de salud, tarea que se ha venido logrando 
con buenos resultados, sino que también ha dispuesto medidas para morigerar el impacto económico y social 
causado por la pandemia de COVID-19.

Que, como se viene señalando, solo en materia de salud se dispusieron más de 30.000 millones de pesos a 
la atención de la emergencia destinados al otorgamiento de incentivos al personal de salud, a transferencias 
financieras y en especie a las provincias, a la compra y distribución de bienes, insumos, recursos, y a obras para 
hospitales nacionales.

Que se desarrollaron y registraron numerosos dispositivos de diagnóstico diseñados y producidos por científicos 
y empresas locales y se estimuló y apoyó la producción nacional de respiradores, alcohol en gel y elementos de 
protección personal.

Que ARGENTINA ha sido seleccionada por la OMS como parte de los países que están participando de los 
Estudios Solidaridad con el objetivo de generar datos rigurosos en todo el mundo para encontrar los tratamientos 
más eficaces para los pacientes hospitalizados con COVID-19 y para evaluar la eficacia de vacunas. La ARGENTINA 
fue uno de los primeros DIEZ (10) países en confirmar su participación, junto con BARÉIN, CANADÁ, FRANCIA, 
IRÁN, NORUEGA, SUDÁFRICA, ESPAÑA, SUIZA y TAILANDIA.

#I6206279I#
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Que ARGENTINA ha finalizado el primer ensayo para demostrar la eficacia de un suero equino hiperinmune, 
primer potencial medicamento innovador para el tratamiento de la infección por el nuevo coronavirus, totalmente 
desarrollado en nuestro país, el que se encuentra en su etapa final de análisis.

Que, asimismo, ARGENTINA ha sido seleccionada como parte de los países en los que se efectúan los ensayos 
clínicos para, al menos, CUATRO (4) de las vacunas para COVID-19, y se ha anunciado la producción de otra de 
ellas en territorio nacional, posicionando al país en un lugar de privilegio dentro de la región de las Américas.

Que, además, se incrementó la capacidad diagnóstica, incorporando más de 130 laboratorios al procesamiento 
de muestras para diagnóstico de COVID-19; se han adquirido más de 1 un millón de determinaciones de 
PCR (Polymerase Chain Reaction), se han adquirido test de antígenos, que permiten resultados más rápidos 
y sin necesidad de equipamientos para su procesamiento y se han destinado recursos extraordinarios para el 
fortalecimiento de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS).

Que se implementó como estrategia la búsqueda activa de contactos estrechos de casos confirmados con 
presencia de síntomas, el “DetectAr” (Dispositivo Estratégico de Testeo para Coronavirus en Territorio de Argentina), 
en Provincias y Municipios de todo el país y en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que, a partir del crecimiento del número de casos fuera del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, en 
adelante AMBA, se han fortalecido las acciones de búsqueda activa a través del DetectAr federal en las Provincias 
de todo el país.

Que, en igual sentido, se ha venido desplegando una protección económica con marcada impronta federal que 
se vio plasmada a través de distintos instrumentos que han sido detallados en los considerandos de la normativa 
señalada en el Visto del presente decreto.

Que, tomando en cuenta los distintos programas y herramientas desplegadas por el Gobierno Nacional en todo el 
territorio nacional para morigerar el impacto sobre las empresas y el ingreso de las familias, tanto de la pandemia 
como de las necesarias medidas sanitarias para contener su expansión, sumado a las políticas de garantías de 
créditos y subsidios de tasa para la actividad productiva y para las y los profesionales independientes, el gasto 
público afectado ha superado a partir del momento del impacto de la epidemia de COVID-19, el equivalente a SEIS 
COMA OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (6,85 %) del Producto Interno Bruto (PIB).

Que, con el fin de no interrumpir el suministro de productos y servicios esenciales y también para incorporar 
gradualmente la realización de diversas actividades económicas y sociales en los lugares donde la evolución de 
la situación epidemiológica lo permitiera, se establecieron excepciones al “ASPO” y a la prohibición de circular 
para las personas afectadas a diferentes actividades y servicios. Además, se estableció el “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, en adelante “DISPO”. Todo ello mediante los Decretos Nros. 297/20, 355/20, 408/20, 
459/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20 y las Decisiones 
Administrativas Nros. 429/20, 450/20, 467/20, 468/20, 490/20, 524/20, 607/20, 622/20, 625/20, 703/20, 729/20, 
745/20, 763/20, 766/20, 810/20, 818/20, 820/20, 876/20, 886/20, 903/20, 904/20, 909/20, 919/20, 920/20, 941/20, 
942/20, 965/20, 966/20, 968/20, 975/20, 995/20, 1018/20, 1056/20, 1061/20, 1075/20, 1146/20, 1251/20, 1264/20, 
1289/20, 1294/20, 1318/20, 1329/20, 1436/20, 1440/20, 1442/20, 1450/20, 1468/20, 1518/20, 1519/20, 1524/20, 
1533/20, 1535/20, 1547/20, 1548/20, 1549/20, 1580/20, 1582/20, 1592/20, 1600/20, 1604/20, 1639/20, 1738/20, 
1741/20, 1789/20, 1805/20, 1819/20, 1854/20, 1863/20, 1864/20, 1874/20, 1876/20, 1877/20, 1878/20, 1881/20, 
1883/20, 1891/20, 1892/20, 1940/20, 1949/20, 1952/20, 1976/20, 1977/20, 1994/20, 2028/20, 2037/20, 2044/20, 
2045/20, 2053/20, 2120/20, 2152/20, 2153/20, 2165/20 y 2182/20.

Que, al día 16 de diciembre del año en curso, según datos oficiales de la OMS, se confirmaron más de 71 millones 
de casos y más de 1,6 millones de fallecidos, en un total de DOSCIENTOS VEINTE (220) países, áreas o territorios, 
por COVID-19.

Que la región de las Américas representa el CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%) de los casos mundiales y el 
CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) de los casos de la última semana, habiendo aumentado en relación con 
las semanas previas y que las regiones de América y Europa siguen concentrando la mayor carga de la pandemia 
y representan el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) de los casos nuevos y el OCHENTA Y SEIS POR CIENTO 
(86%) de los nuevos fallecidos.

Que la situación en la región continúa siendo dispar, y países como EE.UU. y BRASIL lideran el total acumulado 
de casos. A la fecha, EE.UU. es el país que más casos presenta cada 100.000 habitantes, PERÚ, el país que más 
fallecidos ha tenido por cada millón de habitantes y MÉXICO es el país que presenta mayor letalidad en América, 
con un NUEVE COMA UNO POR CIENTO (9,1%).

Que la tasa de incidencia acumulada para ARGENTINA es de 3.343 casos cada 100.000 habitantes, con una 
disminución del TREINTA POR CIENTO (30%) en el número de casos nuevos para el total país, en las últimas DOS 
(2) semanas.
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Que la tasa de letalidad se encuentra estable y asciende a DOS COMA SIETE POR CIENTO (2,7%), en tanto que la 
tasa de mortalidad es de NOVECIENTOS DOCE (912) fallecimientos por millón de habitantes.

Que nuestro país es el octavo en extensión territorial a nivel mundial y presenta una diversidad geográfica, socio-
económica y demográfica que impacta en la dinámica de transmisión del virus.

Que esta diversidad se verifica en la situación epidemiológica actual; en efecto, todas las jurisdicciones del país 
reportaron casos en los últimos CATORCE (14) días.

Que las personas sin síntomas o previo al inicio de síntomas pueden transmitir la enfermedad.

Que el virus SARS-CoV-2 se propaga muy fácilmente y de manera continua entre personas y cuanto más cercana 
y prolongada es la interacción entre las personas, mayor es el riesgo de contagio.

Que los espacios cerrados, sin ventilación, facilitan la transmisión del virus.

Que un número importante y creciente de brotes se origina a partir de la transmisión en eventos sociales en los 
cuales la interacción entre personas suele ser más prolongada y con mayor cercanía física. En efecto, las personas 
tienden normalmente a relajar las medidas de prevención en dichas reuniones y se confirma que, con el transcurrir 
del tiempo, se relaja el distanciamiento físico, la utilización de tapabocas/barbijo y la ventilación de ambientes, 
especialmente cuando hay bajas temperaturas.

Que los encuentros con personas no convivientes en lugares cerrados pueden facilitar la propagación de la 
enfermedad a partir de un caso, a múltiples domicilios, generando de este modo diversas cadenas de transmisión, 
lo que aumenta exponencialmente en número de contactos estrechos, posibles transmisores del virus.

Que es posible que una persona se infecte de COVID-19 al tocar una superficie u objeto que tenga el virus y luego 
se toque la boca, la nariz o los ojos.

Que las medidas conocidas para desacelerar la propagación del SARS-CoV-2 son, principalmente, el respeto 
a las medidas de distanciamiento físico (mantener una distancia segura entre personas), el lavado de manos 
frecuente, la limpieza y desinfección de superficies, la utilización de tapabocas/barbijo cuando se está cerca de 
otras personas y la ventilación de los ambientes.

Que, para disminuir la circulación del virus, se deben cortar las cadenas de transmisión y esto se logra a partir del 
aislamiento de los casos y de la detección de contactos estrechos, con cumplimiento de cuarentena y detección 
temprana de casos sintomáticos.

Que, debido a esto, en la estrategia de control de COVID-19 es fundamental orientar las políticas sanitarias a la 
atención primaria de la salud, con el diagnóstico oportuno (ya sea a través del laboratorio o por criterios clínico/
epidemiológicos) y a partir de esto llevar a cabo las acciones de control de foco.

Que el comportamiento de la epidemia en el país muestra un aumento relativo de casos en el interior del país y 
una reducción relativa en el AMBA. En efecto, se ha observado que, mientras al 23 de mayo, el NOVENTA Y TRES 
COMA TRES POR CIENTO (93,3%) de los casos nuevos se registraba en la región del AMBA, al 16 de diciembre, 
este porcentaje representa un VEINTIDÓS POR CIENTO (22%) del total de nuevos casos.

Que se pudo evitar la saturación del sistema de salud, y el porcentaje de ocupación de camas actualmente es 
del CINCUENTA Y CUATRO COMA CUATRO POR CIENTO (54,4%) para todo el país, del SESENTA Y DOS COMA 
SIETE POR CIENTO (62,7%) en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y del CINCUENTA Y CINCO COMA 
SIETE POR CIENTO (55,7%) en la región Metropolitana de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que, en Argentina, en las últimas DOS (2) semanas (semanas 49 y 50, del 29 de noviembre al 12 de diciembre), los 
casos han disminuido en un TREINTA POR CIENTO (30%) si se compara con las DOS (2) semanas previas.

Que la evolución de la pandemia varía entre jurisdicciones como también entre departamentos de una misma 
jurisdicción.

Que en 16 de las 24 jurisdicciones se observa disminución en la notificación de casos.

Que las Provincias de SANTA CRUZ, RÍO NEGRO, LA PAMPA, SAN JUAN, CATAMARCA y la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES se mantuvieron estables en el número de casos nuevos, y las Provincias de FORMOSA y 
MISIONES, han mostrado un aumento en comparación con las semanas anteriores, ambas con baja incidencia de 
casos por 100.000 habitantes.

Que todas las jurisdicciones presentaron casos en los últimos CATORCE (14) días y que aquellas Provincias que 
presentaban transmisión comunitaria, continúan con circulación del virus, a pesar de que en muchas de ellas el 
número de casos esté disminuyendo.
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Que las jurisdicciones con mayor ocupación promedio de camas de terapia intensiva son las Provincias del 
NEUQUEN, con OCHENTA Y SIETE POR CIENTO (87%), de RÍO NEGRO con un SETENTA Y NUEVE POR CIENTO 
(79%) y de SANTA FE con un SETENTA Y SIETE POR CIENTO (77%).

Que el país se encuentra en una etapa de disminución de casos aunque con algunas alertas por la ralentización 
de esta disminución en algunos departamentos, por lo que es fundamental lograr que la población continúe con 
las medidas de prevención. También es necesario que el sistema de salud continúe en alerta para la detección 
temprana de casos y que los sistemas de atención primaria se refuercen para lograr un mejor rastreo de contactos 
estrechos.

Que, en atención a todo lo expuesto, a las evidencias que nos brindan los guarismos señalados en los considerandos 
precedentes, al análisis de los indicadores epidemiológicos de todas las zonas del país, a la consulta efectuada a los 
expertos y las expertas en la materia, al diálogo mantenido con los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, 
con el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con las Intendentas y los Intendentes, y en el 
marco del Plan Estratégico desplegado por el Estado Nacional, es que se mantiene la conclusión de que siguen 
conviviendo aún distintas realidades que deben ser abordadas de forma diferente, en materia epidemiológica, en 
nuestro país.

Que, en este sentido, sigue resultando imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas donde se observa 
transmisión comunitaria extendida del virus, zonas con conglomerados y casos esporádicos sin nexo, y las que 
presentan brotes o conglomerados pequeños controlados.

Que es importante evaluar también la velocidad de aumento de casos y de la detección temprana de casos sin 
nexo, lo que puede indicar circulación no detectada.

Que es fundamental el monitoreo permanente de la capacidad de respuesta del sistema de atención de la salud 
en cada Jurisdicción.

Que, principalmente en esta etapa de la evolución de la pandemia, los indicadores epidemiológicos no son las 
únicas variables que corresponde que sean evaluadas a la hora de adoptar las medidas hacia el futuro, toda 
vez que pesan factores locales, culturales, sociales y conductuales que influyen en forma determinante en este 
proceso.

Que cualquier decisión debe contemplar no solo tales circunstancias sino también la situación epidemiológica 
global; las tendencias que describen las variables estratégicas, especialmente la mirada dinámica de la pandemia 
a partir de la evolución de casos y fallecimientos; la razón del incremento de casos (asociada a los valores 
absolutos); el tipo de transmisión; la respuesta activa del sistema para la búsqueda de contactos estrechos, todo 
ello asociado a la capacidad de respuesta del sistema de atención de la salud en relación con la ocupación de las 
camas de terapia intensiva.

Que, para analizar y decidir las medidas necesarias, resulta relevante la evaluación que realizan de la situación 
epidemiológica y sanitaria las autoridades provinciales y locales con el asesoramiento permanente de las áreas 
de salud respectivas.

Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión del virus producido en la REPÚBLICA ARGENTINA en 
atención a lo ya señalado y, específicamente, debido a su diversidad geográfica, socio-económica, cultural y 
demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función de cada realidad.

Que todavía siguen sin ser conocidas todas las particularidades de este nuevo coronavirus y, en la actualidad, 
el aislamiento y el distanciamiento social siguen revistiendo un rol fundamental para hacer frente a la epidemia 
y mitigar el impacto sanitario de COVID-19. En este contexto es necesario seguir adoptando decisiones que 
procuren reducir la velocidad de los contagios y la morbimortalidad y continuar con la adecuación del sistema y 
los equipos de salud para mejorar su capacidad de respuesta, con el mayor esfuerzo destinado a las zonas del 
país más afectadas.

Que, en muchas ocasiones desde el inicio de la pandemia, se ha observado una disminución en el nivel de alerta 
y la percepción del riesgo en diversos sectores de la población, lo que facilita la transmisión del virus e impacta 
negativamente en la detección temprana de los casos.

Que las medidas de distanciamiento social, para tener impacto positivo, deben ser sostenidas e implican no solo 
la responsabilidad individual sino también la colectiva, para lograr el objetivo de disminuir la transmisión del virus, 
los contagios, y también para evitar la saturación del sistema de salud.

Que la eventual saturación del sistema de salud podría conllevar un aumento exponencial de la mortalidad, tal 
como se ha verificado en otros países del mundo.
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Que sigue sin existir país del mundo que haya logrado aún controlar definitivamente la epidemia, por lo que 
se mantiene vigente la imposibilidad de validar en forma categórica alguna estrategia adoptada, especialmente 
cuando las realidades sociales, económicas y culturales introducen mayores complejidades.

Que muchos de los países que habían logrado controlar los brotes y relajado las medidas de distanciamiento 
social y que habían regresado a fases avanzadas de normalización de actividades y funcionamiento, se encuentran 
actualmente transitando una segunda o tercera ola de contagios.

Que, como se ha venido sosteniendo en los diferentes considerandos de los decretos que establecieron y 
prorrogaron el ASPO y el DISPO, los derechos consagrados por el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
resultan ser pilares fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico y están sujetos a limitaciones y restricciones 
que pueden disponerse por razones de orden público, seguridad y salud pública.

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos recoge en su artículo 12, inciso 1, el derecho a “…circular 
libremente…”, y el artículo 12, inciso 3, establece que el ejercicio de los derechos por él consagrados “no podrá 
ser objeto de restricciones a no ser que estas se encuentren previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean 
compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”.

Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 22, inciso 3, 
que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado, consagrados en el artículo 22, inciso 1, entre otros, 
“…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, 
para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral 
o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás”.

Que todas las medidas adoptadas por el Estado Nacional desde la ampliación de la emergencia pública en materia 
sanitaria realizada mediante el Decreto N° 260/20 se encuentran en consonancia con lo reflejado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en su Declaración N° 1/20 denominada “COVID-19 y Derechos Humanos: 
Los problemas y desafíos deben ser abordados con perspectivas de derechos humanos y respetando las 
obligaciones internacionales”, del 9 de abril pasado, en cuanto a la consideración de que las medidas que puedan 
afectar o restringir el goce y ejercicio de los derechos deben ser limitadas temporalmente, legales, ajustadas a 
los objetivos definidos conforme a criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcionales y 
acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano de los derechos humanos.

Que el presente decreto, así como el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, se dicta con el fin de contener y mitigar la 
propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud pública, adoptándose 
en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y 
temporaria. La restricción parcial y temporaria a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del derecho 
colectivo a la salud pública y del derecho subjetivo a la vida. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de 
las personas obligadas a cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento dispuestas en forma temporaria, 
sino de la totalidad de las y los habitantes en su conjunto, ya que la salud pública, por las características de 
contagio de COVID-19, depende de que cada una y cada uno de nosotras y nosotros cumpla con el aislamiento 
y/o distanciamiento, como la forma más eficaz para cuidarnos como sociedad.

Que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES siguen manifestando la necesidad de contar con herramientas imprescindibles para contener la 
expansión de la epidemia en sus jurisdicciones atendiendo a las diversas realidades locales, todo lo cual se ve 
plasmado en la presente medida.

Que desde el día 21 de diciembre del corriente año y hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive, se mantendrá 
el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas que residan o transiten 
en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las Provincias argentinas que no posean 
transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y 
sanitarios establecidos con base científica en el artículo 2° del presente decreto y en los términos allí previstos. 
Asimismo, se mantendrá por igual plazo la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -ASPO-, 
para las personas que residan en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las Provincias 
argentinas que posean transmisión comunitaria sostenida del virus SARS-CoV-2 y no cumplan con los demás 
parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el mencionado artículo.

Que el “DISPO” y el estricto control del cumplimiento de las reglas de conducta que ese distanciamiento supone, 
resultan medidas necesarias para contener el impacto de la epidemia en cada jurisdicción y, al mismo tiempo, 
facilitar la realización de actividades económicas y sociales en tanto posean un protocolo de funcionamiento 
aprobado por la autoridad sanitaria provincial que contemple la totalidad de las recomendaciones e instrucciones 
de la autoridad sanitaria nacional.
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Que, en lo que hace a los lugares adonde se mantiene vigente la medida de ASPO, debe destacarse que, en la 
gran mayoría de ellos, se encuentran habilitadas actividades económicas, comerciales, industriales y de servicios, 
así como actividades recreativas y deportivas, sobre todo al aire libre, las que se van autorizando paulatinamente, 
con los correspondientes protocolos, en función de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria. En 
todos los casos las personas circulan para realizar diversas actividades autorizadas, para lo cual es necesario 
insistir en la necesidad de mantener las medidas de prevención de contagios porque, al aumentar la cantidad de 
personas circulando, también aumenta el número de contagios y, eventualmente, de personas fallecidas a causa 
de COVID-19.

Que una parte importante de la transmisión se produce debido a la realización de actividades sociales en lugares 
cerrados, en los cuales se hace muy difícil sostener el distanciamiento social, y mucho más si carecen de adecuada 
ventilación.

Que, por lo tanto, resulta aconsejable mantener la prohibición establecida mediante el Decreto N° 520/20 respecto 
a determinadas actividades y prácticas taxativamente enunciadas y vedadas, unas para el “DISPO” y otras para el 
“ASPO”, y, asimismo, mantener entre dichas prohibiciones, tal como lo dispuso el Decreto N° 641/20, la realización 
de eventos sociales o familiares en espacios cerrados, conforme se indica en los artículos 8° y 17 del presente 
decreto, con los alcances y salvedades allí estipulados.

Que, conforme lo expuesto, en el marco de lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 297/20, conjuntamente 
con las decisiones administrativas mencionadas en el artículo 11 del presente decreto, se mantiene la declaración 
de “esenciales” a distintas actividades y servicios y se exceptúa del cumplimiento del “ASPO” a las personas 
afectadas a ellos.

Que todas las actividades y servicios autorizados en el presente decreto requieren la previa implementación de 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que 
cumplan las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, con el fin de preservar la 
salud de los trabajadores y las trabajadoras.

Que, así también, en atención a la salud y al bienestar psicofísico de todas las personas, especialmente de los 
niños, las niñas y adolescentes que deban cumplir el “ASPO”, se mantendrá, con los alcances y limitaciones 
establecidos en el artículo 19 del presente decreto, la facultad de realizar salidas de esparcimiento.

Que en los aglomerados urbanos, departamentos y partidos de las jurisdicciones provinciales con hasta 
QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes, se mantiene la facultad de los Gobernadores y las Gobernadoras de las 
Provincias con el fin de decidir nuevas excepciones al cumplimiento del “ASPO” y a la prohibición de circular, 
en atención a la evolución de la situación epidemiológica, para personas afectadas a determinadas actividades 
industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, con la implementación del protocolo 
respectivo, que cumpla con todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, excepto 
respecto de las prohibiciones establecidas en el artículo 17.

Que, a los efectos del presente decreto, la zona del AMBA determinada en el artículo 3º es considerada como una 
unidad a los fines de contabilizar los y las habitantes que en ella residen, toda vez que se trata de un aglomerado 
urbano.

Que, asimismo, toda vez que los indicadores epidemiológicos señalan que los grandes aglomerados urbanos 
son los lugares de mayor riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2 y también los lugares donde es más difícil 
contener su expansión, sigue sin autorizarse para las zonas con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes 
bajo la modalidad “ASPO”, la disposición de nuevas excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y 
a la prohibición de circular, salvo que estas sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter 
de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, con intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, por sí, o previo 
requerimiento de algunos de los Gobernadores o las Gobernadoras, avalado por la autoridad sanitaria local.

Que, para habilitar cualquier actividad en dichos lugares, se seguirá exigiendo que las empleadoras o los 
empleadores garanticen el traslado de trabajadores y de trabajadoras sin la utilización del servicio público de 
transporte de pasajeros. En todos los casos la actividad se habilitará con protocolo de funcionamiento o se deberá 
utilizar el que se encuentre previamente autorizado por la autoridad sanitaria nacional. Si no hubiere protocolo 
previamente publicado de la actividad que se pretende autorizar, se deberá acompañar una propuesta de protocolo 
de funcionamiento que deberá ser aprobada, previamente, por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Que, a partir de la experiencia recogida de distintas áreas del país, se continuará implementando la misma estrategia 
para la detección temprana y el aislamiento adecuado de nuevos casos de Covid-19 en áreas específicas, con 
el objeto de mejorar el acceso al diagnóstico en zonas determinadas donde por factores socioeconómicos se 
requiere de acciones proactivas para la búsqueda de nuevos casos y su cuidado.
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Que se mantiene la exigencia de un sistema de monitoreo permanente de la situación que permita el seguimiento 
de la evolución de la epidemia en cada área geográfica en función de un conjunto de indicadores dinámicos y 
criteriosamente seleccionados con bases científicas, tanto para el “DISPO” como para el “ASPO”.

Que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES realizarán, en forma conjunta con el MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias, debiendo 
la autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES remitir al referido MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la 
capacidad del sistema sanitario, debiendo cumplir con la carga de información exigida en el marco del “Monitoreo 
de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - COVID-19” (MIRES COVID-19).

Que la adecuada capacidad de habilitación, monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de protocolos por parte 
de las autoridades jurisdiccionales y municipales es de alta relevancia en la progresiva autorización de actividades 
industriales, comerciales y sociales según la situación en los diferentes territorios.

Que se mantiene la obligación, por parte de las Autoridades Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, de comunicar de inmediato al MINISTERIO DE SALUD de la Nación la detección de signos de alerta 
epidemiológico o sanitario.

Que, en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones, y tomando en cuenta parámetros 
definidos (variación en el número de casos entre las últimas DOS (2) semanas y las DOS (2) previas, presencia de 
transmisión comunitaria y saturación del sistema sanitario), se puede transitar entre “ASPO” y “DISPO”, según 
la situación particular de cada aglomerado urbano, departamento o partido, y que el momento en que se debe 
avanzar o retroceder no depende de plazos medidos en tiempo sino de la situación epidemiológica que se verifique 
en función de parámetros objetivos. En ese sentido, resulta necesario facultar al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a realizar los cambios de estado de “ASPO” a “DISPO”, o viceversa, en cualquier jurisdicción que se estime 
pertinente, conforme la situación epidemiológica y sanitaria y previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación, en su carácter de autoridad de aplicación y encargado del monitoreo epidemiológico continuo junto con 
las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que en los lugares alcanzados por el “ASPO” y con el fin de minimizar el riesgo de una mayor circulación 
interjurisdiccional del virus SARS-CoV-2, se mantiene la disposición que reserva el uso del servicio público de 
transporte de pasajeros interurbano e interjurisdiccional que esté autorizado a circular, para las personas que 
deban desplazarse para realizar determinadas actividades de carácter relevante exceptuadas específicamente en 
la normativa vigente.

Que resulta imprescindible en todo el país y especialmente en las zonas definidas como de transmisión comunitaria 
sostenida, aumentar la sensibilidad de la población y del sistema de salud para alcanzar un precoz reconocimiento 
de signos y síntomas junto con el diagnóstico temprano, aislamiento, atención oportuna de casos sospechosos 
y confirmados, y el cumplimiento de cuarentena por CATORCE (14) días de sus convivientes y otros contactos 
estrechos, como medidas para lograr el control de la pandemia.

Que el Gobierno Nacional entiende necesario acompañar activamente a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES para colaborar en la búsqueda, control y cuidado de los afectados y las afectadas y sus 
contactos estrechos, como estrategia imprescindible para garantizar la equidad en todo el territorio nacional.

Que se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al aire libre de hasta DIEZ (10) personas cuando 
se trate de lugares alcanzados por el ASPO, y siempre que se dé estricto cumplimiento a los protocolos de 
actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacional y que no se utilice el servicio público de transporte de pasajeros de 
colectivos, trenes o subtes. Las autoridades locales dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en 
atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos departamentos o partidos 
de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso determinar uno o algunos días para ejercer este derecho, limitar su 
duración, establecer los lugares habilitados para ello y, eventualmente, suspenderlo en forma temporaria, con el 
fin de proteger la salud pública.

Que, asimismo, se deberá permitir el acompañamiento durante la internación y en los últimos días de vida, de los 
y las pacientes con diagnóstico confirmado de COVID-19 o de cualquier otra enfermedad o padecimiento. En tales 
casos, las normas provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán prever la aplicación 
de un estricto protocolo de acompañamiento de pacientes que resguarde la salud del o de la acompañante que 
cumpla con las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y de la autoridad 
sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y que, en todos los casos, deberá requerir 
el consentimiento previo informado por parte del o de la acompañante. Los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictarán las correspondientes normativas 
reglamentarias.
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Que debido a las características demográficas y la dimensión del Área Metropolitana de Buenos Aires, es necesario 
dictar normativa específica para que en esta etapa de Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, podamos 
sostener el mejoramiento de la situación epidemiológica.

En tal sentido, el servicio público de transporte de pasajeros urbano solo podrá ser utilizado por las personas 
alcanzadas por las actividades, servicios esenciales o en aquellos supuestos en los cuales expresamente se 
hubiera autorizado su uso.

Que, asimismo, con las excepciones y alcances previstos mediante la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 de 
octubre de 2020, la Disposición N° 3460/20 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la Resolución 
Conjunta N°  11/20 del MINISTERIO DE SALUD y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de 
diciembre de 2020, la presente medida prorroga la prohibición de ingreso al territorio nacional, también hasta 
el 31 de enero de 2021 inclusive, de personas extranjeras no residentes en el país, a través de PUERTOS, 
AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, con 
el objeto de reducir las posibilidades de contagio, manteniéndose la facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, para establecer excepciones con el fin de atender circunstancias de necesidad o de implementar 
lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación 
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, respecto 
del desarrollo de actividades especialmente autorizadas.

Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con relación a la 
amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y se adoptan en forma temporaria, toda vez que resultan 
necesarias para proteger la salud pública.

Que en virtud de lo expuesto, deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

TÍTULO UNO

ARTÍCULO 1°.- OBJETO. MARCO NORMATIVO: El presente decreto se dicta con el objeto de proteger la salud 
pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el marco de la declaración de 
pandemia emitida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la 
emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la 
situación epidemiológica existente en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19.

TÍTULO DOS

CAPÍTULO UNO:

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

ARTÍCULO 2º.- DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Establécese la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos ordenados por el presente decreto, para todas 
las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las Provincias 
argentinas, en tanto estos verifiquen en forma positiva la totalidad de los siguientes parámetros epidemiológicos 
y sanitarios:

1. El sistema de salud debe contar con capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la demanda sanitaria.
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2. El aglomerado urbano, departamento o partido no debe estar definido por la autoridad sanitaria nacional como 
aquellos que poseen “transmisión comunitaria sostenida” del virus SARS-CoV-2.

3. La razón de casos confirmados, definida como el cociente entre el total de casos confirmados de las últimas DOS 
(2) semanas epidemiológicas cerradas y el total de casos confirmados correspondientes a las DOS (2) semanas 
previas, deberá ser inferior a CERO COMA OCHO (0,8). Este indicador permite observar el aumento o descenso de 
casos de las últimas DOS (2) semanas en relación con las semanas anteriores. Si el indicador se encuentra entre 
CERO COMA OCHO (0,8) y UNO COMA DOS (1,2) se considera una evolución estable, si es mayor a UNO COMA 
DOS (1,2) se considera evolución en aumento y si es menor a CERO COMA OCHO (0,8) se considera en descenso. 
No será necesario cumplimentar este requisito si, por la escasa o nula cantidad de casos, no puede realizarse el 
mencionado cálculo.

En aquellos aglomerados urbanos, partidos o departamentos de las provincias que no cumplan positivamente los 
TRES (3) parámetros anteriores, se definirá si se les aplican las normas de este CAPÍTULO o las del CAPÍTULO 
DOS del presente decreto, en una evaluación y decisión conjunta entre las autoridades sanitarias nacional y 
provincial, en el marco de un análisis de riesgo integral epidemiológico y sanitario.

La medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” regirá desde el día 21 de diciembre de 2020 hasta 
el día 31 de enero de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 3º.- LUGARES ALCANZADOS POR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: A 
la fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo dispuesto en el artículo 2°, los siguientes 
lugares:

· El aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) que, a los fines del 
presente decreto comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes TREINTA Y CINCO 
(35) partidos de la Provincia de BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Ensenada, 
Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, 
Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas 
Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San 
Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López

· Todos los restantes partidos de la Provincia de BUENOS AIRES

· Todos los departamentos de la Provincia de CATAMARCA

· Todos los departamentos de la Provincia de CORRIENTES

· Todos los departamentos de la Provincia de ENTRE RÍOS

· Todos los departamentos de la Provincia de FORMOSA

· Todos los departamentos de la Provincia de LA PAMPA

· Todos los departamentos de la Provincia de MISIONES

· Todos los departamentos de la Provincia de JUJUY

· Todos los departamentos de la Provincia del CHACO

· Todos los departamentos de la Provincia de CÓRDOBA

· Todos los departamentos de la Provincia de LA RIOJA

· Todos los departamentos de la Provincia de MENDOZA

· Todos los departamentos de la Provincia de SALTA

· Todos los departamentos de la Provincia de TUCUMÁN

· Todos los departamentos de la Provincia del CHUBUT

· Todos los departamentos de la Provincia del NEUQUÉN

· Todos los departamentos de la Provincia de RÍO NEGRO

· Todos los departamentos de la Provincia de SAN JUAN

· Todos los departamentos de la Provincia de SAN LUIS

· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA CRUZ

· Todos los departamentos de la Provincia de SANTA FE

· Todos los departamentos de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO
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· Todos los departamentos de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

ARTÍCULO 4º.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN: En atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación 
de riesgo en los distintos aglomerados, departamentos o partidos de la Jurisdicción a su cargo, las autoridades 
Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES podrán dictar normas reglamentarias para limitar 
la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación del 
virus SARS-CoV-2.

En caso de detectar situaciones de riesgo de propagación del virus SARS-CoV-2, y con la finalidad de prevenir dicha 
propagación para proteger la salud pública de la población, facúltase a los Gobernadores y a las Gobernadoras de 
las Provincias y al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a disponer el aislamiento preventivo 
respecto de personas que ingresen a la Provincia o a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES provenientes de 
otras jurisdicciones, previa intervención de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo máximo de CATORCE 
(14) días, con excepción de las personas que deban desplazarse para realizar las actividades establecidas en el 
artículo 11 del presente decreto.

ARTÍCULO 5º.- REGLAS DE CONDUCTA GENERALES: Durante la vigencia del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” las personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima de DOS (2) metros, 
utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser en el pliegue del codo, 
desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a 
las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y Nacional.

ARTÍCULO 6º.- PROTOCOLOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Solo podrán realizarse actividades económicas, 
industriales, comerciales o de servicios, en tanto posean un protocolo de funcionamiento aprobado por la 
autoridad sanitaria provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que contemple la totalidad de las 
recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional y restrinja el uso de las superficies cerradas 
permitiendo como máximo el uso del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su capacidad.

El Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación podrá modificar dicha restricción en atención a la situación 
epidemiológica y sanitaria de cada lugar.

En el aglomerado del AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, el coeficiente de ocupación de 
las superficies cerradas en los establecimientos dedicados a la actividad gastronómica será de un máximo del 
TREINTA POR CIENTO (30%) del aforo, en relación con la capacidad máxima habilitada. Asimismo, los ambientes 
deberán estar adecuadamente ventilados de acuerdo a las exigencias previstas en el correspondiente protocolo.

Las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en atención a las condiciones 
epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, departamentos o partidos de la jurisdicción 
a su cargo, podrán reglamentar días y horas para la realización de determinadas actividades y establecer requisitos 
adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus SARS-CoV-2.

A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de trabajo, la 
reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, comidas o cualquier otro tipo de actividad, 
que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la distancia social de DOS (2) metros entre los 
y las concurrentes y sin ventilación adecuada del ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de 
descanso, los espacios y los controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido.

ARTÍCULO 7º.- NORMAS PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS. PROTOCOLOS: Solo podrán 
realizarse actividades artísticas y deportivas en tanto se dé cumplimiento a las reglas de conducta previstas en 
el artículo 5° y siempre que no impliquen una concurrencia superior a DIEZ (10) personas cuando se realicen en 
lugares cerrados.

No podrán realizarse dichas actividades si se encuentran alcanzadas por las prohibiciones establecidas en el 
artículo 8°.

Para mantener el distanciamiento social en lugares cerrados se debe limitar la densidad de ocupación de espacios 
(salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, etcétera) a UNA (1) persona cada DOS (2) metros cuadrados 
de espacio circulable, pudiéndose utilizar para ello la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados.

La autoridad provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES dictará los protocolos pertinentes para 
la realización de estas actividades atendiendo a los requisitos mínimos establecidos en el presente artículo y a las 
recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, pudiendo establecer horarios, días 
determinados y requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus.

ARTÍCULO 8°.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO: En los lugares alcanzados por lo dispuesto en artículo 2° del presente decreto quedan prohibidas 
las siguientes actividades:
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1. Los eventos culturales, sociales, recreativos, religiosos o familiares y actividades en general de más de VEINTE 
(20) personas en espacios cerrados. La misma limitación regirá en espacios al aire libre si se trata de espacios 
privados de acceso público y de los domicilios de las personas, salvo el grupo conviviente.

2. Realización de eventos culturales, sociales, recreativos o religiosos en espacios públicos al aire libre con 
concurrencia mayor a CIEN (100) personas.

3. Práctica de cualquier deporte en lugares cerrados donde participen más de DIEZ (10) personas o que no permita 
mantener el distanciamiento mínimo de DOS (2) metros entre los y las participantes.

4. Cines, teatros, clubes y centros culturales.

5. Servicio público de transporte urbano de pasajeros en el Aglomerado del AMBA. En dicho aglomerado, conforme 
se define en el artículo 3° del presente, el servicio público de transporte urbano de pasajeros solo podrá ser utilizado 
por las personas afectadas a las actividades, servicios y situaciones comprendidas en el artículo 11 del presente o 
en aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que 
deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes. En este caso, las personas deberán 
portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19” que las habilite a tal fin.

Las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 
Nacional, Provincial, Municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que cumplan sus tareas en el 
AMBA, conforme se define en el artículo 3° del presente, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 
autoridades. Quienes estén dispensados de concurrir realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde su 
lugar de residencia, de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente.

El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” podrá disponer 
excepciones a lo previsto en este artículo en atención a la situación epidemiológica y sanitaria del lugar. Las 
excepciones podrán ser requeridas por los Gobernadores y las Gobernadoras y por el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y deberán autorizarse con el protocolo respectivo que deberá dar cumplimiento 
a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria Nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en 
forma previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción y respecto de la pertinencia del mencionado 
protocolo.

CAPÍTULO DOS:

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

ARTÍCULO 9°.- AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: Prorrógase desde el día 21 de diciembre 
de 2020 hasta el 31 de enero de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que establece el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 
576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20, exclusivamente para las personas 
que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias 
argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el artículo 
2° del presente decreto.

ARTÍCULO 10.- LUGARES ALCANZADOS POR EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO: A la 
fecha de dictado del presente decreto ningún aglomerado urbano, ni departamento ni partido de las Provincias 
argentinas se encuentra alcanzado por lo previsto en el artículo 9°.

ARTÍCULO 11.- ACTIVIDADES Y SERVICIOS ESENCIALES. EXCEPCIONES: A los fines del presente decreto y 
en atención a lo establecido en el artículo 6º del Decreto N° 297/20 y en las Decisiones Administrativas Nros. 
429/20, artículo 1º, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículos 2° y 3°; 450/20, artículo 1º, inciso 8; 490/20, artículo 1º, incisos 
1, 2 y 3; 524/20, artículo 1º, incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; 703/20 y 810/20, artículo 2º, inciso 1, las actividades, servicios 
y situaciones que se enuncian en este artículo se declaran esenciales y las personas afectadas a ellos son las 
que, durante el plazo previsto en el artículo 9°, quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio y de la prohibición de circular:

1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, Servicio Meteorológico 
Nacional, bomberos y control de tráfico aéreo.

2. Autoridades superiores de los Gobiernos Nacional, Provinciales, Municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES; trabajadores y trabajadoras del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, convocados y convocadas por las respectivas autoridades.

3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades competentes.
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4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el Gobierno argentino, en el marco de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares y al 
personal de los organismos internacionales acreditados ante el Gobierno argentino, de la Cruz Roja y Cascos 
Blancos.

5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten asistencia, a personas mayores, 
a niños, a niñas o a adolescentes.

6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor.

7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal marco, no se autorizan 
actividades que signifiquen reunión de personas.

8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos.

9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos.

10. Personal afectado a obra pública.

11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad de alimentos, higiene personal 
y limpieza. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas.

12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de equipamiento 
médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios, en los términos del artículo 3° de la Decisión 
Administrativa N° 429/20 que aclara que en el artículo 6°, inciso 12 del Decreto N° 297/20 cuando se refiere a las 
Industrias de alimentación se entenderá a las que integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos 
de alimentación y bebidas, higiene personal y limpieza, equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros 
insumos sanitarios.

13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca.

14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales.

15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior.

16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos.

17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención de 
emergencias.

18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP.

19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros insumos de 
necesidad.

20. Servicios de lavandería.

21. Servicios postales y de distribución de paquetería.

22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia.

23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y Gas, plantas de 
tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, 
petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica.

24. Sociedad del Estado Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas 
aquellas actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA autorice.

25. Operación de Centrales Nucleares. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. Operación de 
aeropuertos. Operación de garajes y estacionamientos con dotaciones mínimas. Los restaurantes, locales de 
comidas preparadas y locales de comidas rápidas, con servicios de reparto domiciliario. Circulación de los 
ministros y las ministras de los diferentes cultos a los efectos de brindar asistencia espiritual. Todo ello en los 
términos de la Decisión Administrativa N° 429/20, artículo 1°, incisos 3, 4, 7 y 10 y artículo 2°.

26. Inscripción, identificación y documentación de personas, en los términos de la Decisión Administrativa 
N° 450/20, artículo 1°, inciso 8.

27. Circulación de personas con discapacidad y profesionales que las atienden. Actividad bancaria con atención al 
público, exclusivamente con sistema de turnos; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 490/20, 
artículo 1°, incisos 1, 2 y 3.

28. Actividad registral Nacional y Provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. Oficinas de rentas de las 
Provincias, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de los Municipios, con sistemas de turnos y guardias 
mínimas. Establecimientos para la atención de personas víctimas de violencia de género. Atención médica y 
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odontológica programada, de carácter preventivo y seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema de turno 
previo. Laboratorios de análisis clínicos y centros de diagnóstico por imagen, con sistema de turno previo. Ópticas, 
con sistema de turno previo; todo ello en los términos de la Decisión Administrativa N° 524/20, artículo 1°, incisos 
2, 3, 5, 6, 7 y 9.

29. Traslado de niños, niñas y adolescentes, en los términos de la Decisión Administrativa N° 703/20.

30. Personal de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL -ANSES- en los términos de la 
Decisión Administrativa N° 810/20, artículo 2°, inciso 1.

ARTÍCULO 12.- OTRAS EXCEPCIONES CON RESTRICCIÓN AL USO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS: 
Las personas y actividades alcanzadas por las distintas Decisiones Administrativas dictadas por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para 
la prevención de eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” continúan exceptuadas del cumplimiento 
del aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, sin la utilización del servicio público 
de transporte de pasajeros de colectivos, trenes o subtes, salvo aquellos supuestos en los cuales expresamente 
se hubiera autorizado su uso.

ARTÍCULO 13.- PROTOCOLOS. HIGIENE Y SEGURIDAD: Las actividades y servicios autorizados en el marco de 
los artículos 11 y 12 de este decreto solo podrán realizarse previa implementación de protocolos aprobados por la 
autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que cumplan las recomendaciones 
e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

En todos los casos los empleadores y las empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad 
establecidas por la autoridad sanitaria para preservar la salud de los trabajadores y las trabajadoras.

A partir de la entrada en vigencia del presente decreto queda prohibido, en todos los ámbitos de trabajo, la 
reunión de personas para momentos de descanso, esparcimiento, almuerzo o cualquier otro tipo de actividad, 
que se realice en espacios cerrados sin el estricto cumplimiento de la distancia social de DOS (2) metros entre los 
y las concurrentes y sin ventilación adecuada del ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos de 
descanso, los espacios y los controles necesarios para dar cumplimiento a lo aquí establecido.

ARTÍCULO 14.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, DEPARTAMENTOS 
Y PARTIDOS DE HASTA QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados urbanos, departamentos 
y partidos de hasta QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, 
los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias podrán disponer nuevas excepciones al cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de autorizar actividades 
industriales, de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas, siempre que ello resulte procedente en 
atención a la situación epidemiológica y sanitaria. Para ello, deberán contar con la aprobación previa de la autoridad 
sanitaria provincial e implementar un protocolo de funcionamiento de la actividad respectiva, que contemple, 
como mínimo, el cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional. 
En todos los casos deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último párrafo del presente decreto.

Al disponerse una excepción se deberá comunicar la medida en forma inmediata al MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros.

Los Gobernadores y las Gobernadoras podrán dejar sin efecto las excepciones que dispongan atendiendo a la 
situación epidemiológica y sanitaria respectiva.

ARTÍCULO 15.- AUTORIZACIÓN DE NUEVAS EXCEPCIONES EN AGLOMERADOS URBANOS, PARTIDOS Y 
DEPARTAMENTOS CON MÁS DE QUINIENTOS MIL (500.000) HABITANTES: En los aglomerados urbanos, partidos 
o departamentos con más de QUINIENTOS MIL (500.000) habitantes alcanzados por el artículo 9° del presente 
decreto, las autoridades Provinciales respectivas podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter 
de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional”, que autorice nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de actividades industriales, 
de servicios, comerciales, sociales, deportivas o recreativas. Para ello, deberán contar con la aprobación previa de 
la autoridad sanitaria Provincial e indicar el protocolo que se implementará para el funcionamiento de la actividad 
respectiva, pudiendo a tal fin adherir a uno de los incluidos en el “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad 
sanitaria nacional” establecidos en los términos del Decreto N°  459/20 y su normativa complementaria. Si la 
actividad que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente aprobado e incluido en el Anexo citado, 
se deberá acompañar una propuesta de protocolo que contemple, como mínimo, el cumplimiento de todas las 
recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional. En todos los casos deberá darse 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, último párrafo del presente decreto.

El Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar el pedido tal como se le requiere o limitando la excepción a 
determinadas áreas geográficas, en atención a la evaluación de la situación epidemiológica y sanitaria del lugar y 
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al análisis de riesgo, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, que también deberá expedirse 
acerca de la aprobación del protocolo propuesto, si este no estuviere incluido en el referido Anexo.

Las excepciones otorgadas podrán ser implementadas gradualmente, suspendidas o reanudadas por el Gobernador 
o la Gobernadora que corresponda, en el marco de su competencia territorial, en virtud de las recomendaciones de 
la autoridad sanitaria provincial y conforme a la situación epidemiológica y sanitaria. Las autoridades provinciales 
podrán, incluso, determinar uno o más días para desarrollar dichas actividades y servicios, o limitar su duración con 
el fin de proteger la salud pública. Dichas decisiones deberán ser comunicadas al Jefe de Gabinete de Ministros.

El Jefe de Gabinete de Ministros también podrá autorizar, sin necesidad de requerimiento de las autoridades 
provinciales respectivas, nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a 
la prohibición de circular, e incorporar al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” ya 
citado, nuevos protocolos aprobados por la autoridad sanitaria.

Solo se autorizarán excepciones si el empleador o la empleadora garantiza el traslado de los trabajadores y de las 
trabajadoras sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes y subtes. Para 
ello podrá contratar servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre, vehículos habilitados 
para el servicio de taxi, remis o similar, siempre que estos últimos transporten en cada viaje UN (1) solo pasajero 
o UNA (1) sola pasajera. En todos los casos se deberá dar cumplimiento a la Resolución del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Nº 107/20.

ARTÍCULO 16.- LÍMITES A LA AUTORIZACIÓN PARA CIRCULAR: Los desplazamientos de las personas alcanzadas 
por las excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, y las que se 
dispongan en virtud del presente decreto, deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad autorizada.

ARTÍCULO 17.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO 
Y OBLIGATORIO: Quedan prohibidas en todos los lugares alcanzados por el artículo 9° del presente decreto, las 
siguientes actividades:

1. Eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de cualquier otra índole 
que impliquen la concurrencia de personas.

2. Centros comerciales, cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, gimnasios, 
clubes y cualquier espacio público o privado que implique la concurrencia de personas.

3. Servicio Público de Transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional. En atención a que 
los criterios epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de pasajeros facilita la transmisión del 
virus SARS-CoV-2 y ante la necesidad de minimizar este riesgo, se establece que el uso del servicio de transporte 
público de pasajeros interurbano e interjurisdiccional autorizado a circular quedará reservado para las personas 
que deban desplazarse para realizar las actividades contempladas en el artículo 11 del presente decreto o en 
aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera autorizado su uso, así como para las personas que 
deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus acompañantes.

4. Turismo.

Solo el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General 
del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” podrá disponer 
excepciones a lo previsto en este artículo, por sí o ante el requerimiento de la autoridad Provincial respectiva.

El requerimiento de excepción deberá efectuarse acompañando el protocolo respectivo aprobado por la autoridad 
sanitaria local y que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria 
nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, acerca de la conveniencia de la medida de excepción 
y respecto de la pertinencia del mencionado protocolo. En el caso del inciso 3 deberá intervenir el MINISTERIO 
DE TRANSPORTE de la Nación.

ARTÍCULO 18.- TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL: Las trabajadoras y los 
trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del sector público nacional, cualquiera 
sea su forma de contratación, que no se encuentren alcanzadas y alcanzados por las excepciones previstas en 
el presente decreto y estén obligadas y obligados a cumplir con el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, pero realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, 
desde el lugar donde cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de la autoridad 
jerárquica correspondiente.

Invítase a las Provincias correspondientes a dictar normas similares a las establecidas en el presente artículo.

ARTÍCULO 19.- PRÓRROGA DE SALIDAS SANITARIAS: Prorrógase hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive, la 
vigencia del artículo 8° del Decreto N° 408/20, prorrogado por los Decretos Nros. 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 
605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20.
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CAPÍTULO TRES:

DISPOSICIONES COMUNES PARA EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO Y PARA EL 
AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO.

ARTÍCULO 20.- MONITOREO DE LA EVOLUCIÓN EPIDEMIOLÓGICA Y DE LAS CONDICIONES SANITARIAS: Las 
Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán realizar, en forma conjunta con el MINISTERIO 
DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias.

Las autoridades sanitarias Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán remitir al 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la información que este les requiera para evaluar la trayectoria de la 
enfermedad y la capacidad del sistema sanitario para atender a la población. Asimismo, deberán cumplir con la 
carga de información exigida en el marco del “Monitoreo de Indicadores de Riesgo Epidemiológico y Sanitario - 
COVID-19” (MIRES COVID-19).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, si un Gobernador o una Gobernadora de Provincia o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires advirtiere una señal de alarma epidemiológica o sanitaria 
en un aglomerado urbano, departamento o partido determinado de su jurisdicción, podrá requerir al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, con el fin de proteger la salud pública, que dicho aglomerado, partido o departamento 
se excluya de las disposiciones del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en forma preventiva, y pase a 
ser alcanzado por las normas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. El PODER EJECUTIVO NACIONAL 
queda facultado a disponer esa medida, previa intervención del MINISTERIO DE SALUD de la Nación y en forma 
temporaria, pudiéndose extender la misma hasta el plazo previsto en el artículo 9° del presente decreto.

ARTÍCULO 21.- FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL ANTE LA MODIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA DE AGLOMERADOS, PARTIDOS O DEPARTAMENTOS: El PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá disponer que los aglomerados, partidos o departamentos de jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES que se encuentren alcanzados por la normativa contemplada en el Capítulo Uno, 
Título Dos del presente y que no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios indicados en el artículo 
2, pasen a ser alcanzados por las disposiciones correspondientes al “AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y 
OBLIGATORIO” establecidas en el artículo 9° y concordantes del presente. Asimismo, queda facultado para 
disponer la aplicación de las normas correspondientes al “Distanciamiento Social preventivo y obligatorio” 
establecidas en el capítulo 1, título 2 del presente decreto a los aglomerados, partidos o departamentos de 
jurisdicciones Provinciales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, cuando así corresponda según la 
situación epidemiológica y sanitaria en los términos previstos en el artículo 2°.

En todos los casos dichas decisiones deberán adoptarse previa intervención de la autoridad sanitaria nacional.

En cualquier momento en que se detecte una alarma epidemiológica o sanitaria, el Jefe de Gabinete de Ministros, 
en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de 
Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, podrá dejar sin efecto una excepción o autorización 
dispuesta respecto de los lugares alcanzados por los artículos 2° y 9° del presente decreto, previa intervención del 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

ARTÍCULO 22.- LÍMITES A LA CIRCULACIÓN DE PERSONAS: En ningún caso podrán circular las personas 
que revistan la condición de “caso sospechoso” o la condición de “caso confirmado” de COVID-19, conforme 
definiciones establecidas por la autoridad sanitaria nacional, ni quienes deban cumplir aislamiento en los términos 
del Decreto N° 260/20, su modificatorio y normas complementarias.

ARTÍCULO 23.- PERSONAS EN SITUACIÓN DE MAYOR RIESGO

La suspensión del deber de asistencia prevista en la Resolución Nº 207/20, prorrogada por la Resolución Nº 296/20, 
ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación mantendrá su vigencia hasta 
tanto ese Ministerio en forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación dicten normas en su reemplazo.

Los trabajadores y las trabajadoras del sector privado que fueran dispensados del deber de asistencia al lugar de 
trabajo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente, recibirán una compensación no remunerativa 
equivalente a su remuneración habitual, neta de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social. Los 
trabajadores y las trabajadoras, así como los empleadores y las empleadoras, deberán continuar efectuando 
sobre la remuneración imponible habitual los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes 
a la Obra Social y al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
-INSSJP- (Leyes Nros. 23.660, 23.661 y 19.032).

El beneficio establecido en el presente artículo no podrá afectar el financiamiento de la seguridad social, ni los 
derechos conferidos a los trabajadores y a las trabajadoras por los regímenes de la seguridad social.

ARTÍCULO 24.- EVALUACIÓN PARA REINICIO DE CLASES PRESENCIALES Y/O ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
NO ESCOLARES PRESENCIALES: Podrán reanudarse las clases presenciales y las actividades educativas no 
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escolares presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, estratificación y determinación del nivel de 
riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en las Resoluciones N° 364 del 2 de julio de 2020 y N° 370 del 8 
de octubre de 2020 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, sus complementarias y modificatorias.

En virtud de las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN mencionadas, si el riesgo fuere bajo, se 
podrán reanudar las clases presenciales de manera escalonada y progresiva en todos los niveles educativos y 
modalidades; y si el riesgo fuera mediano, se podrán organizar actividades educativas no escolares (artísticas, 
deportivas, recreativas, de apoyo escolar, u otras) en grupos de no más de DIEZ (10) personas, preferentemente 
al aire libre, y organizar actividades presenciales de cierre del año lectivo para estudiantes del último año de los 
niveles primario, secundario y superior.

En todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados por las autoridades 
correspondientes.

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Nación, en el marco de las facultades que le confiere la normativa de 
emergencia, revisará y prestará conformidad a los planes jurisdiccionales de reanudación de clases, enmarcados 
en la regulación antes citada.

Su efectiva reanudación será decidida por las autoridades provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, quienes podrán suspender las actividades y reiniciarlas conforme la evolución de la situación epidemiológica, 
todo ello de conformidad con la normativa vigente.

El personal directivo, docente y no docente y los alumnos y las alumnas -y su acompañante en su caso-, que 
asistan a clases presenciales y a actividades educativas no escolares presenciales que se hubieren reanudado, 
quedan exceptuados de la prohibición del uso del servicio público de transporte de pasajeros urbano, interurbano 
e interjurisdiccional, según corresponda y a este solo efecto, conforme con lo establecido en las resoluciones 
enunciadas precedentemente.

Las personas alcanzadas por la presente medida, por sí, o por medio de sus acompañantes cuando no tuvieren 
edad suficiente para hacerlo en forma autónoma, deberán tramitar el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
- Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS pondrá a disposición en un campo específico denominado “ESCOLAR” habilitado en el link: www.
argentina.gob.ar/circular.

ARTÍCULO 25.- REUNIONES SOCIALES. Se autorizan las reuniones sociales en espacios públicos al aire libre 
siempre que las personas mantengan entre ellas una distancia mínima de DOS (2) metros, utilicen tapabocas y se 
dé estricto cumplimiento a los protocolos y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias 
Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Nacionales. Cuando se trate de lugares alcanzados 
por el artículo 9° del presente decreto, las mismas solo están autorizadas hasta un máximo de DIEZ (10) personas.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincia y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires dictarán las correspondientes normas reglamentarias y, en atención a las condiciones epidemiológicas y a 
la evaluación de riesgo en los distintos Departamentos o Partidos de la jurisdicción a su cargo, podrán incluso 
determinar uno o algunos días para ejercer este derecho, limitar su duración o la cantidad de personas, determinar 
los lugares habilitados para ello y, eventualmente, suspenderlo con el fin de proteger la salud pública.

El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, queda facultado 
para ampliar, reducir o suspender la autorización prevista en el presente artículo en atención a la evolución de la 
situación epidemiológica.

ARTÍCULO 26.- ACOMPAÑAMIENTO DE PACIENTES. Deberá autorizarse el acompañamiento durante la internación, 
en sus últimos días de vida, de los y las pacientes con diagnóstico confirmado de COVID-19 o de cualquier 
enfermedad o padecimiento. En tales casos las normas provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES deberán prever la aplicación de un estricto protocolo de acompañamiento de pacientes que resguarde la 
salud del o de la acompañante, que cumpla con las recomendaciones e instrucciones del MINISTERIO DE SALUD 
de la Nación y de la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. En todos los 
casos deberá requerirse el consentimiento previo, libre e informado por parte del o de la acompañante.

Los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires dictarán las correspondientes reglamentaciones.

ARTÍCULO 27.- CONTROLES: El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación dispondrá controles en rutas, vías y 
espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en forma concurrente 
con sus pares de las jurisdicciones Provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para garantizar 
el cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de las normas vigentes dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria así como de sus normas 
complementarias.
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ARTÍCULO 28.- PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN COORDINADA: Las autoridades de las jurisdicciones 
y organismos del Sector Público Nacional, en coordinación con sus pares de las Jurisdicciones Provinciales, 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Autoridades Municipales, cada una en el ámbito de sus 
competencias, dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento de las 
normas previstas en el presente decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco de la 
emergencia sanitaria, y de sus normas complementarias.

ARTÍCULO 29.- INFRACCIONES. INTERVENCIÓN DE AUTORIDADES COMPETENTES: Cuando se constate la 
existencia de infracción al cumplimiento del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” o de otras normas dispuestas para la protección de la salud pública en el marco 
de la emergencia pública en materia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se 
dará actuación a la autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal.

El MINISTERIO DE SEGURIDAD de la Nación podrá disponer la inmediata detención de los vehículos que circulen 
en infracción a lo dispuesto en el presente decreto y, en su caso, procederá a su retención preventiva por el tiempo 
que resulte necesario, con el fin de evitar el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda de la salud pública 
y para evitar la propagación del virus.

ARTÍCULO 30.- FRONTERAS. PRÓRROGA: Prorrógase, con los alcances establecidos en los artículos 2° y 3° del 
Decreto N° 331/20, 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 1949 del 28 de octubre de 2020, 1° de la Disposición 
N° 3460/20 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y 1° y 2° de la Resolución Conjunta N° 11/20 del 
MINISTERIO DE SALUD y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES del 1° de diciembre de 2020, hasta el 
día 31 de enero de 2021 inclusive, la vigencia del Decreto N° 274/20, prorrogado, a su vez, por los Decretos Nros. 
331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20 y 956/20.

La DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR podrá establecer excepciones con el fin de atender circunstancias 
de necesidad o de implementar lo dispuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador 
de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional”, respecto del desarrollo de actividades especialmente autorizadas.

En este último supuesto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, previa comunicación al MINISTERIO DE 
SALUD, al MINISTERIO DE TRANSPORTE, al MINISTERIO DE SEGURIDAD y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, determinará 
y habilitará los pasos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más convenientes al efecto, y 
establecerá los países cuyos nacionales y residentes queden autorizados para ingresar al territorio nacional.

Los Gobernadores y las Gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán 
solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General 
del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, excepciones 
a la prohibición de ingreso establecida en el primer párrafo del presente artículo a los fines del desarrollo de 
actividades que se encuentren autorizadas o para las que se solicita autorización. A tal fin, deberán presentar 
un protocolo de abordaje integral aprobado por la autoridad sanitaria Provincial o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, que deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria 
nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Una vez cumplida la intervención de la autoridad sanitaria nacional y otorgada la autorización por parte del Jefe de 
Gabinete de Ministros, los Gobernadores y las Gobernadoras de las Provincias respectivas o el Jefe de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires requerirán a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, que 
determine y habilite los pasos fronterizos internacionales de ingreso al territorio nacional que resulten más 
convenientes, acreditando la aprobación del protocolo al que refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 31.- PRÓRROGA DE NORMAS COMPLEMENTARIAS: Prorrógase, hasta el día 31 de enero de 2021 
inclusive, la vigencia de las normas complementarias de los Decretos Nros. 297/20, 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 
493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20, en cuanto resulten 
aplicables a lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 32.- MANTENIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMATIVA QUE AUTORIZA EXCEPCIONES EN 
“AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”: Se mantiene la vigencia de las normas que, en los 
términos del artículo 31 del Decreto N° 605/20, permitieron la realización de actividades y servicios que habían 
quedado suspendidos por el artículo 32 del Decreto N° 576/20. Su efectiva reanudación está supeditada a que cada 
Gobernador, Gobernadora o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, 
establezca la fecha a partir de la cual se llevarán a cabo en la Jurisdicción a su cargo. Las Autoridades Provinciales 
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y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán, incluso, determinar uno o algunos días para 
desarrollar dichas actividades y servicios, limitar su duración y eventualmente suspenderlos o reanudarlos, con 
el fin de proteger la salud pública y en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria Provincial o de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

TÍTULO TRES

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 33.- ORDEN PÚBLICO: El presente decreto es de orden público.

ARTÍCULO 34.- VIGENCIA: La presente medida entrará en vigencia el día 21 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 35.- COMISIÓN BICAMERAL: Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 36.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando 
Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar 
Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - Jorge Horacio Ferraresi

e. 21/12/2020 N° 65686/20 v. 21/12/2020

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Decreto 1034/2020

DCTO-2020-1034-APN-PTE - Apruébase Reglamentación de la Ley N° 27.506.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-81349817-APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. N° 25.922 y su modificatoria, 27.506 
y su modificatoria y 27.541 y su modificatoria; los Decretos Nros. 1201 del 28 de diciembre de 2018, 708 del 15 de 
octubre de 2019 y 99 del 27 de diciembre de 2019 y sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento” que regirá en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades económicas 
que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y 
de las tecnologías, la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que la finalidad de promoción del citado régimen se sustenta en la incorporación, aplicación y adopción intensiva 
de conocimientos derivados de los avances de la ciencia y de la tecnología a las actividades que se desarrollen, 
en pos de la mejora y perfeccionamiento de la producción de bienes y servicios; dichas mejoras se basan en 
la creciente utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones, el conocimiento científico 
y el empleo de capital humano con altos niveles de calificación, contribuyendo de esta manera a una mayor 
competitividad, a la internacionalización empresarial, al desarrollo de una mayor eficiencia y a la incorporación de 
mayor valor agregado a partir de la innovación, lo que impactará directamente en el bienestar social, promoviendo 
especialmente los rubros detallados en el artículo 2° de la citada Ley N° 27.506.

Que por el artículo 3° de la mencionada Ley se crea el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción 
de la Economía del Conocimiento en el que deberán inscribirse quienes deseen acceder a los beneficios del 
“Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”.

Que, sin dejar de lado el objetivo primordial de contribuir a la competitividad del entramado productivo a partir 
de la incorporación de conocimiento y de nuevas tecnologías y a la generación de empleo de calidad, mediante 
la Ley Nº 27.570 se introdujeron ciertas modificaciones a la citada Ley N° 27.506 con el fin de lograr una norma 
más progresiva, equitativa, federal y solidaria, que acompañe los propósitos de la Ley de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 y en el contexto de la emergencia sanitaria.

Que, asimismo, la Ley N° 27.506 definió las sanciones aplicables en caso de configurarse el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en dicho régimen.

Que mediante el artículo 19 de la citada Ley se designó como Autoridad de Aplicación del referido “Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento” al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

#F6206279F#

#I6206280I#
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Que corresponde especificar las obligaciones a cargo de los beneficiarios y las beneficiarias, las que guardarán 
proporcionalidad respecto de los beneficios previstos.

Que, con el fin de poner en funcionamiento el mencionado “Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento”, resulta necesario reglamentar la citada Ley Nº 27.506.

Que, en ese orden de ideas, el artículo 52 de la Ley N° 27.541 estableció que los derechos de exportación aplicables 
a las exportaciones de las prestaciones de servicios no podrán superar el CINCO POR CIENTO (5 %).

Que, a los fines de cumplimentar esa disposición, mediante el Decreto N° 99/19 se modificó el Decreto N° 1201/18 
fijando los mencionados derechos de exportación en ese nivel.

Que, en esta instancia, corresponde fijar el derecho de exportación del CERO POR CIENTO (0 %) para las 
prestaciones de servicios comprendidos en el inciso c) del apartado 2 del artículo 10 de la Ley N° 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificaciones, efectuadas por los sujetos inscriptos en el Registro Nacional de Beneficiarios del 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.

Que los servicios de asesoramiento jurídico competentes del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les corresponde.

Que el presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, el artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones y el artículo 52 de la Ley 
N° 27.541 y su modificatoria.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 27.506 y su modificatoria - “Régimen de Promoción 
de la Economía del Conocimiento”, que como ANEXO (IF-2020-88623099-APN-SIECYGCE#MDP) forma parte 
integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº  27.506 y su modificatoria y de la Ley de 
Promoción de la Industria del Software N° 25.922 y su modificatoria, en las cuestiones remanentes y transitorias, 
por sí o por quien esta designe, a dictar las normas aclaratorias y complementarias que sean necesarias para la 
aplicación de las citadas normas y de lo dispuesto en la Reglamentación que se aprueba por la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase un derecho de exportación del CERO POR CIENTO (0 %) a la exportación de las prestaciones 
de servicios comprendidas en el inciso c) del apartado 2 del artículo 10 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y 
sus modificaciones, efectuadas por los sujetos inscriptos en el “Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen 
de Promoción de la Economía del Conocimiento”.

ARTÍCULO 4°.- Derógase el Decreto N° 708 del 15 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65687/20 v. 21/12/2020

DISTINCIONES
Decreto 1035/2020

DCTO-2020-1035-APN-PTE - “Investigador/a de la Nación Argentina - Año 2020”.

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-57063045-APN-DDYGD#MECCYT, la Ley Nº 25.467 y su modificatoria, el Decreto 
Nº 257 del 7 de abril de 2009 y su modificatorio, las Resoluciones del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN Nros. 289 del 7 de septiembre de 2020, 385 del 17 de noviembre de 2020 y 426 del 4 de diciembre 
de 2020, y

#F6206280F#

#I6206281I#
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CONSIDERANDO:

Que la citada Ley Nº 25.467 tiene por objeto establecer un marco general que estructure, impulse y promueva 
las actividades de ciencia, tecnología e innovación, con el fin de contribuir a incrementar el patrimonio cultural, 
educativo, social y económico de la Nación, propendiendo al bien común, al fortalecimiento de la identidad 
nacional, a la generación de trabajos y a la sustentabilidad del medio ambiente.

Que con el propósito de potenciar, cohesionar y jerarquizar a la comunidad nacional de personas que se dedican 
a la investigación, el artículo 25 de la referida Ley Nº 25.467 estableció, entre otras obligaciones, que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL debe arbitrar los mecanismos para instituir la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA NACIÓN 
ARGENTINA”.

Que a través del artículo 2° del Decreto N° 257/09 se aprobó la Reglamentación de los artículos 25, inciso c) y 26 
de la Ley mencionada, entre otros, instituyéndose la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA NACIÓN ARGENTINA”.

Que por intermedio de la Resolución del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Nº 289/20 el 
citado Ministerio, a través de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, ha abierto un proceso amplio y participativo en el que la comunidad científica ha propuesto 
candidatos y candidatas para cada uno de los Premios “HOUSSAY”, “HOUSSAY TRAYECTORIA” y “JORGE 
SABATO”.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Nº 385/20 se crearon 
las Comisiones de Evaluación y se designaron a los y las especialistas propuestos y propuestas que realizaron un 
análisis pormenorizado de las postulaciones recibidas y generaron recomendaciones para elevar a la Comisión de 
la Distinción.

Que la Comisión de la Distinción, integrada por el Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, UNA (1) 
representante del CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA y UNA (1) representante del 
CONSEJO FEDERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ha designado a los ganadores y las ganadoras de los Premios 
“HOUSSAY”, “HOUSSAY TRAYECTORIA” y “JORGE SABATO”, a través de la Resolución del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Nº 426/20.

Que de conformidad con el artículo 9° del Anexo del Decreto N°  257/09 y el artículo 3º de la Resolución del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Nº  289/20, la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA 
NACIÓN ARGENTINA” será otorgada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, y la persona dedicada a investigar que resulte merecedora de dicha 
distinción se seleccionará de la nómina de personas galardonadas en los premios “HOUSSAY TRAYECTORIA”.

Que tal como consta en el Acta de la Comisión de la Distinción del 30 de noviembre de 2020, la citada Comisión 
decidió proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre los y las CUATRO (4) ganadores y ganadoras del premio 
“HOUSSAY TRAYECTORIA”, al investigador doctor Fernando Héctor ANDRADE.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 25.467.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA NACIÓN ARGENTINA - AÑO 2020” al doctor 
Fernando Héctor ANDRADE (D.N.I. N° 11.958.166).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Roberto Carlos Salvarezza

e. 21/12/2020 N° 65688/20 v. 21/12/2020
#F6206281F#
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 Decisiones Administrativas

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
Y AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 2216/2020

DECAD-2020-2216-APN-JGM - Exceptúase a la celebración de eventos 
religiosos de más de 20 personas en espacios cerrados en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y otras actividades en la Provincia de Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-84606507-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 956 del 29 de noviembre de 2020 y su respectiva normativa 
modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y 956/20 
se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada 
por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y 
aquellas que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de la evolución 
de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos 
períodos, hasta el 20 de diciembre de 2020, inclusive.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que con relación a los lugares alcanzados por la citada medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, 
el artículo 8º del referido Decreto N° 956/20 definió una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo 
estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”.

Que la Provincia de BUENOS AIRES ha solicitado el dictado del acto administrativo que autorice el desarrollo de 
las actividades en las salas de bingo administradas por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, en los casinos 
y actividades de entretenimiento nocturno al aire libre dentro del territorio de la citada provincia.

Que la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES ha solicitado el dictado del acto administrativo que autorice la 
celebración de eventos religiosos de más de VEINTE (20) personas en espacios cerrados, dentro de su territorio.

Que, a tal efecto, la Provincia de BUENOS AIRES y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES han acompañado 
los correspondientes protocolos para el desarrollo de las actividades mencionadas.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 956/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 1 del artículo 8° del Decreto Nº 956/20 a la 
celebración de eventos religiosos de más de VEINTE (20) personas en espacios cerrados en la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, con un aforo del TREINTA POR CIENTO (30%) en todos los casos.

#I6206283I#
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ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 1 del artículo 8° del Decreto Nº 956/20 a las 
actividades en las salas de bingo administradas por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos y en los casinos, con 
un aforo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de su capacidad y, en las actividades de entretenimiento nocturno 
al aire libre en todo el territorio de la Provincia de BUENOS AIRES, con un aforo del TREINTA POR CIENTO (30%) 
en relación a la capacidad máxima habilitada al aire libre no pudiendo superar el límite de DOSCIENTAS (200) 
personas en total.

ARTÍCULO 3°.- Las actividades mencionadas en los artículos 1° y 2° quedan autorizadas para realizarse, conforme 
los protocolos “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA APERTURA ESCALONADA DE LOS CASINOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, “PROTOCOLO COVID-19 - MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE HIGIENE Y SALUD 
PARA SALAS DE BINGOS” y el “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD (COVID-19) ENTRETENIMIENTO 
NOCTURNO AL AIRE LIBRE” embebidos en los IF-2020-87458252-APN-SCA#JGM, IF-2020-87458285-APN-
SCA#JGM e IF-2020-87456154-APN-SCA#JGM y “PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LUGARES DE 
CULTO, CELEBRACIONES LITURGICAS EN INSTITUCIONES RELIGIOSAS” embebido en el IF-2020-87456080-
APN-SCA#JGM, aprobados por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2020-87434627-APN-SSMEIE#MS, 
IF-2020-86966885-APN-SSMEIE#MS e IF-2020-86967823-APN-SSMEIE#MS, que como anexos forman parte 
integrante de la presente.

En todos los casos alcanzados por los artículos 1° y 2° se deberá garantizar la organización de turnos, si 
correspondiere, y los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los o las titulares o responsables de los lugares donde se efectúen las actividades autorizadas deberán garantizar 
las condiciones de higiene y seguridad establecidas por la jurisdicción para preservar la salud de sus trabajadoras 
y trabajadores.

ARTÍCULO 4º.- La Provincia de BUENOS AIRES y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán dictar las 
reglamentaciones necesarias para el desarrollo de las actividades referidas en los artículos 1° y 2°, estableciendo 
la fecha para su efectiva reanudación, pudiendo implementarlas gradualmente, suspenderlas o reanudarlas, en 
el ámbito de sus competencias territoriales y conforme la situación sanitaria, pudiendo limitar el alcance de la 
excepción a determinadas áreas geográficas o a determinados municipios, o establecer requisitos específicos 
para su desarrollo que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, con el 
fin de minimizar el riesgo de propagación del virus.

Las excepciones otorgadas a través de los artículos 1º y 2° podrán ser dejadas sin efecto por las autoridades 
locales, en el marco de sus competencias territoriales, en forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones 
de la autoridad sanitaria local, y conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19, debiendo 
comunicar tal decisión al Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 5°.- La Provincia de BUENOS AIRES y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES deberán realizar, en 
forma conjunta con el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, el monitoreo de la evolución epidemiológica y de las 
condiciones sanitarias correspondientes.

En forma semanal, la autoridad sanitaria local deberá remitir al MINISTERIO DE SALUD de la Nación toda la 
información que se le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del sistema sanitario 
para atender a la población. Si la autoridad local detectare un signo de alerta epidemiológico o sanitario, deberá 
comunicarlo de inmediato a la autoridad sanitaria nacional.

Si el MINISTERIO DE SALUD de la Nación detectare una situación de riesgo epidemiológico o sanitario, deberá 
recomendar en forma inmediata al Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la 
Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” la adopción de las medidas pertinentes 
para contener la transmisión del virus SARS-CoV-2, pudiendo este, en cualquier momento, disponer la suspensión 
de las excepciones dispuestas.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65690/20 v. 21/12/2020
#F6206283F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 2213/2020

DECAD-2020-2213-APN-JGM - Amplíase Orden de Compra N° 06/18. Contratación 
Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad N° 04/2016.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2019-102156404-APN-SEAV#PNA y EX-2019-48578109-APN-SEAV#PNA, los 
Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas 
modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 36 del 18 de enero de 2017 se aprobó lo actuado en la Contratación Directa 
por Adjudicación Simple por Exclusividad N° 04/2016 de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA para el servicio 
de reconversión y actualización de TRES (3) Helicópteros DAUPHIN AS365N2 a versión N3+ en instalaciones del 
fabricante “AIRBUS HELICOPTERS S.A.S”.

Que, asimismo, por la referida Decisión Administrativa se adjudicó la aludida Contratación Directa a la firma 
COFRADIS SOCIEDAD ANÓNIMA, representante exclusivo de AIRBUS HELICOPTERS S.A.S., emitiéndose en 
consecuencia la Orden de Compra Nº  01/17 por la suma de EUROS VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL (€23.943.000), con una vigencia de contrato de SETECIENTOS VEINTE (720) días hábiles 
administrativos, a contar a partir de la fecha de concreción de la transferencia del primer anticipo correspondiente 
al CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto total del contrato hasta la recepción definitiva del último helicóptero 
reconvertido y actualizado.

Que por la Decisión Administrativa N° 911 del 7 de mayo de 2018 se autorizó la cesión del contrato perfeccionado 
mediante la Orden de Compra Nº  01/17 correspondiente a Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad N° 04/16, librada a favor de COFRADIS SOCIEDAD ANÓNIMA a la firma AIRBUS HELICOPTERS 
CONO SUR S.A., conforme lo previsto en el artículo 101 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
emitiéndose en consecuencia la Orden de Compra N° 06/18.

Que, oportunamente, se adecuó el plazo de entrega del contrato de la Orden de Compra N° 06/18 celebrado con 
la firma AIRBUS HELICOPTERS CONO SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, con motivo de la incorporación de un paquete 
tecnológico avanzado y certificado sin costo para la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, que no se encontraba 
disponible en la oportunidad de iniciarse el procedimiento de selección para la reconversión de las aeronaves.

Que la referida modificación del contrato para incorporar una mejora tecnológica constituye una razón de interés 
público que otorga a la autoridad administrativa la prerrogativa de realizarla, por lo que corresponde en esta 
instancia disponer su aprobación, en el marco de las previsiones del artículo 12, inciso a) del Decreto N° 1023/01 
y del artículo 93 del Decreto N° 1030/16.

Que, posteriormente, la firma AIRBUS HELICOPTERS CONO SUR S.A., mediante Nota del 13 de septiembre 
de 2019, puso en conocimiento de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA de la existencia de discrepancias en 
componentes determinados en la “Lista de Equipamiento a conservar (sujeto a inspección de condición)” del PA-
43.

Que la Comisión de Recepción designada en el ámbito de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA analizó lo 
manifestado por AIRBUS HELICOPTERS CONO SUR SOCIEDAD ANÓNIMA respecto de los componentes que no 
cumplen con las condiciones necesarias para su integración a la aeronave PA-43 y, teniendo en cuenta el Acta de 
Constatación del Servicio Técnico del SERVICIO DE AVIACIÓN de dicho organismo, consideró pertinente ampliar 
el monto del contrato a efectos de hacer frente al gasto que demanda regularizar la totalidad de los componentes 
en cuestión, en el marco de las previsiones del artículo 100, inciso a) apartado 1 del Anexo del Decreto N° 1030/16, 
el que asciende a la suma de EUROS UN MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
VEINTISIETE CENTAVOS (€1.301.893,27).

Que la Dirección de Administración Financiera de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA concluyó que “El aumento 
del contrato por las discrepancias surgidas durante el desarrollo del servicio de reconversión de la aeronave 
PA-43, mantiene una estructura de costos equivalente en lo que hace a tareas requeridas-precio adjudicado, no 
redundando en un aumento de la ganancia de la adjudicataria, resultando únicamente la erogación necesaria para 
llevar a cabo la subsanación de las discrepancias surgidas, guardando relación con los valores del requerimiento 
inicial”.

Que la referida Dirección de Administración Financiera de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA informó, además, 
que se cuenta con el crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demande la presente medida.
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Que han tomado la intervención que les compete la Asesoría Jurídica de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios, el artículo 9° del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y el artículo 12, 
inciso a) del Decreto N° 1023/01.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase la Orden de Compra N°  06/18 - Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad N° 04/2016 de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, emitida a favor de la firma AIRBUS HELICOPTERS 
CONO SUR S.A., en la suma de EUROS UN MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
CON VEINTISIETE CENTAVOS (€1.301.893,27) equivalente a un CINCO COMA CUARENTA Y TRES POR CIENTO 
(5,43 %) aproximadamente, en los mismos términos y condiciones pactados en el contrato original, acorde a lo 
establecido en el artículo 12, inciso b) del Decreto Nº 1023/01.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la adecuación del plazo de entrega del contrato de la Orden de Compra N° 06/18 
extendiéndolo en QUINIENTOS (500) días hábiles administrativos, para la incorporación de un paquete tecnológico 
avanzado y certificado sin costo para la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, conforme lo actuado por la Comisión 
de Recepción de dicho organismo mediante Acta SEAV,XA.S N° 28/19 y en los términos del artículo 12, inciso a) 
del Decreto N° 1023/01 y el artículo 93 del Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 6 – PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA a emitir la Orden de Compra correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 21/12/2020 N° 65689/20 v. 21/12/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 2212/2020

DECAD-2020-2212-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-71755374-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la 
Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del Parque 
Nacional Los Alerces de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que resulta necesario exceptuar al señor Gustavo Enrique MACHADO de lo establecido por el artículo 5°, inciso 
f) del Anexo de la Ley N° 25.164, el cual establece como impedimento para el ingreso a la Administración Pública 
Nacional tener la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la jubilación o el que gozare de 
un beneficio previsional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Gustavo Enrique 
MACHADO (D.N.I. Nº 11.696.942) en el cargo de Intendente del Parque Nacional Los Alerces de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el señor MACHADO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter de 
excepción al artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley Nº 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 21/12/2020 N° 65652/20 v. 21/12/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decisión Administrativa 2210/2020

DECAD-2020-2210-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-40153632-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 y el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Jorge Luis GRASSIA quien revista en UN (1) cargo Nivel D - Grado 2, Tramo General, 
Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las 
necesidades propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para el agente involucrado, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos permanentes de la Jurisdicción y de la Entidad involucradas han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15 inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, al agente Jorge Luis GRASSIA (D.N.I. N° 20.573.286), quien revista en UN (1) cargo 
Nivel D - Grado 2, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, a la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con su respectivo cargo 
y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- El agente transferido en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 21/12/2020 N° 65650/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 2209/2020

DECAD-2020-2209-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Desarrollo 
Productivo y Sustentable para los Pequeños y Medianos Productores.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-66552257-APN-SIP#JGM, la Ley 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 
de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
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presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Desarrollo Productivo y Sustentable para los Pequeños y Medianos Productores de la SUBSECRETARÍA 
DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES 
AGROALIMENTARIOS de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al médico veterinario 
Fernando Javier RIZZA (D.N.I. N° 31.284.103) en el cargo de Director Nacional de Desarrollo Productivo y Sustentable 
para los Pequeños y Medianos Productores de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y 
SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la SECRETARÍA DE 
ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
médico veterinario RIZZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 21/12/2020 N° 65640/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 2206/2020

DECAD-2020-2206-APN-JGM - Desígnase Director Nacional de Relaciones con el Poder Judicial.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-78993999-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
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19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 
de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Relaciones con el Poder Judicial de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL Y LA 
COMUNIDAD ACADÉMICA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Lucas SOMIGLIANA (D.N.I. Nº 38.464.554) en el cargo de Director 
Nacional de Relaciones con el Poder Judicial de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL 
Y LA COMUNIDAD ACADÉMICA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SOMIGLIANA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 21/12/2020 N° 65637/20 v. 21/12/2020
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 2211/2020

DECAD-2020-2211-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente EX-2020-68093356-APN-DD#MS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la Resolución N° 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por la Resolución N°  48/02 de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobaron las pautas para la aplicación del régimen de contrataciones de personal 
previsto en el artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su 
Decreto reglamentario N° 1421/02.

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la propuesta formulada por la máxima autoridad del MINISTERIO 
DE SALUD con motivo de la contratación de la señora Verónica Paola BORDÓN LEDESMA, con carácter de 
excepción a las prescripciones del artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que la referida contratación responde a imprescindibles necesidades de servicios, y la agente mencionada posee 
los conocimientos, experiencia e idoneidad requeridos para el cumplimiento de las tareas que motivan la presente 
contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4º, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la señora Verónica Paola BORDÓN LEDESMA (D.N.I. Nº 94.208.704) del requisito 
de nacionalidad argentina para el ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 4°, inciso 
a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, a los fines de posibilitar su 
contratación en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García
e. 21/12/2020 N° 65651/20 v. 21/12/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 2208/2020

DECAD-2020-2208-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-86224744-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 
de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
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diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 2621 del 10 de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  2621/13 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Supervisión de Documentación Contable Financiera de la SUBGERENCIA DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y 
VALORIZACIÓN DE SOLICITUDES de la GERENCIA OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR REINTEGROS de la 
GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, desde el 1° de agosto de 2019 y hasta el 1° de febrero de 2020, al 
contador público Diego Lucas MILANO (D.N.I. N°  25.248.649) en el cargo de Coordinador de Supervisión de 
Documentación Contable Financiera de la SUBGERENCIA DE RECEPCIÓN, VERIFICACIÓN Y VALORIZACIÓN DE 
SOLICITUDES de la GERENCIA OPERATIVA DE SUBSIDIOS POR REINTEGROS de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público MILANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 21/12/2020 N° 65639/20 v. 21/12/2020
#F6204874F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 2207/2020

DECAD-2020-2207-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-70392299-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 
y la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº 841 del 20 de agosto de 2015 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  841/15 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Agencia Regional Sede San Juan de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE DELEGACIONES 
Y DE ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la diseñadora gráfica 
Daiana Guadalupe LUNA FONT (D.N.I. N° 33.146.986) en el cargo de Coordinadora de Agencia Regional Sede 
San Juan de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE DELEGACIONES Y DE ARTICULACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
diseñadora gráfica LUNA FONT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 21/12/2020 N° 65642/20 v. 21/12/2020
#F6204877F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
Resolución 681/2020

RESOL-2020-681-ANSES-SEA#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-64529472- -ANSES-DC#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, el Decreto Reglamentario Nº 1030 
de fecha 15 de septiembre de 2016 los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y 287 de fecha 17 de marzo de 2020, ambos en el marco de la “EMERGENCIA SANITARIA”, la Decisión 
Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de marzo de 2020 de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, y la Disposición ONC N° 48 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID 19 – Nº 13/2020 
– Proceso Comprar Nº 63-0063-CDI20, tendiente a adquirir NUEVE MIL CUATRO (9004) cajas de CINCUENTA 
(50) unidades de barbijos descartables para prevenir el contagio del virus COVID-19, en las dependencias de esta 
Administración Nacional.

Que por el Decreto Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el plazo de UN (1) año el alcance 
de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las 
medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que, por su artículo 15 ter, se estableció que durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156, estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 409/20, complementada 
por la Disposición ONC N° 48/20, se establecieron los procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la 
emergencia, que habilitan a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales a utilizar herramientas 
que otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten con relación al Coronavirus 
COVID-19.

Que la presente contratación obedece al requerimiento formulado por la Dirección de Servicios y Suministros, a 
orden 5, la cual manifiesta “(…) la urgente necesidad de dotar de la mayor cantidad de elementos de seguridad 
e higiene para preservar la salud del personal de ANSES que se encuentre en efectivo cumplimiento de labores 
esenciales, revistiendo un rol de vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el 
impacto sanitario del COVID-19”.

Que en ese sentido se elaboraron las Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, 
obrante a orden 12, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares N° PLIEG-2020-64392070-ANSES-DC#ANSES 
de orden 3.

Que de las actuaciones surge que se encuentra cumplido el requisito de publicidad que debe darse al llamado, 
conforme Disposiciones ONC N° 48/2020 y sus modificatorias, habiéndose publicado en la Plataforma COMPR.
AR según surge del documento de orden 15 y la constancia de invitación realizada a los posibles oferentes, 
conforme se desprende a orden 16.

Que a orden 59, se incorpora el Acta de Apertura que da cuenta de la presentación de VEINTISEIS (26) propuestas, 
por parte de VEINTE (20) oferentes para el RENGLON 1, presentados en la plataforma COMPR.AR, a saber: 
EDGARDO ESTEBAN BIASI, INSUMOS QUIRURGICOS S.R.L., ECOFACTORY S.R.L. (Oferta base y alternativa 1 y 2 
denominadas en la plataforma COMPR.AR como alternativa 1 ,2 y 3), BRUDAN S.R.L., HEALIGHT CORPORATION 
S.A., DIAGNOSTICO Y SOLUCIONES CORDOBA S.A., COPLAT S.A., NATALIA BUTTA (Oferta base y alternativa 1 
y 2 denominadas en la plataforma COMPR.AR como alternativa 1, 2 y 3), ROWASE S.A. (Oferta base y Alternativa 
1y 2 denominadas en la plataforma COMPR.AR como alternativa 1, 2 y 3), ARG. COLOR S.R.L., SOLUCIONES 
DE LOGISTICA GLOBAL S.A., 152BIS S.A.S., DROGUERÍA DISVAL S.R.L., ELIO OMAR CANDUSSI, ORELION 
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PROVISION Y SERVICIOS S.R.L., PRENTEX S.A., NEWPACK -ARGENTINA S.R.L., VIALERG S.A., GALFIONE Y 
CIA S.R.L. y LAURA LORENA MEDINA, obrando a orden 104 el cuadro comparativo de ofertas.

Que según surge de orden 117, la Dirección de Servicios y Suministros, concluye que “(…) las ofertas presentadas 
por las firmas NEWPACK-ARGENTINA S.R.L., EDGARDO ESTEBAN BIASI, INSUMOS QUIRURGICOS S.R.L., 
ECOFACTORY S.R.L. (alternativa 2), COPLAT S.A. y SOLUCIONES DE LOGISTICA GLOBAL S.A., cumplen 
técnicamente con lo requerido”, informando además cuales son las causales por las que se considera que las 
restantes firmas no cumplen.

Que a orden 124 toma intervención la Unidad Operativa de Contrataciones, emitiendo la correspondiente 
recomendación, en la que se aconseja “(…) adjudicar la oferta presentada por ECOFACTORY S.R.L. (Oferta 
Alternativa 2) el único Renglón existente por la cantidad de NUEVE MIL CUATRO (9004) CAJAS POR 50 UNIDADES 
DE BARBIJOS DESCARTABLES, por la suma unitaria de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 75/100 
($332,75) y un total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y UNO 
($2.996.081), y establecer el segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto orden de mérito a las ofertas presentadas por 
BIASI EDGARDO ESTEBAN, NEWPACK-ARGENTINA S.R.L., SOLUCIONES LOGISTICA GLOBAL S.A., INSUMOS 
QUIRURGICOS S.R.L y COPLAT S.A.(…)”.

Que en la misma intervención se indica que, “(…) corresponde desestimar las ofertas presentadas por ECOFACTORY 
S.A. (Oferta Alternativa 1 y 3), por no cumplir con lo requerido en las Especificaciones Técnicas IF-2020-
63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, BRUDAN S.R.L. por no cumplir con las medidas requeridas en las 
Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, HEALIGHT CORPORATION 
S.A., por no cumplir con las medidas requeridas en las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-
DSYS#ANSES, de orden 12, DIAGNOSTICO Y SOLUCIONES CORDOBA S.A., por no cumplir con las Especificaciones 
Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, por error en la cotización - cotiza Unitario por 
barbijo, no por caja de CINCUENTA (50) Unidades- y no por encontrarse inscripto en el Rubro correspondiente, 
conforme Comunicación General ONC N° 17/20, NATALIA BUTTA (Oferta Alternativa 1, 2 y 3), por no cumplir con 
las medidas requeridas en las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, 
ROWASE S.A. (Oferta Alternativa 1, 2 y 3), por no cumplir con las medidas requeridas en las Especificaciones 
Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, ARG COLOR S.R.L.., por no cumplir con las 
medidas requeridas en las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345- ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, 
152bis S.A.S., por no cumplir con las medidas requeridas en las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-
ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, DROGUERIA DISVAL S.R.L., por no cumplir con las medidas requeridas en 
las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, ELIO OMAR CANDUSSI, 
por no presentar muestra y aun así, de la documental aportada en su oferta, no cumplir con las Especificaciones 
Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12, ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. por 
no presentar muestra, por error en la cotización - cotiza Unitario por barbijo, no por caja de CINCUENTA (50) 
Unidades- y no por encontrarse inscripto en el Rubro correspondiente, conforme Comunicación General ONC 
N° 17/20, PRENTEX S.A., por no presentar muestra y, aun así, de la documental aportada en su oferta, no cumplir 
con las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12. y error en la cotización 
–cotiza Unitario por barbijo, no por caja de CINCUENTA (50) Unidades-, VIALERG S.A., por no cumplir con las 
medidas y capas requeridas en las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 
12 y por resultar antieconómica por superar los valores estimados conforme Cesta SAP 110034257 de orden 13, 
GALFIONE Y CIA S.R.L., por no cumplir con las medidas requeridas en las Especificaciones Técnicas IF-2020-
63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12 y error en la cotización -cotiza Unitario por barbijo, no por caja de 
CINCUENTA (50) Unidades- y LAURA LORENA MEDINA, por no cumplir con las medidas y capas requeridas en 
las Especificaciones Técnicas IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES, de orden 12 (…)”.

Que a orden 136, la Dirección General de Asuntos Jurídicos toma la intervención de su competencia de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 7º inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que a orden 140, la Dirección de Gestión Presupuestaria, toma la intervención de su competencia conforme surge 
de la cesta aprobada N° 110034257.

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1023 de fecha 13 
de agosto de 2001, el Decreto Reglamentario Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM de fecha 18 de marzo de 2020 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, las Disposiciones ONC N° 48 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorias, y 
las Resoluciones Nros. RESOL-2020-8-ANSES-ANSES de fecha 20 de enero de 2020 y RESOL-2020-114-ANSES-
ANSES de fecha 8 de mayo de 2020.
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Por ello,

EL SUDIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébense el procedimiento realizado en el marco de la Contratación por Emergencia COVID 
Nº 13/2020 – Proceso Comprar Nº 63-0063-CDI20, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares N° PLIEG-2020-
64392070-ANSES-DC#ANSES y las Especificaciones Técnicas N°  IF-2020-63784345-ANSES-DSYS#ANSES 
tendiente a adquirir NUEVE MIL CUATRO (9004) cajas de CINCUENTA (50) unidades de barbijos descartables para 
prevenir el contagio del virus COVID-19, en las dependencias de esta Administración Nacional.

ARTÍCULO 2°- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas ECOFACTORY S.A. (Oferta base y alternativa 
2, denominadas en la Plataforma COMPR.AR alternativa 1 y 3), BRUDAN S.R.L., HEALIGHT CORPORATION S.A., 
DIAGNOSTICO Y SOLUCIONES CORDOBA S.A., NATALIA BUTTA (Oferta base, alternativa 1 y 2, denominadas en 
la Plataforma COMPR.AR Oferta Alternativa 1, 2 y 3), ROWASE S.A. (Oferta base, alternativa 1 y 2, denominadas 
en la Plataforma COMPR.AR alternativa 1, 2 y 3), ARG COLOR S.R.L., 152bis S.A.S., DROGUERIA DISVAL S.R.L., 
ELIO OMAR CANDUSSI, ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L., PRENTEX S.A., VIALERG S.A., GALFIONE Y 
CIA S.R.L. y LAURA LORENA MEDINA por los motivos expuestos precedentemente.

ARTÍCULO 3°- Apruébase en primer orden de mérito la oferta Alternativa 1, denominada en la plataforma COMPR.
AR alternativa 2 presentada por la firma ECOFACTORY S.R.L., otorga segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto orden 
de mérito a las ofertas presentadas por BIASI EDGARDO ESTEBAN, NEWPACK-ARGENTINA S.R.L., SOLUCIONES 
LOGISTICA GLOBAL S.A., INSUMOS QUIRURGICOS S.R.L y COPLAT S.A., respectivamente.

ARTÍCULO 4º.- Adjudicase, en el marco de la Contratación por Emergencia COVID Nº19- Nº 13/2020 Proceso Comprar 
Nº 63-0063-CDI20, conforme a los lineamientos de la presente Resolución al único Renglón correspondiente a 
NUEVE MIL CUATRO (9004) cajas de CINCUENTA (50) unidades de barbijos descartables a la firma ECOFACTORY 
S.R.L. (CUIT 30-71133610-5) a la oferta Alternativa 1, denominada en la plataforma COMPR.AR alternativa 2, por la 
suma unitaria de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($332,75) y un total 
de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y UNO ($2.996.081) por los motivos 
indicados en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 5°.- Encomiéndese en la Directora de Contrataciones la suscripción, en nombre y representación del 
organismo de la respectiva orden de compra.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución se atenderá con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, comuníquese, 
pase a las Direcciones de Contrataciones y de Gestión Presupuestaria para la intervención de su competencia y 
oportunamente, archívese.

Alejandro Merediz

e. 21/12/2020 N° 65127/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 150/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO Expediente Electrónico N° EX-2020-55527781- -APN-ATCA#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que se desempeñan en la COSECHA DE CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del establecimiento remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F6203066F#

#I6204681I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la COSECHA DE 
CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2020, hasta el 30 de junio de 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 2º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65446/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 151/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO, Expediente Electrónico N° EX-2020-66695198-APN-ATCA#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad COSECHA DE ACEITUNA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad COSECHA DE 
ACEITUNA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
enero del 2021, hasta el 31 de diciembre del 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

#F6204681F#

#I6204693I#
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ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluido el sueldo anual complementario, 
y serán objeto de los aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las 
retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades 
similares, los mismos se limitarán a lo previsto en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65458/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 152/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO Expediente Electrónico N° EX-2020-66695198-APN-ATCA#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad COSECHA DE ZAPALLO, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA 
RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del establecimiento remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
DE ZAPALLO, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, con vigencia desde el 1° de diciembre 
de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2021, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse a solicitud 
de cualquiera de las partes, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

#F6204693F#

#I6204691I#
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65456/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 153/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO Expediente Electrónico N° EX-2020-55527781- -APN-ATCA#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que se desempeñan en la COSECHA DE ZANAHORIA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del establecimiento remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la COSECHA DE 
ZANAHORIA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, con vigencia desde el 1° de noviembre 
de 2020, hasta el 30 de junio de 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 2º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65473/20 v. 21/12/2020

#F6204691F#

#I6204708I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 154/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO, el Expediente Electrónico N° EX-2020-66695198-APN-ATCA#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la COSECHA DE NUEZ, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la COSECHA DE 
NUEZ, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
enero de 2021, hasta el 31 de diciembre de 2021 conforme se detalla en el Anexo que forma parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65471/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 155/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-71425595-APN-ATT#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

#I6204706I#
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Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento de condiciones de trabajo y remuneraciones mínimas 
para el personal que se desempeña en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de las condiciones de trabajo y del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, 
debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las condiciones de trabajo y remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de junio del 2020, hasta el 31 de mayo del 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la 
presente actividad, una Bonificación por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el 
trabajador, por cada año de servicio, conforme lo establecido por el artículo 38 de la ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas en la presente Resolución no incluyen la parte proporcional 
del Sueldo Anual Complementario. A los efectos de la liquidación del mismo se aplicará lo dispuesto por la Ley 
N° 23.041 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Los salarios básicos indicados en la presente Resolución, absorberán hasta su concurrencia los 
mayores importes que estén abonando los empleadores por decisión voluntaria o por acuerdo de partes.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse a solicitud 
de cualquiera de las partes, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el Artículo 1°, y 
la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- LICENCIA ESPECIAL PARA EXÁMENES MEDICOS: Todas las trabajadoras comprendidas en la 
presente Resolución gozarán de una licencia especial paga de UN (1) día al año en la temporada, para su asistencia 
a un centro médico público o privado con el objeto de realizar exámenes mamarios y ginecológicos.

ARTÍCULO 9°.- DELEGADOS INTERNOS: Los delegados internos de las plantas de empaque y de cosecha de 
frutilla tendrán derecho a una licencia con goce de sueldo de SETENTA Y DOS (72) horas mensuales como máximo 
en concepto de crédito gremial horario. La licencia gremial podrá ser utilizada en jornadas enteras o distribuidas en 
distintas horas por día, debiendo el beneficiario comunicar por escrito a la empresa con una antelación no menor 
a un día la ocasión en que hará uso de la licencia y la extensión de la misma.

ARTÍCULO 10.- Los empleadores de la actividad de cosecha y empaque de frutillas en la provincia de TUCUMÁN, 
cumplirán con lo establecido en la Ley N° 22.431 -sistema de protección integral de los discapacitados - y en su 
caso con las normativas de la Ley N° 25.785- cobertura de puestos de trabajo en programas sociolaborales que 
se financien con fondos del estado nacional.

ARTÍCULO 11.- A los efectos previstos en la cláusula anterior, los empleadores ocuparán personas con discapacidad 
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) 
de la totalidad de su personal, para lo cual se establecerán reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente 
ocupados por ellas, para lo cual comunicarán a la delegación provincial de la U.A.T.R.E., en forma fehaciente y 
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previo al inicio de cada temporada, el número de vacantes existentes dentro de las distintas modalidades de 
contratación a ser cubiertas por personas con discapacidad, con una descripción del perfil del puesto a cubrir.

ARTÍCULO 12.- Se declara el día 8 de octubre de cada año como “Día del trabajador de la actividad de la frutilla”. 
A los efectos remuneratorios regirán las condiciones establecidas en las Resoluciones C.N.T.A. N° 7 de fecha 5 de 
mayo de 2004 y N° 71 de fecha 03 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 13.- Queda prohibido a los empleadores ocupar a menores en edad de no empleabilidad en cualquier 
tipo de actividad, persiga o no fines de lucro. En este caso resultara de plena aplicación las modificaciones 
establecidas por la Ley N° 26.390 sobre Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, y lo 
establecido por la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 14.- ROPA DE TRABAJO: Al personal que preste servicios en las plantas de embalaje de frutilla se le 
proveerá de UN (1) equipo de ropa de trabajo (pantalón y camisa) al año; y al personal que preste servicios de 
cosecha de frutillas se le proveerá de UN (1) equipo de ropa de trabajo (pantalón y camisa) al año. La provisión de 
estos equipos responderá a las modalidades de cada empresa y a la época del año de entrega. Este artículo será 
de aplicación para el personal que cumpla las funciones de cosecha y embalaje de frutillas. Se fija como fecha de 
entrega de los equipos de ropa de trabajo al inicio de cada ciclo agrícola, con plazo máximo de tolerancia fijado al 
15 de Agosto del año respectivo.

ARTÍCULO 15.- JORNADA LABORAL: La jornada laboral de los trabajadores comprendidos en el Régimen de 
Trabajo Agrario, instituido por la Ley Nº 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/13, se rige por lo dispuesto en 
el TITULO VI de dicha norma y por la Resolución C.N.T.A. Nº 71/08, en todo cuanto no se oponga al mismo.

ARTÍCULO 16.- El personal ocupado en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la provincia de Tucumán queda 
comprendido dentro de las disposiciones sobre CONDICIONES DE TRABAJO Y ALOJAMIENTO establecidas en 
la Resolución C.N.T.A. N° 11/11.

ARTÍCULO 17.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65468/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 156/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-26681618-APN-MT, la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario decidió avocarse al tratamiento de las remuneraciones mínimas para 
los trabajadores que desempeñan tareas de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito 
de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de MANIPULACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS, con vigencia a partir del 1° de diciembre del 2020 hasta el 31 de diciembre del 
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2020, y del 1° de enero del 2021 hasta el 28 de febrero de 2021 en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES 
y LA PAMPA, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero del 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65495/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 157/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO Expediente Electrónico N° EX-2020-66695198-APN-ATCA#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad COSECHA DE PAPA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA 
RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del establecimiento remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
DE PAPA, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, con vigencia desde el 1° de diciembre de 
2020, hasta el 30 de noviembre de 2021, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse a solicitud 
de cualquiera de las partes, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65513/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 158/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO, el Expediente Electrónico N°  EX-2020-26681618-APN-MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Nacional de Trabajo Agrario decidió avocarse al tratamiento de la revisión 
de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad de MANIPULACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos, y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas de la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente resolución, y 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACION 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de diciembre de 2020, y del 1° de enero de 2021, hasta el 29 de febrero de 2021, conforme se detalla en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones por cuotas sindicales ordinarias. En caso de 
aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto en las leyes 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse nuevamente 
en el mes de febrero del 2021, en caso de que las variaciones macroeconómicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución afecten las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, a fin de analizar la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.
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ARTÍCULO 5°.-Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65515/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 159/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO Expediente Electrónico N° ° EX-2020-66695198-APN-ATCA#MT, la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad COSECHA DE TOMATE, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA 
RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del establecimiento remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
DE TOMATE, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, con vigencia desde el 1° de diciembre 
de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2021, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse a solicitud 
de cualquiera de las partes, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.
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ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65512/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 160/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-71022948-APN-ATGR#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de RALEO MANUAL DE FRUTA, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO y 
NEUQUÉN.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149/20.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de RALEO MANUAL 
DE FRUTA, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
octubre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2021, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Articulo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65528/20 v. 21/12/2020

#F6204747F#

#I6204763I#

#F6204763F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 161/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-26681479-APN-MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
la actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ARROCERA, 
en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° de febrero de 2021, del 1° de 
mayo de 2021, del 1° de agosto de 2021 y del 1° de noviembre de 2021, hasta el 31 de enero de 2022, conforme se 
detalla en los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en los 
meses de octubre o noviembre de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65527/20 v. 21/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1466/2020

RESOL-2020-1466-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020 

VISTO el EX-2020-87894477-APN-DNDCRYS#ENACOM; la Ley N° 27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 267 del 29 de diciembre de 2015, N° 690 de fecha 21 de agosto de 2020 y N° 311 de fecha 24 de marzo de 2020; 
el IF-2020-87895224-APN-DNDCRYS#ENACOM y;

#I6204762I#

#F6204762F#

#I6204833I#
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CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267/2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), ente autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACION 
AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 de Telecomunicaciones y TIC “Argentina Digital”, sancionada por el Honorable Congreso de la 
Nación en 2014, declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), las Telecomunicaciones, y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad 
de las redes; con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la REPUBLICA ARGENTINA 
a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas equitativas, con los 
más altos parámetros de calidad; estableciendo, asimismo, el carácter de orden público para dicha norma.

Que, además, la misma Ley tiene como finalidad garantizar el derecho humano a las comunicaciones y a las 
telecomunicaciones, reconocer a las TIC como un factor preponderante en la independencia tecnológica y 
productiva de nuestra Nación, promover el rol del Estado como planificador, incentivando la función social que 
dichas tecnologías poseen, como así también la competencia y la generación de empleo mediante el establecimiento 
de pautas claras y transparentes que favorezcan el desarrollo sustentable del sector, procurando la accesibilidad 
y asequibilidad de las tecnologías de la información y las comunicaciones para el pueblo.

Que la Ley de “Argentina Digital” reconoció “el carácter de servicio público esencial y estratégico de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) en competencia al uso y acceso a las redes de telecomunicaciones, 
para y entre licenciatarios de Servicios de TIC”.

Que, siendo servicios públicos esenciales y estratégicos en competencia, las TIC estimularon inversiones en 
el marco de la ampliación de los servicios 4G de comunicaciones móviles y de la extensión de redes físicas de 
conectividad en todo el país.

Que el desarrollo de estos servicios demanda el despliegue de infraestructuras y redes, la extensión de la cobertura 
y la asequibilidad de las personas a los mismos en todo el territorio, para lo cual el Estado define reglas de 
atribución de espectro, asignación de licencias, tendido, despliegue y compartición de infraestructuras físicas e 
inalámbricas para los distintos servicios a través de los organismos competentes.

Que la Secretaría de Innovación Pública ha dictado un Reglamento de Compartición de Infraestructuras en 
diciembre de 2020 que complementa y potencia el desarrollo y despliegue de servicios TIC.

Que, posteriormente, esa definición de los servicios esenciales realizada por el Poder Legislativo fuera derogada 
por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 267/15 de diciembre de 2015.

Que mediante el DNU N° 690 de fecha 21 de agosto de 2020, modificatorio de la citada Ley “Argentina Digital” se 
estableció que los Servicios de TIC y el acceso a las redes de telecomunicaciones para y entre sus licenciatarias, 
son servicios públicos esenciales y estratégicos en competencia, y que este ENACOM en carácter de Autoridad 
de Aplicación garantizará su efectiva disponibilidad.

Que el Artículo 48 de la misma Ley dispone que las licenciatarias de los Servicios de TIC fijarán sus precios, los 
que deberán ser justos y razonables, cubrir los costos de la explotación, tender a la prestación eficiente y a un 
margen razonable de operación.

Que, sin embargo, el mismo Artículo también instruye que los precios de los servicios públicos esenciales y 
estratégicos de las TIC en competencia, los de la prestación en función del Servicio Universal y aquellos que 
determine la Autoridad de Aplicación por razones de interés público, serán regulados por este ENACOM.

Que asimismo el Decreto N° 690/20 incorporó como servicio público, al servicio de telefonía móvil en todas sus 
modalidades, estableciendo que los precios de estos servicios serán regulados por la Autoridad de Aplicación.

Que el DNU N° 260/2020 amplió, por el plazo de un año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con 
relación al Coronavirus Sars-CoV2 que provoca la enfermedad del COVID-19.

Que, en ese marco de la emergencia sanitaria vigente y ampliada por el Decreto N° 260/2020, el Artículo 4° de su 
similar DNU N° 690/2020 suspendió cualquier aumento de precios o modificación de los mismos, establecidos 
o anunciados desde el 31 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2020 por las licenciatarias de Servicios de TIC; 
incluyendo los servicios de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico, radioeléctrico o satelital y los 
correspondientes al servicio de telefonía fija o móvil, en cualquiera de sus modalidades.

Que en dicho marco, el Estado Nacional, mediante el DNU N° 311 de fecha 24 de marzo de 2020 y modificatorios, 
veló por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, entre ellos los servicios de telefonía 
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fija, de telefonía móvil e Internet, así como también los de Televisión por Suscripción ponderando la realidad 
económico-social de los sectores más vulnerables, procurando evitar de esta forma el perjuicio social provocado 
por la exclusión de numerosos usuarios y usuarias de dichos servicios esenciales, al disponer la prohibición de 
corte de los que se encontraren en mora, quedando obligadas las licenciatarias a mantener un servicio reducido.

Que partiendo de una política pública que entiende a la comunicación como un Derecho Humano básico y el 
acceso universal a las nuevas TIC como un elemento imprescindible en la construcción de ciudadanía, el citado 
marco regulatorio de los servicios públicos, esenciales y estratégicos en competencia de TIC tendrá como eje la 
reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos de conectividad que posibiliten el 
acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC para las y los habitantes de nuestro país, con especial énfasis 
en las zonas desatendidas.

Que el eje y los fines que se proyectan en el diseño de políticas públicas del gobierno nacional son la promoción 
de acceso a las TIC para toda la población en garantía del derecho humano a la comunicación ya fijado en los 
objetivos de la Ley “Argentina Digital”.

Que, siguiendo ese temperamento, la promoción de la competencia en el ámbito de los Servicios de TIC es uno 
de los objetivos centrales de las políticas regulatorias implementadas desde el gobierno nacional, pues también se 
encuentra abocado a asegurar las condiciones a largo plazo para el desarrollo de la infraestructura y la provisión 
de estos servicios esenciales y estratégicos.

Que la justicia y razonabilidad en los precios de los Servicios de TIC, además de condiciones legales, conforman 
principios cuya significación jurídica trasciende su propio marco y se traza sobre los valores sociales de la equidad, 
igualdad y consecución de derechos, los que terminan dando consistencia al servicio público; aspecto que no 
debe subestimarse cuando la esencialidad de los mismos Servicios de TIC conlleva necesariamente su acceso 
indiscriminado en garantía de los derechos fundamentales de las personas.

Que es preciso sostener y estimular las inversiones públicas, privadas y del sector cooperativo para continuar 
desarrollando las infraestructuras y redes necesarias para universalizar el acceso y cobertura de las TIC en todo 
el territorio argentino.

Que, para ello, en atención a la coyuntura que atraviesa nuestro país, se consideran variables macroeconómicas 
y sociales para reconocer a priori las necesidades primarias de conectividad que tienda a garantizar el acceso 
universal al servicio a precios justos y razonables.

Que en virtud de los plazos previstos en el citado Artículo 4° del DNU N° 690/2020, así como el espíritu del DNU 
N° 311/2020, en lo que respecta a la suspensión de corte de los servicios en mora, ambos con fechas de vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2020, es que corresponde definir en esta instancia ciertas pautas rectoras que deberán 
cumplir los prestadores de Servicios de TIC, al momento de fijar sus precios a la salida de esas normas protectoras 
de usuarios en un escenario en el cual la emergencia sanitaria por la pandemia aún continuará.

Que tales pautas tienen como finalidad garantizar un horizonte previsible que oriente no sólo la prestación, sino 
también el consumo de los Servicios TIC, como factores indispensables en la salvaguarda de los derechos 
fundamentales en juego.

Que la presente norma pretende una sinergia regulatoria respecto de los precios que convoque la realidad que 
las TIC representan no sólo como un portal de acceso al conocimiento, a la educación, a la información y al 
entretenimiento, sino considerando su incidencia fundamental en la construcción del desarrollo económico y 
social.

Que esa hermenéutica es la que sigue el propio DNU N° 690/2020 cuando cita entre sus fundamentos la opinión 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la 
Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/Amparo Colectivo”, donde sostuvo que “…
el Estado debe velar por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, ponderando la 
realidad económico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria con especial atención a los sectores 
más vulnerables y evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión de numerosos usuarios 
de dichos servicios esenciales como consecuencia de una tarifa que, por su elevada cuantía, pudiera calificarse de 
confiscatoria, en tanto detraiga de manera irrazonable una proporción excesiva de los ingresos del grupo familiar 
a considerar.”

Que en el mismo precedente citado, la propia CSJN sostuvo necesario fijar ese temperamento, entre otros, como 
uno de los criterios rectores con relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse sobre los servicios 
públicos esenciales, con la expectativa de que tales consignas sean asumidas en el futuro para casos similares.

Que la regulación propuesta está fundamentalmente dirigida a tutelar a los sectores más vulnerables en el marco 
general protectorio de consumidores y usuarios de Servicios de TIC, garantizando además los niveles de inversión 
y el desarrollo de la competencia.
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Que, en ese marco, otro de sus objetivos centrales es proteger a los actores proveedores de Servicios TIC 
alcanzados por la presente norma, para que en un ambiente de afinidad regulatoria que los convoque, puedan 
solicitar la contemplación de situaciones excepcionales que ameriten cierta flexibilidad en los parámetros aquí 
fijados.

Que para fijar la variable de ajuste y/o modificación eventual de los precios de los servicios alcanzados, se ha 
tenido en consideración la situación de emergencia que atraviesa nuestro país y la afectación del poder adquisitivo 
de los usuarios y usuarias junto con las propuestas de las prestadoras ocurridas en oportunidad de la obligación 
impuesta en el Artículo 3° de la Resolución ENACOM N° 367/2020, entre otros denominadores.

Que asimismo, se ha prestado particular atención a la situación económica financiera de aquellas licenciatarias 
que poseen menos de CIEN MIL (100.000) accesos y que durante el año 2020 no han aumentado sus precios, 
entendiendo razonable autorizar en dichos supuestos un incremento superior al del resto de los prestadores.

Que en virtud de ello, analizadas en detalle las distintas variables económicas y sociales enunciadas en la presente, 
junto con los fundamentos normativos expuestos, y siguiendo el criterio de la CSJN citado, se concluye que en la 
actualidad se encuentran dadas las condiciones que habilita autorizar para el mes de enero de 2021 un incremento 
de precios hasta un 5% (CINCO POR CIENTO) para los licenciatarios en general y hasta un 8% (OCHO POR 
CIENTO) para aquellos que posean menos de CIEN MIL (100.000) accesos y que no hubieran aumentado sus 
precios en cualquiera de sus planes y servicios durante el año 2020 .

Que, por el contrario, convalidar pretensiones de precios para el mes de enero superiores a las que por el presente 
se autorizan, generaría que los usuarios y usuarias se vean obligados a soportar un precio de servicio que los 
pudiera tornar inaccesibles resultando irrazonable, puesto que implicaría una afectación a una gran parte de la 
sociedad, pretendiendo detraer una proporción excesiva de los ingresos de los usuarios y usuarias, perjudicando 
su accesibilidad y los derechos fundamentales que las TIC permiten satisfacer dado su carácter de un servicio 
público, esencial y estratégico en competencia, máxime durante la pandemia, donde ha quedado demostrado 
cabalmente que sólo a través del uso de tales tecnologías hubo sido posible esa satisfacción.

Que la hermenéutica seguida para la regulación de precios, recepta fundamentalmente el temperamento que la 
CSJN entendió prudente seguir como uno de los criterios rectores con relación a la razonabilidad de la política 
tarifaria a adoptarse sobre los servicios públicos esenciales; siendo su lógica básicamente protectoria de los 
sectores más vulnerables cuyos incrementos durante el año están muy alejados de las proyecciones de incrementos 
pretendidos por las grandes prestadoras del sector.

Que, en lo que atañe a la razonabilidad de la presente medida, es menester señalar que dicho principio emerge 
de la interpretación armoniosa de los Artículos 28 y 33 de nuestra Constitución Nacional, según el cual los 
derechos se ejercen según las Leyes que reglamentan su ejercicio, y esa reglamentación encuentra su límite 
en la razonabilidad a los fines de evitar que se restrinja demasiado el derecho que se reconoce o establece, 
desvirtuándolo o privándolo de contenido.

Que, nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación ha entendido a la razonabilidad como el examen de 
proporcionalidad entre los medios arbitrados por el legislador para alcanzar los fines propuestos por la norma, 
pero no el análisis de la elección de los medios ni su eficacia, ya que ésta resulta una cuestión política no justiciable 
(cfr. CSJN, “Cine Callao”, 22-06-1960, Fallos 247:121), y que “Es la razonabilidad con que se ejercen las facultades 
discrecionales el principio que otorga validez a los actos de los órganos del Estado y que permite a los jueces, 
ante planteos concretos de parte interesada, verificar el cumplimiento de dicha exigencia” (CSJN, “Elías, Jalife s/ 
acción de amparo” 16/12/1993).

Que, a su vez, desde el punto de vista doctrinario, el Dr. Néstor Pedro SAGÜÉS propone tres tipos de razonabilidad, 
las que clasifica como normativa, en cuanto las normas legales deben mantener coherencia con las constitucionales, 
técnica, que postula una apropiada adecuación entre los fines postulados por la Ley y los medios para lograrlos 
y axiológica, que apunta a exigir una cuota básica de justicia intrínseca de las normas, de tal modo que las 
notoriamente injustas resultan inconstitucionales (Sagüés, Néstor Pedro; Elementos de Derecho Constitucional. 
Segunda edición, T° II, pág. 700 - 701, Ed. Astrea, Buenos Aires 1997).

Que, efectivamente, desde la perspectiva económica, la medida no se dicta en desmedro de las empresas 
prestadoras de Servicios de TIC sino que, en esta primera etapa se ha arribado al porcentaje antes aludido 
garantizando el cumplimiento de la premisa consignada por el DNU N° 690/20, referida a que el precio de tales 
servicios debe cubrir los costos, las inversiones y una ganancia razonable.

Que, estos datos acreditan que en este contexto la medida es plenamente razonable, pues se justifica en que los 
Servicios de TIC son considerados un derecho humano (véase Resolución A/HRC/20/L13 del 29 de junio de 2012 
del Consejo de Derechos Humanos de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU)) y, en tal sentido, 
mediante el DNU N° 690/20, han sido declarados como servicios públicos esenciales cuyo derecho al acceso por 
parte de todos los ciudadanos y ciudadanas debe ser garantizado por el Estado, mientras que el porcentaje de 
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aumento garantiza esa accesibilidad, y por otro, la ecuación económica de las prestadoras no se verá afectada 
atendiendo a que sus precios, previos al dictado del Decreto N° 690/20, han venido aumentado a un ritmo superior 
a los precios de la economía en su conjunto.

Que, no obstante la regulación sobre precios que se determina por la presente, se entiende necesario contemplar 
la posibilidad de que los licenciatarios requieran incrementos superiores a los porcentajes máximos establecidos 
en esta norma, ello, con carácter excepcional y fundando mediante documentación fehaciente, en el marco de los 
normado por el Artículo 48 de la Ley N° 27.078 (texto dado por el DNU N° 690/20).

Que, en ese aspecto, es preciso dejar establecido que los licenciatarios estarán sujetos a los porcentajes de 
aumento previstos en la presente hasta tanto no medie autorización expresa por parte de este ENACOM para su 
modificación, previa evaluación de la solicitud en los términos de lo enunciado en el considerando precedente.

Que el citado Decreto N° 690/20 mediante el Artículo 6° designa como Autoridad de Aplicación del Decreto a este 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES el que deberá dictar las normas complementarias necesarias para el 
cumplimiento del Decreto.

Que asimismo, su Artículo 2° determina que los precios de los servicios públicos esenciales y estratégicos de 
las TIC en competencia, los de los prestados en función del Servicio Universal y los de aquellos que determine la 
Autoridad de Aplicación por razones de interés público, serán regulados por esta.

Que en razón de ello se entiende necesario incluir a los servicios de televisión satelital por suscripción, que ya 
fueran incluidos en las previsiones del Artículo 4° del Decreto N° 690/20 en la presente regulación, ya que la misma 
tiene como principal objetivo la protección del usuario y usuaria final de un servicio independientemente de la 
tecnología mediante la cual ese servicio se presta; situación ajena a los usuarios y que en caso alguno puede 
perjudicarlos.

Que en ese sentido, basado en las facultades regulatorias otorgadas por el Decreto N° 690/20, teniendo en cuenta 
las invocadas razones de interés público; ponderando la realidad económico-social concreta de los usuarios y 
usuarias se concluye que los aumentos autorizados por la presente resultan ser justos y razonables.

Que sin perjuicio de los aumentos que por la presente se autorizan, esta Autoridad de Aplicación reglamentará la 
“Prestación Básica Universal” que deberán brindar los Licenciatarios en condiciones de igualdad en los términos 
del Artículo 48 de la Ley N° 27.078.

Que asimismo y con el fin de armonizar los insumos de datos necesarios sobre precios de los Servicios de TIC, 
por medio de la presente medida se impone una obligación de información a los prestadores de Servicio TIC y la 
televisión paga por suscripción mediante vinculo satelital también alcanzados por la presente medida, respecto de 
sus variaciones de precios, planes y condiciones comerciales.

Que a instancias de la mejor prospectiva en el alcance de la medida impuesta en la presente, cabe recordar que 
Ley N° 27.078 dispone en su Artículo 62 inciso g), la obligación para los licenciatarios TIC de “…brindar toda la 
información solicitada por las autoridades competentes, especialmente la información contable o económica con 
la periodicidad y bajo las formas que se establezcan, así como aquella que permita conocer las condiciones de 
prestación del servicio y toda otra información que pueda ser considerada necesaria para el cumplimiento de las 
funciones”.

Que el prestador de Acceso a Internet se encuentra obligado a presentar mensualmente la información sobre sus 
precios minoristas, planes, condiciones comerciales y promociones vigentes por imperio de la Resolución de la 
ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 493/2014; mientras que el prestador de los Servicios de 
Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo físico y radioeléctrico encuentra este imperativo en la Resolución 
ENACOM N° 3.408/2017; y su similar N° 3.407/2017 dirige idéntica manda al prestador de comunicación audiovisual 
por suscripción mediante vinculo satelital (DTH).

Que en el caso del servicio de comunicaciones móviles, como el de telefonía fija en todas sus modalidades, 
con motivo del interés particular de la Administración por los mismos y a fin de garantizar los derechos de 
los usuarios y usuarias destinatarios de su prestación; a partir de las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES N° 26/2013 y del ENACOM N° 2.801/2017, cualquier modificación en los precios y condiciones 
comerciales establecidos por los operadores deben ser comunicados a la Autoridad de Aplicación en forma previa 
a su entrada en vigencia, con una antelación no menor a SESENTA (60) días corridos.

Que en consecuencia y considerando el antecedente para tales servicios, resultaría coherente aplicar el mismo 
temperamento sobre comunicación previa de toda modificación en los precios fijados libremente, a aquellos 
Servicios de TIC masivos y destinados al público minorista que aún no declaraban anticipadamente esa 
circunstancia ante la Autoridad de Aplicación; dado el carácter de servicio público, esencial y estratégico en 
competencia que comparten y el interés general de esa información para la efectiva tutela de los derechos de los 
usuarios y usuarias.
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Que en atención al período transcurrido de suspensión de aumentos que les fuera impuesto a los prestadores de 
Servicios de TIC, se entiende prudente admitir excepcionalmente cierta flexibilidad en los plazos de comunicación 
previa que deberán respetar en la primera variación de precios minoristas con impacto posterior a la fecha de 
publicación del acto que lo establezca.

Que han tomado intervención las Direcciones Nacionales de este Organismo con competencia en la materia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el Coordinador 
General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15; el DNU 
N° 690/2020; las Actas Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 66 de fecha 18 de diciembre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- PRECIOS de SERVICIOS. Los licenciatarios de Servicios de TIC que presten servicios de Acceso a 
Internet, de Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo físico, radioeléctrico o satelital; Servicio de Telefonía 
Fija y de Comunicaciones Móviles -todos con sus distintas y respectivas modalidades-, podrán incrementar el 
valor de sus precios minoristas, hasta un CINCO POR CIENTO (5 %) para el mes de enero de 2021.

Para el caso de los licenciatarios que posean menos de CIEN MIL (100.000) accesos y que no hubieran aumentado 
sus precios en cualquiera de sus planes y servicios durante el año 2020, podrán incrementar el valor de sus 
precios minoristas, hasta un OCHO POR CIENTO (8%) para el mes de enero de 2021.

Para establecer los porcentajes aprobados, se deberán tomar como referencia sus precios vigentes al 31 de julio 
2020.

ARTÍCULO 2°.- Disponer que cualquier pretensión particular de incremento de un porcentaje superior a los 
establecidos en el Artículo 1° deberá solicitarse con carácter excepcional y fundarse debidamente a través de 
documentación fehaciente, en el marco del Artículo 48 de la Ley N° 27.078 (texto dado por el DNU N° 690/20).

Los licenciatarios de Servicios de TIC estarán sujetos a los porcentajes de aumento establecidos por el Artículo 
1° de la presente hasta tanto no medie autorización expresa por parte de esta Autoridad de Aplicación para su 
modificación, previa evaluación de la solicitud en los términos del párrafo precedente.

ARTÍCULO 3°.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Establecer que las Licenciatarias 
de Servicios de TIC con registro de Valor Agregado de Acceso a Internet (SVA-INT); de Radiodifusión por 
suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico (SRSVFR) y de Comunicación Audiovisual por suscripción 
mediante vínculo satelital (DTH); deberán notificar a esta Autoridad de Aplicación todas las variaciones de precios 
minoristas que decidan efectuar sobre sus planes, precios y condiciones comerciales vigentes; con una antelación 
de SESENTA (60) días corridos previos a implementación.

ARTÍCULO 4°.- Los prestadores alcanzados por las disposiciones precedentes deberán notificar a la Autoridad de 
Aplicación las propuestas sobre variaciones de precios, planes y promociones; así como también las eventuales 
solicitudes derivadas de la disposición del Artículo 2° a esta Autoridad de Aplicación, a través de la Plataforma 
TRÁMITES A DISTANCIA (TAD), mediante el trámite Análisis y Registro de Precios, Planes y/o Promociones de 
Prestadores.

ARTÍCULO 5°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Excepcionalmente, para la primera variación de precios minoristas 
que los prestadores mencionados en el Artículo 1° pretendieran implementar con posterioridad a la fecha de 
publicación de la presente Resolución, el plazo previo respecto del deber de notificar a la Autoridad de Aplicación 
sus variaciones de precios minoristas quedará fijado en DIEZ (10) días corridos desde la publicación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 21/12/2020 N° 65598/20 v. 21/12/2020
#F6204833F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1467/2020

RESOL-2020-1467-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020 

VISTO el EX-2020-87448967-APN-DNDCRYS#ENACOM; la Ley N° 27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia 
(DNU) N° 267 del 29 de diciembre de 2015, N° 690 de fecha 21 de agosto de 2020 y N° 311 de fecha 24 de marzo 
de 2020; el IF-2020-87604233-APN-DNDCRYS#ENACOM y;

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267/2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), ente autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 de Telecomunicaciones y TIC “Argentina Digital”, sancionada por el Honorable Congreso de la 
Nación en 2014, declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), las Telecomunicaciones y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de 
las redes; con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA a 
los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas equitativas, con los 
más altos parámetros de calidad; estableciendo, asimismo, el carácter de orden público para dicha norma.

Que la finalidad de la citada Ley es garantizar el derecho humano a las comunicaciones y a las telecomunicaciones, 
reconocer a las TIC como un factor preponderante en la independencia tecnológica y productiva de nuestra 
Nación, promover el rol del Estado como planificador, incentivando la función social que dichas tecnologías 
poseen, como así también la competencia y la generación de empleo mediante el establecimiento de pautas claras 
y transparentes que favorezcan el desarrollo sustentable del sector, procurando la accesibilidad y asequibilidad de 
las TIC para todos los habitantes de la República.

Que la Ley de “Argentina Digital” reconoció “el carácter de servicio público esencial y estratégico de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) en competencia al uso y acceso a las redes de telecomunicaciones, 
para y entre licenciatarios de Servicios de TIC”.

Que, siendo servicios públicos esenciales y en competencia, las TIC estimularon inversiones en el marco de la 
ampliación de los servicios 4G de comunicaciones móviles y de la extensión de redes físicas de conectividad en 
todo el país.

Que, posteriormente, esa definición de los servicios esenciales realizada por el Poder Legislativo fuera derogada 
por DNU N° 267/2015 de diciembre de 2015.

Que dicho DNU también sustituyó el Artículo 10 de la Ley N° 27.078, incorporando como servicios que podían registrar 
los Licenciatarios de TIC al servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico, los 
que se regirán por las disposiciones de la misma, y los que establezca la reglamentación, encontrándose excluido 
de los servicios TIC la Televisión por suscripción satelital que se continuará rigiendo por la Ley N° 26.522.

Que luego mediante el DNU N° 690 de fecha 21 de agosto de 2020, modificatorio de la citada Ley “Argentina 
Digital”, estableció que los Servicios de TIC y el acceso a las redes de telecomunicaciones para y entre sus 
licenciatarios son servicios públicos esenciales y estratégicos en competencia, y que este ENACOM en carácter 
de Autoridad de Aplicación garantizará su efectiva disponibilidad.

Que también establece la Ley que los licenciatarios de los servicios de las TIC fijarán sus precios, los que deberán 
ser justos y razonables, deberán cubrir los costos de la explotación, tender a la prestación eficiente y a un margen 
razonable de operación.

Que por el Artículo 54 de la Ley N° 27.078, el servicio básico telefónico mantuvo su condición de servicio público, 
incorporándose como servicio público, al servicio de telefonía móvil en todas sus modalidades, disponiendo que 
sus precios serán regulados por la Autoridad de Aplicación.

Que el mismo Artículo instruye a la Autoridad de Aplicación para que, a través de la reglamentación, establezca la 
prestación básica universal obligatoria que deberá ser brindada en condiciones de igualdad.

Que en lo que respecta al Servicio Básico Telefónico (SBT) cabe tener presente que el mismo consiste en la 
provisión del servicio de telefonía nacional e internacional de voz, a través de las redes locales, independientemente 
de la tecnología utilizada para su transmisión, siempre que cumpla con la finalidad de permitir a sus usuarios 
comunicarse entre sí.

#I6204843I#
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Que conforme las disposiciones de la Ley “Argentina Digital” el Servicio Básico Telefónico mantiene su condición 
de Servicio Público y este carácter comprende los aspectos de la definición establecida en el Pliego de Bases 
y Condiciones para el Concurso Público Internacional para la Privatización de la Prestación del Servicio de 
Telecomunicaciones, aprobado mediante el Decreto N° 62 de fecha 5 de enero de 1990.

Que por su parte, el referido DNU N° 690/2020 estableció que los precios de los servicios públicos esenciales 
y estratégicos de las TIC en competencia, los de los prestados en función del Servicio Universal y aquellos que 
determine la Autoridad de Aplicación por razones de interés público, serán regulados por este ENACOM.

Que, el mismo DNU señala en sus considerandos que “el derecho humano al acceso a las TIC y a la comunicación 
por cualquiera de sus plataformas requiere de la fijación de reglas por parte del Estado para garantizar el acceso 
equitativo….”

Que, el prenotado Decreto asimismo señala que “… en este marco, es necesario recuperar los instrumentos 
normativos que permitan garantizar para la totalidad de los y las habitantes de la Nación el acceso a las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC)…”

Que, el cambio de normativa aplicable a los servicios de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico y/o 
radioeléctrico, debe velar y garantizar un trato igualitario entre quienes reciben el mismo servicio con independencia 
del medio con que llegue a los usuarios.

Que el servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo satelital se dirige al mismo segmento del mercado 
que el prestado por los medios físicos e inalámbricos.

Que a los fines de tutelar los derechos de los usuarios y usuarias que consumen televisión paga, resulta imposible 
ponderar este mercado de manera sesgada en función de la tecnología por la cual se accede a su prestación, 
por lo cual, la Prestación Básica Universal Obligatoria destinada a los servicios de radiodifusión por suscripción, 
debería incluir todas sus modalidades, independientemente de la tecnología de su vínculo.

Que es una cuestión neurálgica que el marco regulatorio posea instrumentos dinámicos que permitan incorporar 
de forma rápida y eficiente las circunstancias y desafíos que presenta la permanente evolución de los servicios 
de radiodifusión por suscripción, pues su arco de usuarios y usuarias pretenden la prestación eficiente, a precios 
justos y razonables, cualquiera sea el vínculo por el cual accedan finalmente.

Que, particularmente, el servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo satelital continúa rigiéndose 
por las disposiciones de la Ley N° 26.522 con sus modificatorias y concordantes.

Que por el Decreto N° 1.225 del 31 de agosto de 2010, reglamentario de la citada Ley en su Artículo 72.2 dispuso, 
respecto del Precio de los servicios de comunicación audiovisual por suscripción a título oneroso, que los 
prestadores deberán garantizar la transparencia del precio del abono o suscripción que apliquen a cada uno de 
los servicios que brinden a sus clientes y deberán enviar a la Autoridad de Aplicación los planes de precios fijados 
para sus respectivos abonos, la cantidad de abonados suscriptos a cada una de las modalidades de servicios 
ofrecidos y las promociones, si las hubiere.

Que en el marco expuesto, los usuarios de televisión por suscripción deben ser abarcados en su totalidad, con 
independencia del medio por el que se brinde el servicio, por las disposiciones protectorias destinadas hacia los 
sectores más vulnerables para garantizar su acceso a dichos servicios mediante la prestación básica universal 
obligatoria si así lo precisaren.

Que refuerza este temperamento, la redacción original de la Ley N° 26.522, cuando no cabe dudas que el legislador 
tuvo en miras la protección de los sectores más postergados para propiciar su acceso a los servicios por suscripción 
y a título oneroso, estableciendo la obligación de brindar un abono social conforme surge de la redacción dada al 
Artículo 73, junto con sus notas 89 y 90 que rezan: “El abono social atiende a que, en ciertos sitios, el prestador 
de servicio de radiodifusión por suscripción a título oneroso, es el único servicio que existe para mirar televisión. 
En Estados Unidos las autoridades concedentes pueden actuar en ese sentido (debe señalarse que no todo está 
regulado por la FCC sino que las ciudades o condados tienen facultades regulatorias y entre ellas las de fijación 
de tarifas (89).Se busca de este modo que todos los habitantes tengan acceso a los servicios de radiodifusión y 
comunicación audiovisual. La regulación del precio del abono quedará en cabeza de la Autoridad de aplicación”.

Que, si bien el DNU N° 267/2015 derogó expresamente el Artículo 73, su Decreto reglamentario, no obstante, fijaba 
pautas rectoras para su instrumentación estableciendo en cabeza de la Autoridad de Aplicación los mecanismos 
de implementación del Abono Social, contemplando las particularidades de cada situación junto a los siguiente 
extremos: 1) Realidad socioeconómica, demográfica y de mercado de la región y de la localidad de aplicación; 
2) Los beneficiarios deberán pertenecer a hogares de escasos recursos, a tal fin se tendrán en cuenta el nivel de 
ingresos, composición del grupo familiar, situación ocupacional, características de la vivienda, cobertura de salud, 
entre otros; 3) Los beneficiarios deberán estar inscriptos en un padrón elaborado y habilitado a tal efecto por la 
Autoridad de Aplicación conjuntamente con la Autoridad del área social del Poder Ejecutivo Nacional; 4) Podrá 
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invitarse a las provincias, municipios y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que eliminen o disminuyan el 
monto correspondiente a impuestos y tasas incluidas en la facturación del servicio.

Que la significación de la inclusión del servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo satelital dentro 
del alcance de la prestación básica universal y obligatoria redime con justicia y fundamento la inclusión de los 
usuarios y usuarias de este servicio, que si no fueran alcanzados por dicha prestación, podrían verse excluidos 
de su acceso, acaso el único, en algunas zonas del país, por su una excesiva onerosidad en la situación de grave 
crisis que atraviesa nuestro país.

Que, en el marco de la emergencia sanitaria ampliada por el DNU N° 260/2020, fue suspendido cualquier aumento 
de precios o modificación de los mismos, establecidos o anunciados desde el 31 de julio y hasta el 31 de diciembre 
de 2020 por los licenciatarios de TIC, incluyendo esta disposición a los servicios de radiodifusión por suscripción 
mediante vínculo físico, radioeléctrico o satelital y los correspondientes al servicio de telefonía fija o móvil, en 
cualquiera de sus modalidades.

Que también en el marco de la emergencia sanitaria, el Estado Nacional mediante el DNU N° 311 de fecha 24 de 
marzo de 2020 y modificatorios, veló por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, 
entre ellos los servicios de telefonía fija, de telefonía móvil e Internet, ponderando la realidad económico-social 
de los sectores más vulnerables y evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión de 
numerosos usuarios y usuarias de dichos servicios esenciales; al disponer la prohibición de corte de aquellos que 
se encontraren en mora, quedando obligadas las licenciatarias a mantener un servicio reducido.

Que partiendo de una política pública que entiende a la comunicación como un Derecho Humano básico y el 
acceso universal a las nuevas TIC como un elemento imprescindible en la construcción de ciudadanía, el citado 
marco regulatorio de los servicios públicos, esenciales y estratégicos en competencia de TIC tendrá como eje la 
reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos de conectividad que posibiliten el 
acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC para las y los habitantes de nuestro país, con especial énfasis 
en las zonas desatendidas.

Que, siguiendo ese temperamento, la promoción de la competencia en el ámbito de los Servicios de TIC es central 
pero no el único objetivo de las políticas regulatorias que lleva a cabo el gobierno nacional, pues también se 
encuentra abocado a asegurar las condiciones a largo plazo para el desarrollo de la infraestructura y la provisión 
de estos servicios esenciales y estratégicos.

Que, en esa sinergia, no debe soslayarse que el fundamento sobre el cual el regulador proyecta sus políticas 
públicas es la promoción del acceso a las TIC para toda la población, en garantía del derecho humano a la 
comunicación ya fijado en los objetivos de la Ley “Argentina Digital”.

Que, en el contexto expuesto, este ENACOM se encuentra analizando los eventuales escenarios en los cuales 
deberá fijar los parámetros que utilizará para establecer la regulación de los precios a la luz del imperativo del 
propio Artículo 48 de la Ley N° 27.078, teniendo como premisa que los precios de los servicios de TIC deberán 
garantizar su acceso para la totalidad de las y los habitantes de la Nación, con planes accesibles e inclusivos que 
garanticen una prestación básica universal obligatoria en un marco sectorial competitivo y sustentable.

Que la justicia y la razonabilidad en los precios de los Servicios de TIC, además de condiciones legales, conforman 
una suerte de principios cuya significación jurídica trasciende su propio marco y se proyecta sobre los valores 
sociales de la equidad, igualdad, cumplimiento de derechos y justicia, los que terminan dando consistencia al 
servicio público; aspecto que no debe subestimarse cuando la esencialidad de los mismos Servicios de TIC 
conlleva necesariamente su acceso indiscriminado en garantía de los derechos fundamentales de las personas y 
la concurrencia de operadores para esa satisfacción.

Que es preciso sostener y estimular las inversiones públicas, privadas y del sector cooperativo para continuar 
desarrollando las infraestructuras y redes necesarias para universalizar el acceso y cobertura de las TIC en todo 
el territorio argentino.

Que, para ello, en atención a la coyuntura que atraviesa nuestro país, se considerarán variables macroeconómicas 
y sociales para reconocer a priori las necesidades primarias de conectividad y definir una política de precios 
donde se garantice el acceso universal al servicio.

Que la presente norma pretende una sinergia regulatoria respecto de los precios que convoque la realidad que 
las TIC representan no sólo como un portal de acceso al conocimiento, a la educación, a la información y al 
entretenimiento, sino considerando su incidencia fundamental en la construcción del desarrollo económico y 
social.

Que esa hermenéutica es la que sigue el propio DNU N° 690/2020 cuando cita entre sus fundamentos la opinión 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la 
Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/Amparo Colectivo”, donde sostuvo que “…
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el Estado debe velar por la continuidad, universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, ponderando la 
realidad económico-social concreta de los afectados por la decisión tarifaria con especial atención a los sectores 
más vulnerables y evitando, de esta forma, el perjuicio social provocado por la exclusión de numerosos usuarios 
de dichos servicios esenciales como consecuencia de una tarifa que, por su elevada cuantía, pudiera calificarse de 
confiscatoria, en tanto detraiga de manera irrazonable una proporción excesiva de los ingresos del grupo familiar 
a considerar.”

Que en el mismo precedente citado, la propia CSJN sostuvo necesario fijar ese temperamento, entre otros, como 
uno de los criterios rectores con relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse sobre los servicios 
públicos esenciales, con la expectativa de que tales consignas sean asumidas en el futuro para casos similares.

Que la regulación propuesta está fundamentalmente dirigida a tutelar a los sectores más vulnerables en el marco 
general protectorio de consumidores y usuarios de Servicios de TIC, garantizando además los niveles de inversión 
y el desarrollo de la competencia.

Que en virtud de los plazos previstos en el Artículo 4° del DNU N° 690/2020 citado respecto de la suspensión de 
aumentos sobre los precios, así como los previstos para el DNU N° 311/2020 en lo que respecta a la suspensión 
de corte de los servicios en mora, es que corresponde definir en esta instancia la prestación básica universal 
obligatoria que deberán brindar las Licenciatarias alcanzadas por la presente Resolución.

Que las prestaciones básicas deben garantizar un piso elemental de servicio, entendido como aquellas prestaciones 
indispensables que deben ser mantenidas indefectiblemente en orden a salvaguardar los derechos fundamentales 
en juego.

Que las prestaciones básicas que por el presente se aprueban están dirigidas esencialmente a los sectores más 
vulnerables, pudiendo el universo de usuarios y usuarias alcanzados decidir sobre su adhesión a la misma, según 
así lo crean conveniente, ello a partir de la información suficiente, clara, veraz, oportuna y completa que las 
prestadoras están obligadas a brindar en el marco general protectorio de los consumidores.

Que para fijar el precio de las Prestaciones Básicas Universales Obligatorias (PBU) se ha tenido en consideración 
la situación de emergencia que atraviesa nuestro país y la afectación del poder adquisitivo de los usuarios y 
usuarias, junto con las propuestas de las prestadoras ocurridas en oportunidad de la obligación impuesta en el 
Artículo 3° de la Resolución ENACOM N° 367/2020, entre otras variables.

Que dichos valores podrán ser adecuados cuatrimestralmente considerando las variables de ajuste aplicadas 
a la Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH); examinando, además, otros parámetros que 
determine el ENACOM en el marco de sus competencias de intervención fundada en razones de interés público.

Que el universo de usuarios y usuarias alcanzados por las “Prestaciones Básicas Universales Obligatorias” (PBU) 
a aprobar, como los prestadores obligados, podrán ser ampliados y/o modificados por este ENACOM atendiendo 
a los objetivos propuestos por la Ley “Argentina Digital”.

Que han tomado intervención las Direcciones Nacionales de este Organismo con competencia en la materia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el Coordinador 
General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15; el DNU 
N° 690/2020; las Actas Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 del 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 66 de fecha 18 de diciembre de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la “Prestación Básica Universal Obligatoria” para el Servicio Básico Telefónico (PBU-
SBT) como Anexo I registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-
88088270-APN-DGAJR#ENACOM, que forma parte integrante de la presente Resolución, la que tendrá lugar una 
PBU-SBT por domicilio del beneficiario y grupo familiar.

ARTÍCULO 2°.- Las Licenciatarias del Servicio Básico Telefónico, cuyas licencias fueron otorgadas en el marco 
del Decreto N° 62 de fecha 5 de enero de 1990, se encuentran obligadas a incluir en sus ofertas, a partir del 1 de 
enero de 2021, a la Prestación Básica Universal Obligatoria (PBU-SBT) que por el Artículo precedente se aprueba.
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ARTÍCULO 3°.- Aprobar la “Prestación Básica Universal Obligatoria” (PBU-SCM) para los Servicios de 
Comunicaciones Móviles (SCM) como Anexo II registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como IF-2020-88091651-APN-DGAJR#ENACOM, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Los prestadores de Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) encontrándose comprendidos 
entre ellos los Servicios de Telefonía Móvil (STM), de Radiocomunicaciones Móvil Celular (SRMC), Radioeléctrico de 
Concentración de Enlaces (SRCE), de Comunicaciones Personales (PCS), de Comunicaciones Móviles Avanzadas 
(SCMA) y su evolución tecnológica, como así también los Operadores Móviles Virtuales están obligados a brindar, 
a partir del 1 de enero de 2021, la Prestación Básica Universal que por el Artículo 3° se aprueba.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar la “Prestación Básica Universal Obligatoria” (PBU-I) para el Servicio de Valor Agregado de 
Acceso a Internet (SVA-INT) que como Anexo III registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES como IF-2020-88097621-APN-DGAJR#ENACOM, que forma parte integrante de la presente Resolución, 
la que tendrá lugar una PBU-I por domicilio del beneficiario y grupo familiar.

ARTÍCULO 6°.- Los prestadores de Servicios de Valor Agregado de Acceso a Internet (SVA-INT) deberán brindar, 
a partir del 1 de enero de 2021, la Prestación Básica Universal que por el Artículo 5° se aprueba.

ARTÍCULO 7°.- Aprobar la “Prestación Básica Universal Obligatoria” (PBU-TP) para los servicios de televisión paga 
por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico o satelital como Anexo IV, registrado en el GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-88097760-APN-DGAJR#ENACOM, que forma 
parte integrante de la presente Resolución, la que tendrá lugar una PBU-TP por domicilio del beneficiario y grupo 
familiar.

ARTÍCULO 8°.- Los licenciatarios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) con registro de 
Servicio de Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico y los licenciatarios de Televisión 
por suscripción satelital, deberán garantizar como Prestación Básica Universal Obligatoria (PBU-TP), las señales 
que comprendan el plan de menor valor ofertado al 31 de julio de 2020, o un plan con similares prestaciones 
y características autorizado previamente por la Autoridad de Aplicación, conforme Anexo IV identificado como 
IF-2020-88097760-APN-DGAJR#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, 
integrante en un todo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.- Los prestadores de Servicios de Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o 
radioeléctrico (SRSVR) o vínculo satelital (DTH) deberán brindar, a partir del 1 de enero de 2021, la Prestación 
Básica Universal que por el Artículo 7° se aprueba.

ARTÍCULO 10.- En aquellos casos en que los Licenciatarios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC) con registro del Servicio de Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico (SRSVFR) 
y los licenciatarios de comunicación audiovisual de Televisión por Suscripción por vínculo satelital (DTH) que 
revistan una posición dominante en un área de cobertura determinada, el descuento indicado en el Artículo 7°, 
será establecido conforme las pautas indicadas en el punto B) del Anexo IV identificado como IF-2020-88097760-
APN-DGAJR#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, integrante en un todo 
de la presente Resolución.

A los efectos de este Artículo se entiende que un licenciatario reviste una posición dominante cuando hubiere 
suscripto más de la mitad de abonados o accesos correspondientes a ese área de cobertura a la fecha de 
publicación de la presente.

ARTÍCULO 11.- La información sobre el precio para las “Prestaciones Básicas Universales y Obligatorias” aprobadas 
por los Anexos I, II, III y IV, y las disposiciones de esta norma, deberán ser comunicados a los usuarios y usuarias 
por las Licenciatarias obligadas a través de las facturas, las páginas web institucionales y todas las redes sociales 
y canales mediante las cuales se comuniquen con sus clientes y/o publiciten sus servicios.

ARTÍCULO 12.- Podrán optar por adherirse a las “Prestaciones Básicas Universales y Obligatorias” (PBU) aprobadas 
por la presente Resolución, los siguientes usuarios y usuarias:

a) Beneficiarios y beneficiarias de la Asignación Universal por Hijo (AUH) y la Asignación por Embarazo, como así 
también sus hijos-as/tenencia de entre DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO (18) años, y miembros de su grupo familiar 
(padre/madre, cónyuge/conviviente).

b) Beneficiarios y beneficiarias de Pensiones no Contributivas que perciban ingresos mensuales brutos no 
superiores a DOS (2) Salarios Mínimos Vitales y Móviles como así también sus hijos-as/tenencia de entre DIECISÉIS 
(16) y DIECIOCHO (18) años.

c) Usuarios inscriptos y usuarias inscriptas en el Régimen de Monotributo Social como así también sus hijos-as/
tenencia de entre DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO (18) años.
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d) Jubilados y jubiladas; pensionadas y pensionados; y trabajadores y trabajadoras en relación de dependencia 
que perciban una remuneración bruta menor o igual a DOS (2) Salarios Mínimos Vitales y Móviles como así también 
sus hijos-as/tenencia de entre DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO (18) años.

e) Trabajadores y trabajadoras monotributistas inscriptos e inscriptas en una categoría cuyo ingreso anual 
mensualizado no supere DOS (2) Salarios Mínimos Vitales y Móviles como así también sus hijos-as/tenencia de 
entre DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO (18) años.

f) Usuarios y usuarias que perciban seguro de desempleo como así también sus hijos-as/tenencia de entre 
DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO (18) años.

g) Usuarios y usuarias incorporados e incorporadas en el Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados de 
Casas Particulares (Ley N° 26.844) como así también sus hijos-as/tenencia de entre DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO 
(18) años.

h) Usuarios y usuarias que perciban una beca del programa Progresar.

i) Personas que se encuentren desocupadas o se desempeñen en la economía informal, como así también sus 
hijos-as/tenencia de entre DIECISÉIS (16) y DIECIOCHO (18) años.

j) Beneficiarias y beneficiarios de programas sociales, como así también sus hijos-as/tenencia de entre DIECISÉIS 
(16) y DIECIOCHO (18) años.

k) Clubes de Barrio y de Pueblo que se encuentren registrados conforme lo dispuesto por la Ley N° 27.098.

l) Asociaciones de Bomberos Voluntarios definidas por la Ley N° 25.054 como entes de primer grado y que se 
encuentren registrados en los términos de dicha Ley.

m) Entidades de Bien Público definidas por la Ley N° 27.218 como: asociaciones civiles, simples asociaciones 
y fundaciones que no persiguen fines de lucro en forma directa o indirecta y las organizaciones comunitarias 
sin fines de lucro con reconocimiento municipal que llevan adelante programas de promoción y protección de 
derechos o desarrollan actividades de ayuda social directa sin cobrar a los destinatarios por los servicios que 
prestan, debiendo estar inscriptas ante el Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad (CENOC).

ARTÍCULO 13.- Los Prestadores obligados deberán implementar un sistema ágil y sencillo a través de todos sus 
canales de atención para que los usuarios y usuarias puedan optar por obtener las “Prestaciones Básicas Universal 
y Obligatoria” (PBU) aprobadas mediante los Anexos I, II, III y IV de la presente Resolución mediante simple 
declaración jurada en los términos de los Artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto N° 1.759/72 (t.o. Decreto N° 894/2017) donde se consigne que, quien suscribe, se encuentra dentro del 
universo de beneficiarios y beneficiarias detallado en el Artículo 12 de la presente.

ARTÍCULO 14.- Los Prestadores Obligados deberán realizar y/o efectuar las instalaciones y/o habilitaciones para 
los servicios requeridos por los beneficiarios y beneficiarias de la presente Resolución, dentro de su área de 
cobertura, en un plazo que no podrá exceder el Tiempo Comprometido de Instalación (TCI) máximo dispuesto por 
el Reglamento de Calidad de los Servicios de TIC aprobado por Resolución N° 580/2018 del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN o el que en el futuro lo reemplace a partir de la recepción de la solicitud del servicio.

ARTÍCULO 15.- En caso de que el prestador obligado entendiera que el usuario o usuaria solicitante no se encuentra 
alcanzado por la “Prestación Básica Universal Obligatoria” deberá igualmente proceder a instalar y/o habilitar el 
servicio.

Sin perjuicio de ello, podrá informar aquellos usuarios o usuarios que no se encuentran dentro del universo de 
beneficiarios expresando los motivos de la negativa ante este ENACOM, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DELEGACIONES, quien resolverá la cuestión en un plazo que no podrá exceder de 
TREINTA (30) días corridos.

Transcurrido ese plazo sin que este ENACOM emita una Resolución en tal sentido se considerará que el usuario 
o usuaria se encuentra alcanzado por la “Prestación Básica Universal Obligatoria” y el licenciatario o licenciataria 
deberá continuar con la prestación del servicio.

En el supuesto de que la Dirección actuante hiciere lugar al reclamo, el licenciatario o licenciataria podrá dar de 
baja inmediatamente al servicio y emitir el correspondiente estado de deuda a cargo del solicitante no alcanzado 
por la “Prestación Básica Universal Obligatoria”.

ARTÍCULO 16.- Cuando los Prestadores obligados entendieran que, por cuestiones técnicas u operativas, 
no pudieran cumplir con los plazos estipulados en el Artículo 14 deberán notificar fehacientemente de dicha 
circunstancia al peticionante y al ENACOM dentro de las 72 horas de recibida la solicitud, indicando las causales 
del impedimento, la estrategia de contingencia y el plazo en que estarán en condiciones de proceder a la 
instalación y/o habilitación del servicio, el cual en ningún caso podrá exceder de los plazos dispuestos en la 
normativa dispuesta en el Artículo 14.
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ARTÍCULO 17.- Los Prestadores obligados podrán efectuar descuentos y/o promociones y/o mejores condiciones 
por debajo de los precios que componen las prestaciones que integran los Anexos I, II, III y IV. Los usuarios no 
tendrán obligación de permanencia, de modo de poder acceder a lo que sea más beneficioso.

ARTÍCULO 18.- Los Prestadores obligados podrán solicitar la actualización de los precios de las prestaciones 
aprobados por la presente Resolución de manera cuatrimestral, tomando como referencia las variables de ajuste 
aplicadas a la Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH), siempre y cuando hayan cumplido con 
el registro y presentación de la información obligada en los Artículos 19 y 20 de esta norma, según corresponda. 
La actualización solicitada será evaluada junto con otros parámetros que este ENACOM considere en el marco de 
sus competencias de intervención fundada en razones de interés público.

ARTÍCULO 19.- Los Prestadores de Servicios de TIC obligados deberán informar a esta Autoridad de Aplicación, 
a través de la Plataforma Web (https://serviciosweb.enacom.gob.ar/), en el marco de las obligaciones dispuestas 
en la Resolución ex CNC N° 493/2014, sus modificatorias y concordantes, sus precios, planes y promociones 
vigentes, incluyendo la “Prestación Básica Universal Obligatoria” (PBU) aprobada por la presente norma; debiendo 
identificarla con esta denominación específica, en el formulario de planes correspondiente al servicio declarado.

ARTÍCULO 20.- Los licenciatarios de TIC con registro del servicio de radiodifusión por suscripción mediante 
vínculo físico o radioeléctrico y los licenciatarios de comunicación audiovisual de Televisión por suscripción 
mediante vínculo satelital, deberán ingresar la información vinculada a la PBU-TP a través del módulo “Precios y 
Planes” de la Plataforma de Servicios WEB, accesible en la página web institucional de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, en concordancia con lo dispuesto por el Artículo 4° de la Resolución ENACOM N° 3.408/2017 
y el Artículo 4° de la Resolución ENACOM N° 3.407/2017, respectivamente; debiendo identificar la PBU-TP que se 
reglamenta por la presente, con esta denominación específica y discriminada, según corresponda, de acuerdo 
con la clasificación que le sea aplicable en el Anexo pertinente y detallando tales condiciones en el campo 
Observaciones del formulario de planes.

ARTÍCULO 21.- Los Prestadores obligados a brindar “Prestaciones Básicas Universales y Obligatorias” (PBU) 
deberán informar mensualmente -dentro de los cinco primeros días hábiles - a esta Autoridad de Aplicación, a 
través de la Plataforma Web (https://serviciosweb.enacom.gob.ar/), y en el marco de lo dispuesto en los Artículos 
19 y 20, la cantidad de beneficiarios que accedieron a las PBU que por este acto se aprueban.

El primer vencimiento de la carga de la cantidad de usuarios que accedieron a la PBU será dentro de los primeros 
5 días hábiles del mes de marzo de 2021.

ARTÍCULO 22.- Los licenciatarios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) con registro 
de Servicio de Radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico y los licenciatarios de 
Comunicación Audiovisual de Televisión por suscripción mediante vínculo satelital (DTH) deberán adicionalmente 
consignar, con periodicidad mensual y dentro de los CINCO (5) días hábiles de cada mes, en los formularios 
pertinentes de la Plataforma de Servicios Web; las localidades y áreas de prestación de servicios, indicando la 
cantidad de abonados en cada una de ellas; independientemente de las obligaciones de información referidas en 
las Resoluciones ENACOM N° 3.407/2017 y N° 3.408/2017 y sus cronogramas de presentación anexos.

ARTÍCULO 23.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65608/20 v. 21/12/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 1182/2020

RESFC-2020-1182-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO, el Expediente EX-2020-84142160-APN-DPLAYOD#INAES y el Decreto Nro. 331/2019, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL es el Organismo que ejerce en el 
ámbito nacional las funciones que le competen como autoridad de aplicación del régimen legal que regula el 

#F6204843F#

#I6203067I#
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funcionamiento de las Mutuales y Cooperativas establecido por las Leyes Nros. 20.321 y 20.337, sus modificatorias 
y complementarias y por las normas que en el futuro se dicten al respecto.

Que de igual modo ejerce, con el mismo alcance, el control público y la superintendencia de Mutuales y 
Cooperativas, fiscalizando su organización, funcionamiento, solvencia, calidad y naturaleza de las prestaciones y 
servicios y dispone su disolución y/o liquidación.

Que asimismo, la Ley Nº 25.246 prevé, entre los sujetos obligados a informar a la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, a las cooperativas, a las mutuales y al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL.

Que a ese efecto define sujetos obligados: a) las cooperativas que realicen operaciones de crédito, sujetas al régimen 
de la Ley Nº 20.337 y sus modificatorias y Resolución N° 7207/12 y su modificatoria Resolución N° 3263/19; b) las 
mutuales que prestan el servicio de ayuda económica, sujetas al régimen de la Ley Nº 20.321 y sus modificatorias 
y a la Resolución INAES Nº 1418/03 (T.O. Res. N° 2359/19); c) las entidades que prestan el servicio de gestión de 
préstamos regulado por la Resolución INAES Nº  1481/09, complementada y modificada por las Resoluciones 
Nros. 7536/12, 2363/19 y 2987/19.

Que en tal sentido la Resolución Nº 11/2012 de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA estableció las medidas 
y los procedimientos que los sujetos obligados, a los que se dirige la citada resolución, deben observar para 
prevenir, detectar y reportar los hechos, actos, operaciones u omisiones que pudieran constituir delitos de lavado 
de activos y de financiación del terrorismo.

Que a su vez, la Resolución Nº 12/2012 de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA establece las medidas y 
procedimientos que debe observar este Instituto como sujeto obligado, ante las mutuales y cooperativas reguladas 
por las Leyes 20.321 y 20.337, respectivamente, e incluidas en la Resolución UIF Nº 11/2012.

Que mediante el dictado del Decreto Nº 331/2019 se creó el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 
Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE 
ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA el cual funciona en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que dicho COMITÉ se encuentra integrado por funcionarios de distintas agencias del Estado Nacional, entre las 
cuales se encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL conforme artículo 2º 
inciso l) del citado Decreto.

Que entre las funciones asignadas al COMITÉ se encuentra la de conformar un mecanismo de coordinación 
interinstitucional para la elaboración de las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y de identificar, recabar y analizar 
la información propia y de los sujetos y áreas bajo supervisión, y de otros sectores relevantes, que pueda resultar 
necesaria para la formulación del diagnóstico de riesgos encomendado.

Que para el correcto desarrollo de misión encomendada se instruye a todos los organismos de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, y se invita a las instituciones competentes del sector privado a participar y prestar la máxima 
colaboración que les sea requerida.

Que a fin de diseñar el Plan de Trabajo para la elaboración de la Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado 
de Activos resulta conveniente contar con información estadística de las cooperativas y mutuales que revisten 
el carácter de sujetos obligados, a fin de identificar, reunir y analizar la información necesaria para lograr un 
diagnóstico completo, objetivo y certero.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7° inciso d) de la ley Nº 19.549, el servicio jurídico permanente 
ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nº 19.331, Nº 20.321, Nº 20.337, los Decretos Nros. 
420/96, 723/96, 721/00, 1192/02 y la Decisión Administrativa Nº 423/19,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO ECONOMÍA SOCIAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Las cooperativas y mutuales que revisten el carácter de sujetos obligados en los términos 
del artículo 20 inciso 20 de la Ley Nro. 25.246 y sus modificatorias y Resolución Nº  11/12 de la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA, identificadas en el Anexo I (IF-2020-84605176-APN-DNCYFCYM#INAES) deberán 
informar al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, bajo la forma de declaración 
jurada, la información estadística detallada en el Anexo II (IF-2020-84605065-APN-DNCYFCYM#INAES), que se 
aprueba por el presente acto administrativo
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ARTÍCULO 2°.- La información indicada en el artículo 1º deberá ser presentada por transmisión electrónica al 
sitio web del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL a partir de la publicación de la 
presente resolución y hasta el día 30 de diciembre del corriente año.

ARTÍCULO 3º.- La información que las cooperativas y mutuales brinden en los términos de la presente resolución, 
reviste el carácter de declaración jurada en los términos contemplados en los artículos 109 y 110 del Decreto 
Nº 1759/72 (T. O. Dto 894/17).

ARTÍCULO 4º.- La omisión al cumplimiento del régimen informativo dispuesto en los artículos 1° y 2° del presente 
acto administrativo podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en las Leyes 20.321 y 20.337.

ARTÍCULO 5º.- Esta resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Alejandro Russo - Nahum Mirad

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65128/20 v. 21/12/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 719/2020

RESOL-2020-719-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-79389047-APN-DRRHHMYCP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de 
octubre de 2020 y su modificatoria, y lo propuesto por la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS 
DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Coordinador de Planificación, del 
Licenciado D. Leandro Pablo MORTOLA (D.N.I. Nº 25.568.575), dependiente de la DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, a partir del 14 de octubre de 2020.

Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) diversas 
unidades organizativas pertenecientes a la citada Jurisdicción, entre ellas, se incorpora la unidad organizativa 
COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN -asignándole el Nivel IV- dependiente de la DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

#F6203067F#
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Que el Licenciado D. Leandro Pablo MORTOLA (D.N.I. Nº  25.568.575) quien revista en un cargo de la planta 
permanente Nivel D Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante IF-2020-82976310-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 14 de octubre de 2020, en un Nivel B, 
la función de Coordinador de Planificación de DIRECCIÓN DE CAMPAÑAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN 
de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al 
Licenciado D. Leandro Pablo MORTOLA (D.N.I. Nº 25.568.575), quien revista en un cargo perteneciente a la Planta 
Permanente Nivel D Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel IV y de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 21/12/2020 N° 65368/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 268/2020

RESOL-2020-268-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-79039935- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009, Decreto Provincial N° 1.323 de fecha 2 de noviembre de 2020 y el Decreto Provincial N° 1.418 
de fecha 11 de noviembre de 2020, el Acta de la reunión de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 13 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de MENDOZA presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 1.323 de fecha 2 de noviembre 
de 2020, modificado en su Artículo 2° por el Decreto Provincial N° 1.418 de fecha 11 de noviembre de 2020, en 
la reunión de fecha 13 de noviembre de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509, que declaró en su Artículo 1°, en estado de 
Emergencia Agropecuaria a las propiedades rurales ubicadas en zonas bajo riego de varios distritos de la región 
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norte, este, centro y sur de la Provincia de MENDOZA, que hayan sufrido un daño del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) y hasta el SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79%) en su producción por efecto de heladas tardías ocurridas 
durante el periodo agrícola 2020/2021.

Que el citado Decreto Provincial N° 1.323 en su Artículo 2°, declaró en estado de Desastre Agropecuario a las 
propiedades rurales ubicadas en zonas bajo riego de varios distritos de la región norte, este, centro y sur de la 
Provincia de MENDOZA, que hayan sufrido un daño del OCHENTA POR CIENTO (80%) o superior en su producción, 
por efecto de heladas tardías ocurridas durante el periodo agrícola 2020/2021.

Que el mencionado Decreto Provincial N° 1.323 en su Artículo 4° establece que los estados de emergencia y 
desastre agropecuario abarcaran el periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 al 31 de marzo de 2022.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, en los términos de la Ley 
Nº 26.509, con el alcance propuesto por la Provincia de MENDOZA.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 31 de marzo de 2022 como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del 
Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 9° del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, y la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia de MENDOZA, 
el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 1 de diciembre de 2020 y hasta 
el 31 de marzo de 2022, a las explotaciones agrícolas afectadas por heladas, en los departamentos y distritos que 
a continuación se detallan: Distritos de Bermejo, Buena Nueva, Colonia Segovia, El Sauce, Guaymallen, Jesús 
Nazareno, Km 11, Km 8, La Primavera, Los Corralitos, Puente de Hierro, Rodeo de La Cruz, San Francisco del 
Monte y Villanueva del Departamento Guaymallén; Capdevila, El Algarrobal, El Borbollón, El Pastal, Las Heras y 
Panquegua del Departamento Las Heras; Costa de Araujo, El Chilcal, El Plumero, El Vergel, Ing. Gustavo André, 
Jocolí, Jocolí Viejo, La Asunción, La Holanda, La Palmera, La Pega, Las Violetas, Paramillo, San Francisco, Tres 
de Mayo y Tulumaya del Departamento Lavalle; Agrelo, Carrizal, Carrodilla, Chacras de Coria, Las Compuertas, 
Luján, Perdriel, Ugarteche y Vistalba del Departamento Luján de Cuyo; Barrancas, Coquimbito, Cruz de Piedra, 
Fray Luis Beltran, Gral. Gutierrez, Gral. Ortega, Lunlunta, Luzuriaga, Maipú, Rodeo del Medio, Russel y San Roque 
del Departamento Maipú; Algarrobo Grande, Alto Verde, Junín, La Colonia, Los Barriales, Medrano, Mundo Nuevo, 
Phillips y Rodriguez Peña del Departamento Junín; La Paz, Las Chacritas y Villa Antigua del Departamento La Paz; 
Andrade, El Mirador, La Central, La Libertad, Los Arboles, Los Campamentos, Medrano, Mundo Nuevo, Reducción, 
Rivadavia y Santa María de Oro del Departamento Rivadavia; Alto Salvador, Alto Verde, Buen Orden, Chapanay, 
Chivilcoy, El Central, El Divisadero, El Espino, El Ramblón, Las Chimbas, Montecaseros, Nueva California, Palmira, 
San Martin y Tres Porteñas del Departamento San Martín; 12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y Santa Rosa del 
Departamento Santa Rosa; Chilecito, Eugenio Bustos, La Consulta, Pareditas y Villa San Carlos del Departamento 
San Carlos; Campo Los Andes, Colonia Las Rosas, El Algarrobo, El Totoral, La Primavera, Las Pintadas, Los Arboles, 
Los Chacayes, Los Sauces, Tunuyán, Villa Seca y Vista Flores del Departamento Tunuyán; Cordón del Plata, El 
Peral, El Zampal, Gualtallary, La Arboleda, San José, Tupungato y Villa Bastias del Departamento Tupungato; 
Alvear Oeste, Bowen, Gral. Alvear y San Pedro de Atuel del Departamento General Alvear; Cañada Seca, Cuadro 
Benegas, Cuadro Nacional, El Cerrito, Goudge, Jaime Prats, La Llave, Las Malvinas, Las Paredes, Monte Comán, 
Rama Caída, Real del Padre, San Rafael, Villa 25 de Mayo y Villa Atuel del Departamento San Rafael.

ARTÍCULO 2º: Determinar que el 31 de marzo de 2022 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º de la presente medida, de acuerdo 
con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre 
de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.
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El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eugenio Basterra

e. 21/12/2020 N° 65187/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 136/2020

RESOL-2020-136-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-58651260- -APN-DGD#MC, la Resoluciones N° 1363 de fecha 2 de octubre de 
2020 (RESOL-2020-1363-APN-MC) y Nº 1756 de fecha 27 de noviembre de 2020 (RESOL-2020-1756-APN-MC) 
del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado Decreto Nº 438/92 y 
sus modificatorias), el Decreto N° 335 de fecha del 4 abril del 2020, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus sucesivas prórrogas, los Convenios 
CONVE-2020-84857886-APN-DGD#MC y CONVE-2020-87787831-APN-DGD#MC, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 se ordena la ampliación de la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que en atención a lo establecido en el artículo 18 de la citada norma, se encuentran suspendidos o severamente 
restringidos, los eventos y actividades culturales que habitualmente se desarrollan, poniendo en riesgo la 
subsistencia del sector artesanal.

Que por esa razón el MINISTERIO DE CULTURA aprobó bajo la Resolución MC Nº 1363/20 la creación de MANTA, 
que impulsa el otorgamiento de Becas para el desarrollo productivo artesanal para artesanos y artesanas afectados 
por la pandemia asociada a COVID-19, su Reglamento de Bases y Condiciones y la Declaración Jurada pertinente 
-como ANEXO I (IF-2020-58583800-APN-DNICUL#MC) y ANEXO II (IF-2020-58637194-APN-DNICUL#MC), y el 
aumento del monto destinado a favor de los artesanos seleccionados, mediante Resolucion MC Nº 1756/20.

Que mediante los Convenios firmados entre el MINISTERIO DE CULTURA y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA CONVE-2020-84857886-APN-DGD#MC y CONVE-2020-87787831-APN-DGD#MC, se convino que 
este último atienda el servicio de pago a becas/beneficios ordenados por el MINISTERIO, con el fin de ejecutar 
un procedimiento más efectivo y asegurar así la prontitud en lospagos, entendiendo la situación de excepcional 
emergencia que se afronta.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL tiene entre sus objetivos, conforme el artículo 19 del Decreto 
N° 335/20, los de (…) “Entender en la propuesta y ejecución de políticas públicas destinadas a estimular y favorecer 
el Desarrollo cultural y creativo de la REPÚBLICA ARGENTINA” (...), (…) “Diseñar, coordinar y gestionar políticas 
y acciones destinadas a la generación y desarrollo de industrias vinculadas a la cultura, tendientes a impulsar 
la creación de puestos de trabajo en el sector y proteger su desarrollo, perfeccionamiento y difusión” (...), (...) 
“Entender en la planificación de políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector privado y 
organizaciones de la sociedad civil, en coordinación con las áreas competentes de la Jurisdicción.”(…)

Que por Articulo 4º de la Resolución MC Nº 1363/20 (RESOL-2020-1363-APN-MC), la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
CULTURAL es la autoridad de aplicación e interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado 
y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias 
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para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que, asimismo, se encuentra facultada para aprobar la selección efectuada por el comité evaluador, el cual fuera 
designado oportunamente a través de la Resolución Nº RESOL-2020-104-APN-SDC#MC.

Que debido a un error involuntario en la redacción de la RESOL-2020-135-APN-SDC#MC, corresponde subsanar 
el error incurrido y dejar sin efecto la misma.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias por la Ley Nº 27.467 
- PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, prorrogado por Decreto 4 de fecha 2 de enero 
de 2020 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el Decreto Nº 50/19, modificado por su similar Nº 335/20, 
el Decreto Nº  1344/07 y modificatorios y el Decreto Nº  101/85 y el articulo 17 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549 - T.O. 2017.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de beneficiarios de MANTA Beca para el desarrollo productivo artesanal, de 
conformidad al ACTA DE SELECCIÓN “MANTA” registrado como ACTA-2020-88061492-APN-DNICUL#MC y su 
Anexo I (IF-2020-88055856-APN-DNICUL#MC), Anexo II (IF-2020-88055761-APN-DNICUL#MC), Anexo III (IF-
2020-88055653-APN-DNICUL#MC), que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma total PESOS CIENTO TREINTA MILLONES ($130.000.000.-), montos aprobados 
mediante las Resoluciones RESOL-2020-1363-APN-MC y RESOL-2020-1756-APN-MC, a los fines de ejecutar los 
pagos a favor de los artesanos seleccionados y aprobados por el artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Nº RESOL-2020-135-APN-SDC#MC de acuerdo a las justificaciones 
expuestas en los considerandos.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias del 
presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72- MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 21.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación, y 
cumplido, archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65470/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 392/2020

RESOL-2020-392-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-59464002-APN-DGD#MDP, el Artículo 75 de la Ley N° 25.565 –modificado por 
el Artículo 84 de la Ley N° 25.725–, el Decreto N° 786 del 8 de mayo de 2002, las Resoluciones Nros. 192 de 
fecha 8 de mayo de 2015, 230 de fecha 15 de mayo de 2015, ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 140 de fecha 20 abril de 2018 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 30 de fecha 15 de octubre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 75 de la Ley N° 25.565 se estableció que el Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos 
Residenciales de Gas tiene como objeto financiar: a) las compensaciones tarifarias para la Región Patagónica del 

#F6204705F#

#I6204529I#
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país y el Departamento Malargüe de la Provincia de MENDOZA que las distribuidoras o subdistribuidoras zonales 
de gas natural y Gas Licuado de Petróleo (GLP) de uso domiciliario deberán percibir por la aplicación de tarifas 
diferenciales a los consumos residenciales; y b) la venta para uso domiciliario de cilindros, garrafas o GLP en las 
provincias ubicadas en la Región Patagónica y el Departamento Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que mediante el Decreto N° 786 de fecha 8 de mayo de 2002 se aprobó la reglamentación del Artículo 75 de la Ley 
N° 25.565, constituyéndose el mencionado Fondo Fiduciario.

Que por medio del Inciso b) del Artículo 12 del referido decreto se dispuso que el citado Fondo Fiduciario tenga 
como destino –entre otros– financiar las compensaciones por la venta de cilindros, garrafas o GLP para uso 
domiciliario, efectuadas a precios diferenciales inferiores a los precios de mercado, ambos netos de impuestos, 
en las Provincias de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SANTA CRUZ, CHUBUT, 
NEUQUÉN, RÍO NEGRO y LA PAMPA, en el Partido Carmen de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES y en 
el Departamento Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que mediante el Artículo 25 del Decreto N°  786/02 se dispuso que la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA dictará la normativa que reglamentará un procedimiento de asignación de recursos, 
instrumentación y control que permita garantizar los principios básicos de equidad y uso racional de la energía.

Que mediante el Artículo 84 de la Ley N° 25.725 se modificó el Artículo 75 de la Ley N° 25.565, incorporándose la 
Región conocida como La Puna a las regiones financiadas por el Fondo Fiduciario.

Que el Artículo 2° de la Resolución N° 192 de fecha 8 de mayo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS establece que las 
compensaciones por la venta de cilindros, garrafas, o GLP para uso domiciliario, efectuadas a precios diferenciales 
en la Región Patagónica, el Departamento Malargüe en la Provincia de MENDOZA y la Región conocida como la 
Puna, referidas en el Inciso b) del Artículo 12 del Decreto N° 786/02 serán determinadas por la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA.

Que la Resolución N° 230 de fecha 15 de mayo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS aprobó en su Artículo 3° el Anexo II con el 
monto de las compensaciones a cargo del citado Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565, para cada una de las 
jurisdicciones provinciales beneficiarias del régimen.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA 
(HOGAR) en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, con el fin de garantizar de manera efectiva el acceso al GLP envasado a 
precios diferenciales por parte de los usuarios de bajos recursos de todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en razón de su definición territorial, el PROGRAMA HOGAR comprende también a las Provincias de TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SANTA CRUZ, CHUBUT, NEUQUÉN, RÍO NEGRO y LA 
PAMPA, el Partido Carmen de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES, el Departamento Malargüe de la 
Provincia de MENDOZA y La Puna, a su vez también beneficiarias del citado Fondo Fiduciario.

Que al difícil contexto económico-social en el que asumió la nueva gestión de gobierno, que determinó la 
necesidad de sancionar la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 
Pública N° 27.541, con vigencia partir del 23 de diciembre de 2019, declarando la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, se sumó el 
profundo impacto que sobre las diferentes variables económicas-sociales ha tenido la pandemia Covid-19, lo que 
exige ampliar y mejorar los niveles de protección social.

Que en consonancia con todo ello, el Artículo 2° de la Resolución N° 30 de fecha 15 de octubre de 2020 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA dispuso nuevos Precios Máximos de Referencia de 
Venta al Público, con vigencia a partir del 1° de octubre, consecuente con el marco normativo vigente que consigna 
que los mismos resulten de los reales costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que 
la prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad, siempre manteniendo la 
protección de los usuarios vulnerables a través del PROGRAMA HOGAR.

Que mediante el Artículo 3° de la Resolución N° 30/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA se sustituyó el Punto 11.2 
del Reglamento del Programa HOGAR, que como Anexo fue aprobado por la Resolución N° 49 de fecha 31 de 
marzo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS y se elevó el Monto del Subsidio por Garrafa a PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO ($ 254) por garrafa de DIEZ KILOGRAMOS (10 kg).

Que tal como se desprende de los considerandos precedentes, las compensaciones a cargo del mencionado 
Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565, por la venta de cilindros, garrafas o GLP para uso domiciliario, efectuadas a 
precios diferenciales inferiores a los precios de mercado, ambos netos de impuesto, en las Provincias de TIERRA 
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DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SANTA CRUZ, CHUBUT, NEUQUÉN, RÍO NEGRO y LA 
PAMPA, en el Partido Carmen de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES y en el Departamento Malargüe de 
la Provincia de MENDOZA, tuvo la última modificación a través de la Resolución N° 230/15 de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA.

Que oportunamente la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA ARGENTINA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 
a través de su Informe N° 02/17 Letra: SUB. HAC. M.E. de fecha 13 de noviembre de 2017, planteó la necesidad 
de modificar el precio a cargo del usuario, de manera tal de morigerar el monto de recursos económicos que en 
la actualidad esa provincia destina al sistema, de manera de cubrir los desfasajes de ingresos de las empresas 
fraccionadoras que operan en el territorio de la provincia (IF-2017-30098638-APN-MEM).

Que, adicionalmente, la Nota S.E.M. e H N° 228 de fecha 8 de agosto de 2019 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA, 
MINERÍA e HIDROCARBUROS de la Provincia del NEUQUÉN planteaba, en el mismo orden de ideas, la necesidad 
de modificar también la compensación a cargo del citado Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565, proponiendo 
igualarla con la del Programa HOGAR (IF-2019-72659296-APN-DGDOMEN#MHA).

Que por medio de la Resolución N° 140 de fecha 20 de abril de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
se viabilizó parte de los planteamientos efectuados.

Que en ese tenor se procedió a derogar el Artículo 1° de la Resolución N°  230/15 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA que aprobaba por su Anexo I el precio diferencial para la Región Patagónica, el Departamento Malargüe 
en la Provincia de MENDOZA y la Región conocida como la Puna para los Usuarios Residenciales de Gas Licuado 
de Petróleo en PESOS DOS POR KILOGRAMO ($ 2/Kg).

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° 140/18 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se estableció que 
“El precio máximo diferencial a cargo del usuario por la venta para uso domiciliario de cilindros, garrafas o GLP 
para la Región Patagónica, el Departamento Malargüe en la Provincia de MENDOZA y la Región conocida como La 
Puna, será igual al valor que surja de sustraer las compensaciones tarifarias establecidas en el Anexo II aprobado 
por el Artículo 3° de la citada Resolución N° 230/2015, al Precio Máximo de Referencia por kilogramo para venta 
al público de la Garrafa de DIEZ KILOGRAMOS (10 Kg) establecido en la Disposición N° 5 de fecha 27 de marzo 
de 2018 de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS de este Ministerio dispuestos para el 
PROGRAMA HOGAR y las que en el futuro la sustituyan.”

Que consecuentemente a partir del Artículo 2° de la Resolución N° 140/18 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA quedó habilitada cada jurisdicción provincial para modificar el precio máximo a cargo del usuario, sin 
perjuicio de lo cual ninguna jurisdicción llevó a cabo dichas modificaciones.

Que con posterioridad, mediante la Nota N° 96 de fecha 7 de septiembre de 2020, la SECRETARÍA DE HACIENDA 
de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA ARGENTINA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR planteó una 
serie de cuestiones en relación a la aplicación del régimen de compensación del mencionado Fondo Fiduciario 
de la Ley N° 25.565 a los consumos de GLP envasado y a granel en el territorio provincial, entre las que estaba la 
modificación del mismo (IF-2020-59464519-APN-DGD#MDP).

Que la falta de ajuste a la compensación dispuesta por la Resolución N° 230/15 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
y las consideraciones hasta aquí efectuadas, ponen de relevancia la necesidad de introducir modificaciones a la 
actual aplicación del régimen establecido por el citado Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565 a los consumos de 
GLP envasado y a granel en las zonas beneficiarias.

Que, en razón de ello, se advierte la necesidad de adecuar el régimen vigente a las actuales condiciones de 
funcionamiento del sector y las necesidades de las jurisdicciones precitadas.

Que en ese orden se considera pertinente igualar la compensación a cargo del citado Fondo Fiduciario de la Ley 
N° 25.565 con el importe del subsidio que la Resolución N° 30/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, modificatoria 
del Punto 11.2 del Reglamento del PROGRAMA HOGAR, que como Anexo fue aprobado por la Resolución N° 49/15 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA, dispuso a partir del 1° de octubre de 2020 para el PROGRAMA HOGAR y 
complementariamente su adecuación automática con cada modificación que se disponga en el futuro.

Que tal situación implica necesariamente la derogación de las compensaciones tarifarias establecidas en el Anexo 
II aprobado por el Artículo 3° de la Resolución N° 230/15 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, en razón de la brecha existente en la actualidad, entre los precios máximos diferenciales a cargo del usuario 
para el caso del régimen establecido por el referido Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565 y el PROGRAMA HOGAR, 
se considera necesario sugerir a las jurisdicciones provinciales a que implementen las acciones pertinentes a los 
efectos de tender a su igualación en el tiempo.

Que ello implicaría el reemplazo del Artículo 2° de la Resolución N° 140/18 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, de manera que el precio máximo diferencial a cargo del usuario por la venta para uso domiciliario de 
cilindros, garrafas o GLP para la Región Patagónica, el Departamento Malargüe en la Provincia de MENDOZA y 
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la Región conocida como La Puna, podrá ser igual al valor que surja de la diferencia entre el Precio Máximo de 
Referencia por kilogramo para venta al público de la garrafa de DIEZ KILOGRAMOS (10 Kg) y el monto de subsidio 
por garrafa establecidos en la Resolución N° 30/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y las que en el futuro la 
sustituyan.

Que cada jurisdicción provincial podrá, en caso de considerarlo conveniente, adicionar niveles de compensación 
con recursos provenientes de su propio presupuesto, de conformidad con lo previsto en el Artículo 2° de la 
Resolución N° 192/15 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que en relación a lo expuesto, se expidió la Dirección Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría en su Informe Técnico N°  IF-2020-81593458-APN-DNEYR#MEC de 
fecha 25 de noviembre de 2020, de cuyo análisis resulta que por la información allí consignada debería promoverse 
el dictado de la normativa a los efectos de modificar en los aspectos pertinentes la operación del mencionado 
Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565 para el gas licuado envasado y a granel, contemplando en ello el monto de 
la compensación a su cargo.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones y el Apartado 
IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase el Artículo 3° de la Resolución N° 230 de fecha 15 de mayo de 2015 de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las compensaciones por la venta de Gas Licuado de Petróleo (GLP), a cargo 
del Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales de Gas de la Ley N° 25.565, serán iguales al 
Monto de Subsidio por Garrafa establecido en el Punto 11.2 del Reglamento del PROGRAMA HOGARES CON 
GARRAFAS (HOGAR), que como Anexo fue aprobado por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 
de ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS; y los montos que por dicho concepto surjan de futuras reglamentaciones.

ARTÍCULO 3°. - Sustitúyese el Artículo 2° de la Resolución N° 140 de fecha 20 de abril de 2018 del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. - El precio máximo por la venta para uso domiciliario de cilindros, garrafas o GLP para la Región 
Patagónica, el Departamento Malargüe en la Provincia de MENDOZA y la Región conocida como La Puna, podrá 
ser igual al que se establezca como Precio Máximo de Referencia por kilogramo para venta al público de la garrafa 
de DIEZ KILOGRAMOS (10 Kg) menos el Monto del Subsidio por Garrafa establecidos en la Resolución N° 30 de 
fecha 15 de octubre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y las que en el 
futuro la sustituyan”.

ARTÍCULO 4°.- Se exhorta a las jurisdicciones comprendidas dentro de la región beneficiada por el citado Fondo 
Fiduciario de la Ley N° 25.565, a implementar las acciones necesarias para tender a la disminución de la brecha 
existente entre los precios máximos diferenciales a cargo del usuario para el caso del régimen establecido por el 
citado Fondo Fiduciario de la Ley N° 25.565 y del PROGRAMA HOGAR, definido como la diferencia, entre el Precio 
Máximo de Referencia por kilogramo para venta al público de la Garrafa de DIEZ KILOGRAMOS (10 Kg) y el Monto 
del Subsidio por Garrafa establecidos en la Resolución N° 30 de fecha 15 de octubre de 2020 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y las que en futuro la sustituyan.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

e. 21/12/2020 N° 65294/20 v. 21/12/2020
#F6204529F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 295/2020

RESOL-2020-295-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-86390362- -APN-DGD#MRE, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias, y 
la Resolución N° 217 del 5 de junio del 2017 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 217/17 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobó 
como Anexo el REGLAMENTO DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, el inciso 25 del artículo 18 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N 
438/92) y sus modificatorias establece entre las competencias de este Ministerio la de entender en la organización 
del Servicio Exterior de la Nación y en el ingreso, capacitación, promoción y propuestas de ascensos de sus 
integrantes que se realicen al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que, por otro lado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, el INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN constituye el organismo único 
de selección, formación e incorporación del personal para el cuerpo permanente activo del Servicio Exterior de 
la Nación y tiene como misión fundamental afirmar y desarrollar la vocación profesional, los principios éticos y 
morales y la convicción patriótica que informan la conducta de los aspirantes a integrantes del Servicio Exterior 
de la Nación.

Que, por su parte, el inciso d) del artículo 82 de la ley citada en el considerando precedente dispone que el 
INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN complementa su cometido con sujeción a la misión señalada 
en el artículo citado en el considerando anterior mediante la capacitación teórica y práctica de los funcionarios del 
Servicio Exterior de la Nación.

Que, en esta instancia, a los fines de garantizar una adecuada capacitación y formación del personal del cuerpo 
permanente del Servicio Exterior de la Nación, se considera pertinente aprobar un nuevo REGLAMENTO DEL 
INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN de este Ministerio ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución N° 217 del 5 de junio de 2017 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el REGLAMENTO DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN (IF-2020-
87609318-APN-SSALEI#MRE) el que como Anexo I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Felipe Carlos Solá

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65136/20 v. 21/12/2020

#I6203075I#

#F6203075F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2685/2020

RESOL-2020-2685-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente EX–2020-73198242-APN-DD#MS, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la 
Decisión Administrativa N° 457 de fecha 4 de abril de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD Nros. 
1883 de fecha 16 del 12 de 2005, 107 de fecha 12 de marzo de 2008, 327 de fecha 29 de marzo de 2011 y la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y PROGRAMAS SANITARIOS N° 54 de fecha 2 de marzo de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1883/2005, se aprobaron las Normas de Organización 
y Funcionamiento de los Servicios de Cirugía Cardiovascular las cuales se incorporaron al PROGRAMA NACIONAL 
DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que asimismo por Resolución de este Ministerio N° 107/2008 se creó el PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS y el actual REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS en el ámbito de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE MATERNIDAD E INFANCIA, cuyas competencias, 
entre otras, resultan de la actual DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ABORDAJE POR CURSO DE VIDA.

Que posteriormente mediante Resolución de esta cartera N° 327/2011, se transfirió el PROGRAMA NACIONAL DE 
CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS al ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE SALUD COMUNITARIA, dependiente 
de la ex SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y PROGRAMAS SANITARIOS, y se creó el Centro Coordinador de 
Derivaciones de Pacientes con Cardiopatías Congénitas a efectos de ejecutar el proceso de derivación de casos 
a los establecimientos participantes en el Programa.

Que la última norma citada estableció asimismo las acciones del Área de Auditoría y Supervisión de Producción y 
Calidad de los Servicios de Cardiopatías Congénitas y del Área de Registro y Asignación de Casos.

Que a fin de integrar el actual REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS se estableció como obligación de previo cumplimiento que los prestadores cuenten con la respectiva 
calificación favorable, conforme a los criterios establecidos por este Ministerio, de la ex DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, actual DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

Que mediante Resolución N°  54/2012 de la ex SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y PROGRAMAS SANITARIOS, 
se estableció el reglamento operativo para la gestión administrativa de pago de las prestaciones, se actualizó 
el referido Registro Nacional de Prestadores y se facultó al titular de la ex SUBSECRETARÍA DE SALUD 
COMUNITARIA a actualizarlo, en cuanto a las incorporaciones y bajas correspondientes, así como a efectuar 
las demás modificaciones que resultaran necesarias a efectos de garantizar el adecuado funcionamiento del 
PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS.

Que atento el tiempo transcurrido resulta necesario disponer la reevaluación de las recategorizaciones de los 
Centros Cardiovasculares que integran el actual REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN 
DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, de acuerdo a los términos de la Resolución N° 327/2011.

Que a esos efectos, se acompañaron informes de auditoría, informes de recategorización, informes de expertos y 
recategorización propiciados por el PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS.

Que por lo expuesto, y en base a los instrumentos precedentemente citados, el mencionado Programa entiende 
necesario y pertinente realizar las recategorizaciones y las bajas correspondientes de los Centros Cardiovasculares 
Tratantes que integran el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS.

Que en cumplimiento de lo normado en las Resoluciones Ministeriales N° 107/2008 y N° 327/2011, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA prestó su conformidad en el 
ámbito de su competencia.

Que a través del Decreto N°  50/2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría con sus respectivos objetivos, estableciéndose dentro de las competencias 
de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS, entre otras, la de entender en la elaboración, ejecución 
y fiscalización de programas integrados que cubran a los habitantes en caso de patologías específicas y grupos 
poblacionales determinados en situación de riesgo.

#I6204765I#
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Que por Decisión Administrativa N°  457/2020 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de este Ministerio, estableciéndose dentro de las competencias de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ABORDAJE POR CURSO DE VIDA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARAS de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, la de gestionar los aspectos relacionados con la salud perinatal, de los 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultas, adultos y adultas mayores, de mujeres y otras personas con 
capacidad de gestar, diseñando en la órbita de su incumbencia, la adecuación de las normas técnicas de atención 
en los diferentes ciclos de vida a las nuevas situaciones demográficas y epidemiológicas, la disponibilidad de 
recursos, y las orientaciones de organización de servicios y de programas.

Que en virtud de lo referido precedentemente, por razones de índole administrativa y a fin de lograr mayor agilidad 
en la gestión, resulta oportuno, necesario y conveniente que el PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS desarrolle sus acciones en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE 
VIDA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD, conservándose en el ámbito de la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ de la citada DIRECCIÓN 
NACIONAL la posibilidad de solicitar tanto la reevaluación de las recategorizaciones como su aprobación.

Que, en consecuencia, por razones operativas corresponde asignar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE 
POR CURSO DE VIDA la gestión correspondiente a las incorporaciones, categorizaciones y bajas de los Centros 
de Cirugía Cardiovascular Pediátrica del REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE 
CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS.

Que por último, corresponde facultar a la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS, dependiente de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, a dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que 
resulten menester, en especial la regulación atinente a la recategorización de los Centros de Cirugía Cardiovascular 
Pediátrica y los Reglamentos Operativos necesarios para el adecuado funcionamiento del PROGRAMA NACIONAL 
DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS.

Que han tomado intervención, en la faz de su competencia, la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, la 
SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD, la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS, la SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE 
VIDA, el PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN 
SERVICIO DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, el artículo 23 de la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el artículo 1° de la Resolución Nº 327/11 del MINISTERIO DE SALUD y toda otra 
norma dictada por este Ministerio que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 107/2008, el que quedará redactado del 
siguiente modo:

“Artículo 1º.-— Créase el PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS en el ámbito de la DIRECCION 
NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS 
SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD”.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA a actualizar 
el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, en 
lo concerniente a incorporaciones, bajas y/o recategorizaciones correspondientes, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo V de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 327/2011 
y con la correspondiente conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIO DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA, así como a dictar las medidas que resulten pertinentes a tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el artículo 13 de la Resolución Ministerial N° 327/2011, el que quedará redactado del 
siguiente modo:

“ARTÍCULO 13.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de este Ministerio a dictar las 
normas complementarias, interpretativas y aclaratorias correspondientes, para la adecuada implementación del 
PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS y el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA 
LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS”
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ARTÍCULO 5°- Apruébanse las recategorizaciones de los Centros Cardiovasculares Tratantes que integran el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS, cuyo listado 
actualizado se consigna en el ANEXO I (IF-2020-73547946-APN-DSPYN#MS) que forma parte integrante del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 6°- Apruébanse las bajas de los Centros Cardiovasculares Tratantes, que integraban hasta la fecha el 
REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES PARA LA ATENCIÓN DE CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS de acuerdo al 
citado ANEXO I.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ginés Mario González García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65530/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 476/2020

RESOL-2020-476-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente EX-2020-68814716- -APN-DNSED#MSG, la Ley N° 20.655 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 335 del 9 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a través de los organismos competentes, 
deberá “velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos, debiendo las fuerzas de seguridad y 
las autoridades locales intervinientes, facilitar la información sobre la materia que solicite el órgano de aplicación 
de la presente ley y los órganos de aplicación de las provincias adherentes”.

Que, el Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019, en su Anexo I, establece la Estructura Organizativa del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD (Apartado XV), estatuyendo en el Anexo II los objetivos de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL y dentro de ella, también los de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL.

Que, entre las competencias atribuidas a dicha SECRETARÍA, se encuentran, entre otras, las de “establecer 
políticas de coordinación multiagencial con las demás áreas del gobierno y la sociedad civil, elaborando planes 
y programas integrales para la prevención del delito y la violencia” y “planificar, coordinar y supervisar las 
operaciones policiales inter-jurisdiccionales entre las instituciones que integren el Sistema Federal de la Seguridad, 
incluyendo los espectáculos deportivos” destacándose además, entre los objetivos de la citada SUBSECRETARÍA 
DE INTERVENCIÓN FEDERAL, “asistir a la Secretaría en la implementación y planificación operativa de políticas 
de seguridad a escala territorial, articulando la actuación de las fuerzas de seguridad “; “ asistir a la Secretaría 
en la planificación, coordinación y supervisión de las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las 
instituciones que integran el Sistema Federal de la Seguridad, incluyendo los espectáculos deportivos y otros 
eventos masivos” ; “colaborar en el diseño y aplicación de políticas, estrategias y acciones para el control de 
la seguridad en espectáculos futbolísticos, generando prevención de la violencia en los mismos” y “elaborar e 
implementar programas integrales para la prevención del delito y la violencia en coordinación con los gobiernos 
provinciales y locales “.

Que por Decisión Administrativa N° 335 del 9 de marzo de 2020, se homologan y se reasignan las funciones de los 
cargos existentes en la estructura, en la fecha mencionada.

Que, en virtud de la citada Decisión Administrativa, se crea la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS 
DEPORTIVOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL, siendo su responsabilidad 
primaria, la de “colaborar en el diseño y aplicación de políticas, estrategias y acciones para el control de la 
seguridad en eventos deportivos, generando prevención de la violencia en los mismos “.

Que por Acta Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2005, se crea el CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN LOS 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS.

#F6204765F#

#I6204519I#



 Boletín Oficial Nº 34.545 - Primera Sección 74 Lunes 21 de diciembre de 2020

Que dicho instrumento se firmó entre los representantes del entonces Ministerio del Interior de Nación; el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Catamarca; la 
Secretaría de Seguridad y Protección a la Comunidad de la Provincia del Chaco; el Gobierno de la Provincia 
de Chubut; la Secretaría de Seguridad de la Provincia de Córdoba; el Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Entre Ríos; el Ministerio de Gobierno, Justicia y Trabajo de la Provincia de Formosa; la Secretaría de 
Gobierno de la Provincia de Jujuy; el Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad de la Provincia de La Pampa; la 
Subsecretaría de Seguridad de la Provincia de Neuquén; el Ministerio de Gobierno de la Provincia de San Juan; la 
Secretaría de Seguridad de la Provincia de Santa Cruz; el Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto de la Provincia 
de Santa Fe; el Gobierno de la Provincia de San Luis; el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de la 
Provincia de Corrientes; el Ministerio de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Tucumán y el Comité Provincial 
de Seguridad Deportiva (Co.Pro.Se.De.) del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

Que, a través de la citada Acta Acuerdo, las partes crean el Consejo Federal de Seguridad en Espectáculos 
Futbolísticos, cuya misión sería la de planificar y coordinar las acciones inherentes a la seguridad en los espectáculos 
futbolísticos, comprometiendo la acción conjunta de la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que, desde su creación a la fecha, el Consejo Federal de Seguridad en Espectáculos Futbolísticos, se ha constituido 
en un relevante espacio de articulación de políticas entre el Estado Nacional y las Provincias que han suscripto el 
mismo, o han participado de las reuniones que periódicamente se han convocado.

Que, el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN centraliza los aspectos relativos a la seguridad de los eventos 
deportivos a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS.

Que, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS, como 
continuidad de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, se 
encuentran entre otras, las de promover un espacio de discusión y coordinación de políticas para la prevención 
de la violencia en espectáculos deportivos con las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; promover 
proyectos y acuerdos tendientes a la armonización de políticas preventivas en el ámbito de su competencia, 
elaborar proyectos y acuerdos que contribuyan al trabajo formativo y educativo tendiente a la transformación 
de conductas y comportamientos violentos y ejercer la representación del MINISTERIO DE SEGURIDAD ante el 
Consejo Federal de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos, promoviendo proyectos y acuerdos tendientes 
a la armonización de políticas preventivas en el ámbito de su competencia, “intervenir en el monitoreo de las 
condiciones de seguridad e infraestructura, coordinar los operativos en los eventos deportivos a su cargo y 
supervisar la diagramación para la cobertura de los operativos de seguridad de los espectáculos deportivos…” 
y “dirigir la restricción de concurrencia a eventos deportivos en función de la información obtenida por distintos 
organismos y entidades sociales”.

Que, es política de Estado velar por la seguridad e integridad de los habitantes de la República Argentina, 
garantizando la protección de los derechos consagrados en la Constitución Nacional.

Que con el objeto de federalizar, planificar y coordinar acciones y políticas que comprometan la acción conjunta de 
la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta imprescindible la formulación de un ámbito 
propicio para generar propuestas tendientes a elaborar políticas de seguridad, y promover el establecimiento 
de directrices de políticas públicas orientadas a la prevención de la violencia en eventos deportivos, así como 
de mecanismos de colaboración entre las autoridades públicas de los respectivas Provincias, sus Instituciones 
Deportivas y las Federaciones, Asociaciones y Confederaciones Deportivas.

Que, en virtud de las funciones y competencias conferidas a la Dirección Nacional de Seguridad en Eventos 
Deportivos, se entiende necesaria y pertinente la creación del CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS 
DEPORTIVOS, que reemplazará al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, 
oportunamente creado.

Que, el Consejo Federal de Seguridad en Eventos Deportivos a crearse, contempla la participación y decisión de 
los gobiernos Provinciales en la construcción de consensos en materia de seguridad deportiva.

Que se invita a las Jurisdicciones, a ratificar y adherir a la creación del Consejo Federal de Seguridad en Eventos 
Deportivos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO, ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículo 22 bis de la Ley de 
Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el Consejo Federal de Seguridad en los Espectáculos Futbolísticos, creado por 
Acta Acuerdo de fecha 9 de Marzo de 2005.

ARTÍCULO 2°.- Créase el CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS, cuya misión será 
la de planificar y coordinar las acciones inherentes a la seguridad en los eventos deportivos, comprometiendo la 
acción conjunta de la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asistiendo y favoreciendo la 
optimización de las políticas de seguridad en eventos deportivos en todas las jurisdicciones del territorio nacional.

ARTÍCULO 3°.- Serán funciones del CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS:

a) Generar ámbitos participativos con presencia de las instituciones policiales y de seguridad, de otras áreas del 
ESTADO NACIONAL, Provincial o Municipal y de cualquier actor vinculado al tratamiento de la problemática.

b) Proponer políticas y acciones que optimicen la seguridad en los eventos deportivos.

c) Coordinar y concertar las medidas necesarias para efectivizar las políticas y las acciones adoptadas en cada 
una de las Jurisdicciones.

d) Promover medidas para que a través de una labor coordinada se procure la optimización y capacitación de los 
recursos humanos, económicos y tecnológicos.

e) Armonizar criterios operativos con las Jurisdicciones, Fuerzas de Seguridad, Organismos políticos y todo actor 
que sea parte de la materia en análisis.

f) Analizar y evaluar los resultados logrados en la aplicación de las políticas instrumentadas y las acciones 
propuestas.

g) Generar mecanismos que faciliten el acceso e intercambio de información en la materia, formalizando una red 
de contactos entre las Jurisdicciones y los principales actores e instituciones involucrados la seguridad de los 
eventos deportivos.

h) Instrumentar proyectos y acuerdos que contribuyan al trabajo formativo y educativo, tendiente a la transformación 
de conductas y comportamientos violentos en eventos deportivos.

i) Promover modificaciones a la legislación nacional.

j) Definir su estructura orgánica y dictar su reglamento interno.

ARTÍCULO 4°.- EL CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS estará integrado por:

1.- La Asamblea.

2.- El Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 5°.- La Asamblea será el organismo superior del CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS 
DEPORTIVOS. Estará integrada por el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN y por los Ministros y/o 
Secretarios de Seguridad de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La presidencia será ejercida 
por el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- La Asamblea contará con una Secretaría Permanente, la cual estará a cargo de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS. La convocatoria a las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires será coordinada en conjunto con la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y 
ARTICULACIÓN LEGISLATIVA.

ARTÍCULO 7°.- El Comité Ejecutivo será el Órgano del CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS 
DEPORTIVOS, que analizará y resolverá el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea.

ARTÍCULO 8°.- El Comité Ejecutivo estará integrado por un representante del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE 
LA NACIÓN y un representante de los Ministerios y/o Secretarías de Seguridad de las Provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Serán invitados a participar, un representante del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES DE LA NACIÓN, representantes de las Asociaciones y/o Federaciones deportivas, como así también 
los representantes de todos aquellos Organismos públicos y privados, Nacionales o Internacionales, cuya 
participación sea juzgada de interés por el Comité Ejecutivo para el cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 9°.- Se invita a las Jurisdicciones a ratificar y adherir al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD EN 
EVENTOS DEPORTIVOS creado, y con ello a las misiones y funciones establecidas, lo cual podrá efectuarse 
suscribiendo el ACTA DE ADHESION que se incorpora a la presente como ANEXO (IF-2020-84162857-APN-
SSYPC#MSG).
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ARTÍCULO 10º.- La presente entrará en vigor a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 11º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65284/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 306/2020

RESOL-2020-306-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-33359926- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
Nº 438/92), las Leyes N° 23.966, N° 26.028, N° 27.430 y N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, 
N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, 
N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, 
N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, 
N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre 
de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020 y N° 956 de fecha 29 
de noviembre de 2020, los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, 
N° 802 de fecha 15 de junio de 2001, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de fecha 1! de noviembre de 
2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 868 de fecha 3 de julio de 
2013, N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, la Decisión Administrativa N° 446 
de fecha 1º de abril de 2020, las Resoluciones N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 
de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, 
N° 48 del 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 64 de fecha 
18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 122 de fecha 
26 mayo de 2020, N° 165 de fecha 17 de julio de 2020, N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020, N° 237 de fecha 22 
de octubre de 2020 y N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 
se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitaran en la REPÚBLICA ARGENTINA o que 
estuvieran en ella en forma temporaria, inicialmente, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive.

Que, a su vez, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 se estableció el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residieran o transitaran los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias en tanto que en éstos se verificaran en forma 
positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí previstos, inicialmente hasta el 28 de junio 
de 2020 inclusive.

#F6204519F#

#I6204543I#



 Boletín Oficial Nº 34.545 - Primera Sección 77 Lunes 21 de diciembre de 2020

Que las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de 
fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1º de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de 
fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de 
fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 
2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de 
fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, 
N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020 y N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, hasta el 20 de diciembre de 
2020 inclusive, dependiendo de las condiciones epidemiológicas de cada región.

Que, por su parte, el MINISTERIO DE SALUD, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, dictó la Resolución 
N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 por la cual dispuso que, a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones 
que emitiera, cada organismo debería dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia.

Que, en ese contexto, por la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 
N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 y N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, durante el plazo de vigencia de la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, se 
ordenó la suspensión total de los servicios de transporte automotor de pasajeros interurbano e internacionales, a 
partir del 20 de marzo de 2020.

Que oportunamente tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE a través del Informe N° IF-2020-33557781-APN-
DNTAP#MTR de fecha 21 de mayo de 2020 en el que señaló que las medidas de emergencia adoptadas en materia 
de transporte público de pasajeros por automotor condujeron a evitar el contagio y la propagación de la epidemia 
y a desincentivar la circulación de personas en general.

Que, asimismo, la mencionada Dirección Nacional indicó que el marco coyuntural de la pandemia afectó 
profundamente a toda la cadena de valor vinculada a las empresas de capitales privados que operan como 
permisionarias del sistema de transporte por automotor interurbano de pasajeros las que, adicionalmente, no 
recibían asistencia del ESTADO NACIONAL.

Que las cámaras representativas del sector manifestaron la imposibilidad de las empresas de absorber los déficits 
ocasionados por la pandemia declarada y la necesidad de realizar esfuerzos para mantener la actividad que 
conecta a más de 1800 localidades, constituyendo el servicio básico esencial de transporte de larga distancia 
en un país tan extenso, al tiempo que destacaron que la situación emergente de la pandemia de COVID-19, 
que generó un cese absoluto de los viajes y personas a transportar, no implicó un cese en las obligaciones a 
cargo de las empresas (conf. presentaciones de fechas 25 y 27 de marzo de 2020, registradas en el sistema de 
Gestión Documental Electrónica con los N° IF-2020-33555878-APN-DNRNTR#MTR y N° IF-2020-33555864-APN-
DNRNTR#MTR, respectivamente).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS en el mencionado Informe Nº IF-
2020-33557781-APN-DNTAP#MTR señaló que la situación descripta precedentemente ameritaba la inmediata 
intervención del ESTADO NACIONAL con la finalidad de colaborar para obtener la continuidad laboral en las 
empresas de transporte por automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional y para preservar las 
condiciones de conectividad en el país, las cuales, de lo contrario, estarían seriamente amenazadas, así como 
también para garantizar la movilidad futura de los ciudadanos nacionales y coadyuvar a la sostenibilidad del 
sistema de transporte interurbano de pasajeros.

Que, como consecuencia de ello, consideró necesario brindar una asistencia económica a las operadoras de 
servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional, en forma transitoria hasta que 
puedan recuperar la sustentabilidad que ha caído súbitamente por la suspensión de los servicios dispuesta por el 
ESTADO NACIONAL.

Que, a tales fines, dicha dependencia propuso que el ESTADO NACIONAL brindara asistencia referenciada en 
función del parque móvil registrado en la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), 
con el objeto de generar un criterio objetivo, uniforme, predecible y equitativo de distribución.

Que, por los motivos expuestos, el MINISTERIO DE TRANSPORTE dictó la Resolución N° 122 de fecha 26 mayo 
de 2020 por la que se estableció, entre otras cuestiones, una compensación de PESOS QUINIENTOS MILLONES 
($ 500.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional de Jurisdicción Nacional, a abonarse por única vez en el marco de lo establecido por el inciso 
b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el Decreto N° 1122 de fecha 
29 de diciembre de 2017.
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Que, posteriormente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, tomó nueva intervención mediante el Informe Nº  IF-2020-42199786-APN-
DNTAP#MTR de fecha 1° de julio de 2020 en el que expuso que, luego de los pagos efectuados en virtud de la 
Resolución N° 122/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se verificó que las circunstancias que motivaron su 
dictado persistían y se habían agravado por la prohibición que pesaba sobre la actividad en virtud del Decreto 
N° 576/20, por lo que consideró necesario propiciar un nuevo pago, en carácter de compensación económica, 
a los servicios públicos de transporte automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional -en virtud del 
prolongado cese de las actividades de ese segmento del sector- a los fines de impulsar una recomposición de 
ingresos para el sector y coadyuvar a su sostenibilidad económica, desbalanceada por los efectos de las medidas 
adoptadas para contener la propagación del nuevo Coronavirus (COVID- 19).

Que, en consecuencia, se dictó la Resolución N° 165 de fecha 17 de julio de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
que estableció una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS 
AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD), creado por el Decreto N° 868/13, 
de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de 
pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse en DOS (2) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) cada una, en el marco de 
lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, con posterioridad al dictado de la citada Resolución N°  165/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS tomó nueva intervención en las 
actuaciones a través del Informe N° IF-2020-63176569-APN-DNTAP#MTR de fecha 21 de septiembre de 2020, 
en el que sostuvo que la prórroga del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y del “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio”, así como de la prohibición de realizar servicios de transporte automotor interurbano de 
pasajeros, había profundizado la crisis del sector, habida cuenta el prolongado cese de actividades dispuesto por 
el ESTADO NACIONAL como parte de la medidas para la prevención de la propagación del nuevo Coronavirus 
(COVID-19), motivos ellos por los cuales cual devenía necesario continuar brindando asistencia al transporte 
automotor interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional, en los mismos términos de las Resoluciones N° 122/20 
y N° 165/20, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, como consecuencia de lo expuesto, se dictó la Resolución N° 237 de fecha 22 de octubre de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la que se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N°  165/20 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fin de establecer que la compensación de emergencia en el marco del 
RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA 
DISTANCIA (RCLD) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera de 
carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional sería por el importe total de PESOS DOS MIL MILLONES 
($ 2.000.000.000.-), a abonarse en CUATRO (4) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS QUINIENTOS 
MILLONES ($ 500.000.000.-) cada una, en el marco de lo establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto 
N° 449/08, modificado por el Decreto N° 1122/17.

Que, por su parte, por la Resolución N° 222 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se derogó la suspensión de los servicios de transporte automotor de pasajeros de jurisdicción nacional descriptos 
en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, es decir, los servicios 
públicos, los de tráfico libre y los ejecutivos, dispuesta por la Resolución N° 64/20 de fecha 18 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se impuso a los operadores la adopción de ciertas medidas de seguridad en 
la prestación de los servicios a fin de evitar la propagación del Coronavirus COVID-19.

Que, entre las medidas de seguridad para la prestación de los servicios establecidas en la Resolución N° 222/20 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se incluyen limitaciones a la ocupación máxima de los buses, con el objeto 
de mantener el distanciamiento social en el interior de los mismos, y se estableció, además, que estos servicios 
solamente pueden transportar personal declarado esencial en el marco de la pandemia, o bien, a aquellas personas 
que estuviesen expresamente autorizadas para el uso de los servicios de marras.

Que la suspensión ordenada originalmente por la Resolución N° 64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
mantuvo respecto de los servicios de transporte para turismo comprendidos en el inciso d) del artículo 3° del 
Decreto N° 958/92.

Que, por otro lado, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 875/20, continuó con la prohibición de circulación de 
las personas alcanzadas por el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” fuera del límite del aglomerado, 
departamento o partido donde residieran, salvo que contaran con el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
- Emergencia COVID-19” que las habilitara a tal efecto, conforme la Decisión Administrativa N° 446 de fecha 1° de 
abril de 2020 y la Resolución N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR, y siempre que 
se diera cumplimiento a las pautas dispuestas en su artículo 23.
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Que, en cambio, en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 956/20, última prórroga de las medidas inicialmente 
dispuestas por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y N° 520/20, no se replicó la prohibición detallada 
en el considerando que antecede.

Que, en dicho entendimiento, mediante la Resolución N° 293 de fecha 3 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se redujeron las limitaciones a los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros, y 
se dispuso el aumento de la capacidad de ocupación de los vehículos que prestan dicho servicio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE volvió a intervenir en el marco de estas actuaciones mediante el Informe N° IF-
2020-87432540-APN-DNTAP#MTR de fecha 15 de diciembre de 2020 en el cual señaló que la reciente apertura 
y flexibilización de las limitaciones impuestas al transporte automotor interurbano de pasajeros, aún no han 
impactado del todo en la planificación de los servicios, ni ha redundado acabadamente en la ecuación económico-
financiera de las empresas operadoras, por lo que resulta necesario continuar brindado asistencia monetaria al 
sector, a través de un último pago de la compensación de emergencia referida en los considerandos precedentes, 
manteniendo el monto mensual de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) asignado hasta el momento, 
el procedimiento de rendición de las acreencias percibidas y los criterios de distribución establecidos en la 
Resolución Nº 165/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención a través de la Providencia Nº  PV-2020-
87445270-APN-SSTA#MTR de fecha 15 de diciembre de 2020 mediante la que indicó que, habiéndose ejecutado las 
CUATRO (4) cuotas de la compensación de emergencia establecidas por la Resolución N° 237/20 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, dio continuidad a lo obrado, prestando su conformidad al respecto.

Que, en otro orden de ideas, el Decreto N° 958/92 y sus normas modificatorias y complementarias constituyen el 
marco regulatorio del transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción 
nacional.

Que, a su vez, por el Título III de la Ley N° 23.966 (T.O. 1998) se estableció en todo el territorio de la Nación el 
impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural y por el Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, se 
estableció en todo el territorio de la Nación una tasa sobre la transferencia a título oneroso o gratuito, o importación 
de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, denominada Tasa Sobre el Gasoil.

Que, asimismo, en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01 se creó un Fideicomiso constituido por los recursos 
provenientes de la Tasa Sobre el Gasoil y las tasas viales creadas por el artículo 7° del Decreto N° 802 de fecha 
15 de junio de 2001, entre otros.

Que por la Resolución N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA se aprobó el modelo de contrato de Fideicomiso posteriormente suscripto por el ESTADO NACIONAL, 
como fiduciante, y por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, como fiduciario, luego modificado por las 
Resoluciones N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y N° 278 de fecha 12 de 
diciembre de 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y 
cuyo texto ordenado fue aprobado por la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que, por el Decreto N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 se creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE (SIT), asignándosele recursos del Fideicomiso antes mencionado.

Que la Ley N° 26.028 estableció en todo el territorio de la Nación Argentina un impuesto sobre la transferencia a 
título oneroso o gratuito, o importación, de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro, 
con afectación específica a los subsidios e inversiones para el sistema ferroviario de pasajeros o de carga, entre 
otros destinos.

Que, conforme dicha ley, se afectó el producido del impuesto antes mencionado, en forma exclusiva y específica 
al Fideicomiso creado conforme el Decreto N° 976/01, en reemplazo de la Tasa sobre el Gasoil establecida en el 
Título I del referido decreto.

Que, de esta forma, los recursos provenientes de dicho impuesto conformaron el Fideicomiso creado en virtud del 
artículo 12 del Decreto N° 976/01, al igual que aquellos recursos que en su caso le asigne el ESTADO NACIONAL, 
conforme el inciso e) del artículo 20 del decreto citado.

Que a través del Decreto N°  868 de fecha 3 de julio de 2013 se creó el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) con destino a las 
empresas de transporte por automotor de pasajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción 
nacional.
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Que por la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DE LOS 
FONDOS PERCIBIDOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) Y REGÍMENES 
COMPLEMENTARIOS -RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) Y COMPENSACIÓN 
COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP)- Y EL RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) Y LA ASIGNACION DE GAS OIL A PRECIO 
DIFERENCIAL.

Que por la Ley N° 27.430 se sustituyó la denominación del impuesto sobre los combustibles líquidos y gas natural, de 
acuerdo al Título III de la Ley N° 23.966 (t.o. 1998) y sus modificaciones, por la de impuestos sobre los combustibles 
líquidos y al dióxido de carbono, al tiempo que se determinó que se destinará un VEINTIOCHO CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (28,58%) de su producido al “Fideicomiso de Infraestructura de Transporte 
- Decreto N° 976/2001”, y un DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,55%) al SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE (SIT), integrado por el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(SISTAU) y el SISTEMA FERROVIARIO INTEGRADO (SIFER), por los cuales se otorgan compensaciones al 
transporte público por automotor y ferroviario, respectivamente.

Que, asimismo, por el artículo 147 de la Ley N° 27.430 se derogó el impuesto creado por la Ley N° 26.028 y se 
estableció que las disposiciones del Título IV de dicha Ley, surtirían efectos a partir del primer día del tercer mes 
inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de la referida Ley N° 27.430, inclusive.

Que, por otra parte, la Ley N°  27.431 modificó el Decreto N°  652 de fecha 19 de abril de 2002 y estableció 
que el MINISTERIO DE TRANSPORTE instruirá al fiduciario del Fideicomiso creado por el Decreto N°  976/01 
para que aplique el equivalente a un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los recursos provenientes del impuesto 
establecido en el artículo 1° de la Ley N° 26.028 o de aquellos impuestos selectivos que en el futuro se destinen al 
Fideicomiso referido, al sistema ferroviario de pasajeros y/o carga y para compensaciones tarifarias al sistema de 
servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional, 
así como a acciones para favorecer aspectos vinculados a la transformación del sistema de transporte de cargas 
por automotor de la misma jurisdicción, y que podrán transferirse parte de los recursos mencionados al SISTEMA 
VIAL INTEGRADO (SISVIAL).

Que, por su parte, el Decreto N° 1122/17 facultó al MINISTERIO DE TRANSPORTE a destinar los recursos del 
Presupuesto General que se transfieran al Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01 para 
su afectación, entre otros, al pago de las COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD), con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros 
por carretera que se desarrollan en el ámbito de la jurisdicción nacional que prestan los servicios previstos en los 
incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958/92, que se devenguen a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto, como fuente exclusiva de financiamiento.

Que, en idéntica dirección, el artículo 3° del aludido Decreto N° 1122/17 instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
a realizar las adecuaciones normativas que resulten pertinentes para el mejor cumplimiento de la medida dispuesta.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N° NO-
2020-87715830-APN-DDP#MTR de fecha 16 de diciembre de 2020, certificó la existencia de crédito disponible 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DEL TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en ejercicio de sus competencias, consideró 
en el Informe N° IF-2020-87777832-APN-DNRNTR#MTR de fecha 16 de diciembre de 2020 que el acto proyectado 
se fundamenta en los informes producidos en el actuado y su dictado se ajusta a las normas referenciadas en los 
considerandos que anteceden.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló que no encuentra óbices para el trámite de 
la medida propiciada (conf. Nota N° NO-2020-88139119-APN-DNGFF#MTR de fecha 17 de diciembre de 2020).

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE no formuló 
objeciones a la continuidad de las actuaciones (conf. Nota N° NO-2020-88134104-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 
17 de diciembre de 2020).

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por los Decretos N° 101 de fecha 16 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, 
N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 modificado por su similar N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, 
N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, y N° 868 
de fecha 3 de julio de 2013.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese una compensación de emergencia en el marco del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES 
TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DE LARGA DISTANCIA (RCLD) de PESOS 
QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000.-) con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros 
por carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional, a abonarse por única vez, en el marco de lo 
establecido por el inciso b) del artículo 4° del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, modificado por el 
Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Serán beneficiarias de la compensación dispuesta por el artículo 1° de la presente medida las 
prestatarias de los servicios descriptos en los incisos a), b) y c) del artículo 3° del Decreto N° 958 de fecha 16 de 
junio de 1992, que hayan percibido acreencias en virtud de la Resolución N° 165 de fecha 17 de julio de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, manteniéndose el importe mensual de la compensación asignada por la referida 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- La transferencia de las acreencias involucradas en la presente resolución, será efectuada a la 
cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA bajo titularidad de la empresa prestataria o, 
en su caso, a las cuentas bancarias de los cesionarios y/o fiduciarios, a las cuales se hubieren transferido las 
acreencias del RÉGIMEN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS AL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
DE LARGA DISTANCIA (RCLD) a la fecha del dictado de la presente resolución.

En el caso de que la empresa prestataria no hubiere tenido una cuenta bancaria comunicada en los términos del 
párrafo precedente, deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE una nota suscripta 
por su presidente o representante con facultades suficientes, informando la cuenta bancaria abierta en el BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA, la que deberá encontrarse registrada bajo titularidad de la empresa prestataria, 
adjuntándose asimismo constancia de Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta informada, emitida por dicho 
banco, y la copia del Acta de Directorio o Asamblea en la que conste la designación del presidente, la que deberá 
presentarse certificada o con el respectivo original para su confronte.

Asimismo, de optar la empresa prestataria por efectuar cesiones de derechos de las acreencias que correspondan 
ser liquidadas en el marco de la presente resolución, a través de contratos de cesión de derechos y/o fideicomiso, 
estos deberán instrumentarse, observando los recaudos mínimos que seguidamente se detallan:

1. Instrumentar dichos contratos a través de escritura pública, con notificación de la misma mediante acto notarial, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE y al ÁREA BANCA FIDUCIARIA del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA.

2. Consignar en el objeto del contrato si se realiza en garantía o en pago de una obligación, siguiendo los 
lineamientos del artículo 39 del Anexo “A” de la Resolución N° 308 del 4 de setiembre de 2001 del ex MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 33 de fecha 17 de 
mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la Resolución N° 278 de fecha 12 de diciembre de 2003 del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y del artículo 42 del Anexo I de 
la Resolución N° 574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

3. Especificar el destino al que serán aplicadas las acreencias que se transfieren, tutelándose la finalidad que ha 
dado origen al régimen de compensaciones tarifarias al transporte automotor de pasajeros de larga distancia.
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ARTÍCULO 4°.- La SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
por sí o a través de sus dependencias con competencia específica, gestionará las instrucciones de pago 
correspondientes dirigidas al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, a fin de efectuar las transferencias de las 
acreencias que se generen por aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- La rendición de las acreencias percibidas conforme el artículo 1° de la presente resolución, se 
efectuará conforme lo previsto en la Resolución N° 939 de fecha 27 de agosto de 2014 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE o la que en el futuro la modifique o 
reemplace.

ARTÍCULO 6°.- Los gastos que demande la implementación de la presente resolución serán atendidos con 
los fondos provenientes del Presupuesto General de la Nación, conforme lo establecido en el artículo 4° del 
Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el artículo 1° del Decreto 
N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, normas concordantes y complementarias, y se imputarán a la partida 
presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2020, Jurisdicción 57, SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Programa 61, Actividad 18.

ARTÍCULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 21/12/2020 N° 65308/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 307/2020

RESOL-2020-307-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-79786151- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 24.051, N° 24.385, N° 25.675 y N° 27.419 y sus modificatorias, el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 
2020; y el Convenio N° CONVE-2020-58867791-APN-DGD#MTR del 28 de agosto de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.385 se aprobó el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto 
de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA, la REPÚBLICA DE BOLIVIA, 
la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y la REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY, en fecha 26 de junio de 1992.

Que por la Ley N° 27.419 se establece el régimen de desarrollo de la marina mercante nacional y la integración 
fluvial regional, que tiene el objeto de fomentar la integración regional en las áreas de influencia de los ríos Paraguay 
y Paraná, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay Paraná, así como 
del río Uruguay y los espacios marítimos; desarrollar y hacer crecer sustentablemente la flota mercante de bandera 
nacional, mediante el mejoramiento de su competitividad y el aumento de la demanda de fletes más económicos; y 
consolidar e incrementar la participación de la flota mercante argentina en los fletes generados: 1) por el cabotaje 
nacional; 2) por los tráficos bilaterales y multilaterales comprendidos en acuerdos suscriptos por la REPÚBLICA 
ARGENTINA; y 3) por los tráficos internacionales, en particular, el aumento de su participación en el tráfico de la 
Hidrovía Paraguay Paraná y el río Uruguay.

Que tomó intervención la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el 
Informe N° IF-2020-86322748-APN-UGA#MTR de fecha 11 de diciembre de 2020 en el que señaló que para la 
REPÚBLICA ARGENTINA la Hidrovía Paraguay-Paraná, y en particular el Sistema Navegable Troncal, en su extensión 
desde el Océano Atlántico hasta Confluencia, ha resultado un elemento clave para el desarrollo exportador.

Que, en efecto, en dicha intervención indicó que, actualmente, la Hidrovía constituye la opción de transporte más 
relevante de nuestra producción agrícola, tanto de graneles sólidos como líquidos; por ella circula más del noventa 
por ciento de la mercadería transportada en contenedores (Puerto de Buenos Aires y Terminal Dock Sud); la 
carga de nuestra industria automotriz (Puerto de Zarate); de la industria metalúrgica, en particular su producción 
siderúrgica; la gran mayoría del transporte de pasajeros en la modalidad de cruceros; un gran porcentaje de 
las operaciones de cabotaje y transbordo de cargas; así como también constituye una de las vías centrales 

#F6204543F#
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de transporte de gas natural, petróleo crudo y productos refinados, revistiendo una importancia vital para el 
abastecimiento energético del nuestro país.

Que, en dicho marco, el MINISTERIO DEL INTERIOR, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN suscribieron el Acuerdo Federal Hidrovía con las Provincias de 
BUENOS AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RIOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE en fecha 28 de agosto 
de 2020, registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el N° CONVE-2020-58867791-APN-
DGD#MTR.

Que, por el acuerdo mencionado, se le encomendó la creación del Consejo Federal Hidrovía al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE como espacio de coordinación política y estratégica, bajo la presidencia del Ministro de Transporte, y 
con la integración de representantes del MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y las jurisdicciones provinciales signatarias, con el objeto de planificar el desarrollo del sector a mediano y largo 
plazo, promoviendo la elaboración de políticas públicas y acciones en forma integrada y federal con los planes del 
transporte, atendiendo a la multi e intermodalidad, y la modernización, integración y competitividad de la Hidrovía 
en toda su extensión en el territorio nacional, propendiendo la protección del medio ambiente de conformidad con 
lo normado por las Leyes N° 24.051 y 25.675; entre otras cuestiones.

Que, conforme lo manifestado en el referido Acuerdo, el sistema político de la REPÚBLICA ARGENTINA como 
Estado Federal, implica una distribución ordenada de competencias entre el ESTADO NACIONAL y los ESTADOS 
PROVINCIALES, según los principios de la Constitución Nacional, que hacen imprescindible la búsqueda de 
herramientas institucionales adecuadas para una mejor coordinación conjunta, pero a su vez resguarden las 
competencias exclusivas de cada jurisdicción.

Que, en tal sentido, la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el Informe 
N° IF-2020-86322748-APN-UGA#MTR de fecha 11 de diciembre de 2020, destacó que la creación del CONSEJO 
FEDERAL HIDROVÍA (CFH) resulta una herramienta idónea para la integración entre el ESTADO NACIONAL y las 
Provincias firmantes del Acuerdo Federal de la Hidrovía, con el objetivo de promover la elaboración de políticas 
públicas a mediano y largo plazo para el desarrollo económico y social del sector, fomentando la modernización, 
integración y competitividad de la Hidrovía, en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada 
una de las jurisdicciones signatarias.

Que por el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 2020 se instruyó al MINISTERIO DE TRANSPORTE a 
que dicte los actos necesarios para la creación del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH), de conformidad con el 
artículo 2° del Acuerdo Federal Hidrovía.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE en su Informe N° IF-2020-86322748-
APN-UGA#MTR de fecha 11 de diciembre de 2020 señaló que el CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) constituirá 
un espacio asesor de coordinación política y estratégica para la administración de la Hidrovía Paraguay-Paraná, 
brindará asesoramiento permanente en todo lo relativo a la concesión de la obra pública por peaje de la vía 
navegable troncal de la Hidrovía Paraguay-Paraná, y asistirá al MINISTERIO DE TRANSPORTE en la coordinación 
política y estratégica para la administración de esta.

Que el CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) será presidido por el titular del MINISTERIO DE TRANSPORTE y 
será integrado por el MINISTERIO DEL INTERIOR y el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y por las 
Provincias de BUENOS AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RIOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE como 
miembros permanentes.

Que, asimismo, podrán ser convocadas a participar las organizaciones no gubernamentales y sindicales y otros 
entes u organismos públicos o académicos con interés en la materia.

Que, en tal inteligencia, resulta conveniente aprobar el reglamento de funcionamiento interno del CONSEJO 
FEDERAL HIDROVÍA (CFH) a fin de dotar al mentado Consejo de pautas claras para un desarrollo adecuado de 
sus objetivos.

Que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.
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Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) 
y por el Decreto N° 949 de fecha 26 de noviembre de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) que estará integrado por representantes del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y por representantes de las Provincias de BUENOS AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RÍOS, FORMOSA, 
MISIONES y SANTA FE con carácter de miembros permanentes, bajo la presidencia del titular del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones sindicales y otros entes u organismos públicos o 
académicos con interés en la materia serán convocadas para cada reunión plenaria.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento de Funcionamiento Interno del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) 
que como ANEXO (IF-2020-87434288-APN-UGA#MTR) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 3°.- Dispónese que el MINISTERIO DE TRANSPORTE facilitará los medios necesarios para su 
funcionamiento, debiendo prever en la Ley de Presupuesto los recursos necesarios para ello.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA (CFH) tendrá su sede operativa en el lugar que 
se indique en las resoluciones de cada convocatoria de cada reunión plenaria.

ARTICULO 5°.- Notifíquese al MINISTERIO DEL INTERIOR, al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y a las 
Provincias de BUENOS AIRES, CORRIENTES, CHACO, ENTRE RÍOS, FORMOSA, MISIONES y SANTA FE.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65304/20 v. 21/12/2020

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 64/2020

RESOL-2020-64-APN-TFN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020 

VISTO la Acordada de fecha 17 de diciembre del 2020 (IF-2020-88241571-APN-TFN#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento para la Justicia Nacional, aprobado por la Acordada de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN de fecha 17 de diciembre de 1952 (y sus complementarias Acordadas Nros. 53/73 y 30/84) dispone en 
su Artículo 4° para los Tribunales Federales la Feria Judicial en el mes de Enero y en el mes de Julio, en este último 
caso coincidente con las vacaciones escolares de invierno, de cada año calendario.

Que en este sentido, el Tribunal Fiscal de la Nación establece en el Artículo 3° del Reglamento del Procedimiento 
(texto aprobado por la Acordada N° 840/1993 del citado Tribunal) que durante el mes de enero y en el período 
en que la Corte Suprema de Justicia de la Nación implante feria, atento lo establecido en el Art. 152 de la Ley 
N° 11.683 y sus modificaciones, y en el Art. 1140 del Código Aduanero, funcionará como Tribunal de Feria a los 
efectos de atender únicamente en los recursos de amparo y en aquellos asuntos que no admitan demora.

Que en atención a lo expuesto, se reunieron los Vocales miembros de este Tribunal y se pronunciaron mediante el 
Acordada citada en el Visto, a efectos de considerar la integración de las Salas que funcionarán durante la Feria 
Judicial del mes de enero del año 2021, entre los días 1 al 31.

#F6204539F#

#I6203162I#



 Boletín Oficial Nº 34.545 - Primera Sección 85 Lunes 21 de diciembre de 2020

Que la presente medida se dicta a tenor de las facultades conferidas por el Artículo 158 de la Ley N° 11.683 y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Proceder a publicar de la Acordada de fecha 17 de diciembre del 2020, que como Anexo (IF-2020-
88241571-APN-TFN#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y en la 
página web del Tribunal www.tribunalfiscal.gob.ar, y archívese.

Ruben Alberto Marchevsky

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65223/20 v. 21/12/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 482/2020

RESOL-2020-482-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Expediente EX-2017-25680241-APN-GA#SSN, el Punto 30 del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN N°  38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y 
complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que como función principal, esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene la de velar por la 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras en pos de garantizar los intereses de asegurados y 
asegurables.

Que resulta indubitable el propósito de este Organismo de lograr un mayor fortalecimiento del mercado asegurador 
y, de ese modo, ampliar la protección a los asegurados mediante garantías de reservas técnicas que establezcan 
el respaldo que permita reaccionar ante un posible deterioro de la situación patrimonial de la aseguradora.

Que si bien se ha observado una notable baja en la litigiosidad registrada en el Régimen de Riesgos del Trabajo, el 
stock actual continúa explicando más de la mitad del stock de juicios del mercado asegurador.

Que en función a las situaciones descriptas, resulta necesario receptar en el cálculo de requerimiento de capital 
por siniestros el pago de juicios evitando castigar el cierre de los mismos.

Que en este sentido se propicia una política activa en la conciliación de reclamaciones judiciales con el objetivo de 
mitigar las consecuencias que suponen los elevados índices de litigiosidad en pos de fortalecer la solvencia de las 
aseguradoras de riesgos del trabajo, que constituye la única y principal garantía de los asegurados.

Que una adecuada política en la gestión de juicios permite alcanzar un sistema de Riesgos del Trabajo que cuente 
con mayor previsibilidad económica y jurídica.

Que las Gerencias Técnica y Normativa y de Evaluación se han expedido en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención.

Que el Artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091 confiere facultades para el dictado de la presente Resolución.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Punto 30.1.1.3. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente:

“30.1.1.3 Monto en Función de los Siniestros.
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El capital mínimo en función a los Siniestros, se determina para cada ramo en los que opere la entidad, como la 
suma correspondiente al resultado individual del siguiente algoritmo:

a. Se suman los siniestros pagados (sin deducir el reaseguro pasivo) por seguros directos, reaseguros activos 
y retrocesiones, durante los TREINTA Y SEIS (36) meses anteriores al cierre del período correspondiente. Al 
importe obtenido se le adiciona el monto de los siniestros pendientes por seguros directos, reaseguros activos 
y retrocesiones (sin deducir el reaseguro pasivo) constituido al final del período de TREINTA Y SEIS (36) meses 
considerados y se le resta el monto correspondiente a dicho concepto, constituido al comienzo del período en 
cuestión. La cifra resultante se divide por TRES (3).

b. A la suma determinada se le aplica un porcentaje de VEINTITRES POR CIENTO (23%).

c. El monto así obtenido se multiplica por el porcentaje indicado en el punto 30.1.1.2 inciso c) y d).

d. Para las aseguradoras de riesgos del trabajo:

i. Que reserven por encima del pasivo mínimo global, al importe determinado en el punto c) anterior se le debe 
deducir el VEINTITRES POR CIENTO (23%) del tercio (1/3) de la diferencia entre el pasivo de reclamaciones 
judiciales y el pasivo mínimo global.

ii. Del importe determinado en el punto c) anterior se le debe deducir el pago de casos cerrados en proporción al 
ratio “Juicios cerrados / stock” correspondiente a cada entidad.

Los pagos correspondientes a los juicios cerrados a considerar serán los montos totales pagados y liquidados 
entre el período “t-1” y “t”. Sólo podrán ser considerados los juicios que se encuentran cerrados a la fecha de 
cierre de Estados Contables.

El ratio deberá ser calculado de acuerdo al siguiente guarismo:

Donde:

Juicios cerrados (t-1,t): Cantidad de juicios cerrados en el período comprendido entre “t-1” y “t”, independientemente 
de la fecha de la primera manifestación invalidante del siniestro.

Stock Juicios (t-1): Cantidad de juicios activos en el momento “t-1”, independientemente de la fecha de la primera 
manifestación invalidante del siniestro.

t: fecha de cierre de los Estados Contables presentados.

t-1: DOCE (12) meses anteriores al cierre de los Estados Contables presentados.

Las aseguradoras de riesgos del trabajo deberán informar en Notas a los Estados Contables lo siguiente:

· Cantidad de juicios cerrados en los últimos DOCE (12) meses.

· Stock juicios DOCE (12) meses antes del período bajo análisis.

· Montos pagados por juicios en los últimos DOCE (12) meses de aquellos juicios cerrados en el período.

· Ratio “Juicios cerrados / stock” calculado conforme al punto 30.1.1.3. inciso d).

Para las entidades que inician actividades, el monto del capital mínimo a acreditar regulado en el presente punto 
debe adaptarse a las siguientes pautas:

Para el inciso a): Se suman los siniestros pagados (sin deducir el reaseguro pasivo) por seguros directos, reaseguros 
activos y retrocesiones, durante los primeros DOCE (12) meses del inicio de actividades o el período intermedio 
menor, en su caso. Una vez transcurridos DOCE (12) meses desde el inicio de actividades, y hasta TREINTA Y 
CINCO (35) meses de dicha fecha, se suman los siniestros en cuestión y se determina el respectivo promedio 
mensual, multiplicándose esta última cifra por DOCE (12).

Al importe obtenido se le adiciona el monto de los siniestros pendientes por seguros directos, reaseguros activos y 
retrocesiones (sin deducir el reaseguro pasivo) constituido al cierre del período considerado y se le resta el monto 
correspondiente a dicho concepto, constituido al comienzo de los DOCE (12) meses anteriores.

Para el inciso b): Se aplica lo estipulado en el mismo.

Para el inciso c): Se aplica lo estipulado en el mismo.”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mirta Adriana Guida
e. 21/12/2020 N° 65204/20 v. 21/12/2020

#F6203143F#



 Boletín Oficial Nº 34.545 - Primera Sección 87 Lunes 21 de diciembre de 2020

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4883/2020

RESOG-2020-4883-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de regularización de obligaciones 
tributarias, de la seguridad social y aduaneras. Datos a informar. Sistema Informativo 

de Transacciones Económicas Relevantes (SITER). Resolución General Nº 4.298. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00858250- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que el Título I de la Resolución General N° 4.298 y su modificación, dispuso un régimen de información a cargo de 
las entidades financieras comprendidas en la Ley Nº 21.526 y sus modificaciones.

Que mediante el Capítulo 1 del Título IV de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541 y su modificación, se estableció un régimen de regularización de obligaciones 
tributarias, de la seguridad social y aduaneras.

Que, en ese sentido, en el artículo 8º de la citada ley se exige a determinados sujetos que posean activos financieros 
situados en el exterior, a efectos de resultar incluidos en el precitado régimen, la repatriación de al menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%) del producido de su realización, directa o indirecta, dentro de los SESENTA (60) días 
contados desde la adhesión a dicho régimen, en los términos y condiciones que determine la reglamentación.

Que en el artículo 8º de la Resolución General N° 4.816 y sus modificaciones, se determinó el destino que podrán 
tener dichos fondos repatriados así como el plazo durante el cual las inversiones deberán mantenerse bajo la 
titularidad del contribuyente.

Que por su parte, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a través de su Comunicación “A” 7115, 
dispuso en el punto 1. que los bancos comerciales de primer grado deberán abrir una “Cuenta especial repatriación 
de fondos - Resolución General AFIP N° 4816/2020 y modificatorias” a nombre y orden exclusivo de las personas 
humanas, jurídicas o sucesiones indivisas que adhieran al régimen de facilidades de pago establecido por la citada 
resolución, a los fines de efectuar la correspondiente repatriación y mantenimiento de fondos.

Que en el punto 3. de dicha norma se prevé que las entidades financieras deberán informar a esta Administración 
Federal –conforme al procedimiento y pautas que determine– los débitos y créditos que se efectúen en estas 
cuentas, sin interrumpir el cómputo de plazos establecidos por este Organismo cuando los fondos depositados se 
destinen a las inversiones autorizadas en la Resolución General N° 4.816 y sus modificaciones.

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario adecuar el régimen de información previsto por el Título I de la 
Resolución General N° 4.298 y su modificación.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº  27.541 y 
sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar la Resolución General Nº 4.298 y su modificación, en la forma que se indica a continuación:

a) Incorporar como inciso j) del artículo 2º, el siguiente:

“j) De tratarse de las cuentas denominadas “Cuenta especial repatriación de fondos – Resolución General AFIP 
Nº  4816/2020 y sus modificatorias”, además de la información requerida en los incisos precedentes deberán 
informarse los datos indicados en el Apartado IX del Anexo con relación a todos los créditos y débitos efectuados 
en dichas cuentas, sin considerar los montos mínimos previstos en los incisos de este artículo”.
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b) Sustituir en el inciso a) del artículo 4°, la expresión “incisos a) a h):” por la expresión “incisos a) a h) y j):”.

c) Sustituir el punto 1.1. del tercer párrafo del artículo 13, por el siguiente:

“1.1. Incisos a) a f), h) y j): F. 943.”.

d) Sustituir en el artículo 14, la expresión “incisos a) a h)” por la expresión “incisos a) a j)”.

e) Incorporar como Apartado IX del Anexo IF-2018-00075687-AFIP-DVCOTA#SDGCTI, el siguiente:

“IX. RESPECTO DE LOS CRÉDITOS Y DÉBITOS DE LA “CUENTA ESPECIAL REPATRIACIÓN DE FONDOS – 
RESOLUCIÓN GENERAL AFIP Nº 4816/2020 Y SUS MODIFICATORIAS”:

a) Monto en moneda original y en moneda nacional de cada uno de los créditos y débitos efectuados en estas 
cuentas.

b) Origen y destino de afectación de los fondos acreditados y/o debitados.

c) Datos identificatorios de las cuentas de origen o destino de los fondos.

d) Número de operación, número de cuenta asociada y tipo, denominación, código y cantidad del instrumento 
operado.

e) Saldo resultante en la cuenta, en moneda original y en moneda nacional, de cada una de las operaciones 
informadas en el punto a), convertida de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 3º.

f) Fecha de realización de cada uno de los créditos y débitos informados.

En todo lo no previsto en este punto, resultan aplicables, cuando corresponda, las definiciones incluidas en los 
puntos II, III y IV de este Anexo”.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial y resultarán de aplicación para la información referida a las “Cuentas especiales repatriación de 
fondos – Resolución General AFIP Nº 4816/2020 y sus modificatorias”, abiertas a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunicación “A” N° 7.115 (BCRA).

A tales efectos, la información correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020, podrá 
ser presentada hasta el último día hábil del mes de enero de 2021.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 21/12/2020 N° 65115/20 v. 21/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4884/2020

RESOG-2020-4884-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Plazo de gracia. 
Resolución General N° 2.452 (DGI). Su abrogación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00673100- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N°  2.452 (DGI) se incorporó la posibilidad de efectuar válidamente las 
presentaciones de escritos y aportes de pruebas dentro de las DOS (2) primeras horas hábiles administrativas del 
día siguiente al del vencimiento del plazo respectivo, cuando así lo solicitaren los contribuyentes y responsables.

Que, conforme lo establecido en el inciso b) “in fine” del artículo 25 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017, el escrito no presentado dentro del horario administrativo del día en 
que venciere el plazo, sólo podrá ser entregado válidamente dentro de las DOS (2) primeras horas del día hábil 
inmediato posterior, en la dependencia de que se trate.

Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 “in fine” del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, el escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un plazo sólo podrá ser 
entregado válidamente en la secretaría que corresponda, el día hábil inmediato y dentro de las DOS (2) primeras 
horas del despacho.
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Que coincidentemente, el Código Aduanero consagra en el artículo 1009 la extensión del plazo de DOS (2) primeras 
horas hábiles administrativas del día siguiente al del vencimiento, para todas las presentaciones efectuadas ante 
el servicio aduanero.

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró procedente la aplicación del artículo 124 “in fine” del 
mencionado Código a los procedimientos administrativos regulados en forma específica o supletoria por la Ley 
N° 19.549.

Que, por otra parte, en lo referente a los expedientes electrónicos y a las presentaciones efectuadas mediante 
plataforma electrónica “Trámites A Distancia” (TAD) el citado reglamento de procedimientos administrativos en su 
inciso c) del artículo 25 establece expresamente que no resulta de aplicación el citado plazo de gracia.

Que en razón de lo expuesto, en función de los avances normativos y jurisprudenciales en materia administrativa y 
fiscal, relativos a la protección de derechos fundamentales y garantías procesales y procedimentales, corresponde 
abrogar la aludida resolución general, en tanto la misma establece condiciones para la procedencia del plazo de 
gracia en las presentaciones escritas ante esta Administración Federal, que no se condicen con la normativa de 
aplicación.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Auditoría Interna. Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Abrogar la Resolución General N° 2.452 (DGI).

ARTÍCULO 2°.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 21/12/2020 N° 65114/20 v. 21/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4885/2020

RESOG-2020-4885-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Régimen de retención. 
Resolución General Nº 4.003, sus modificatorias y complementarias. Cómputo 

de la percepción regulada por la Resolución General Nº 4.815.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00775083- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, se estableció un régimen 
de retención del impuesto a las ganancias aplicable a las rentas comprendidas en los incisos a), b), c) -excepto 
las correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del primer párrafo, y en el segundo 
párrafo del artículo 82 de la ley del citado gravamen.

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.815 estableció un régimen de percepción respecto de las operaciones 
alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria (PAIS)” -enumeradas en el artículo 35 del 
Capítulo 6 del Título IV de la Ley N° 27.541 y su modificación-, destinado a adelantar el ingreso de las obligaciones 
correspondientes al impuesto a las ganancias o al impuesto sobre los bienes personales, según corresponda.

Que conforme surge de lo establecido en el artículo 1° de la precitada resolución general, la percepción practicada 
conforme a dicho régimen será considerada pago a cuenta del impuesto a las ganancias por, entre otros, los 
sujetos que obtengan las rentas mencionadas en el primer párrafo del considerando.

Que consecuentemente, resulta necesario incorporar la referida percepción entre los conceptos que, habiendo 
sido informados por los beneficiarios de las rentas aludidas, deben ser oportunamente computados por el agente 
de retención en la determinación del impuesto a retener.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 42 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como inciso d) del Apartado G del Anexo II de la Resolución General Nº 4.003, sus 
modificatorias y complementarias, el siguiente:

“d) El importe percibido en virtud del régimen de percepción de la Resolución General N° 4.815”.

ARTÍCULO 2º.- El sujeto pasible de la percepción del régimen de la Resolución General Nº 4.815 podrá acceder a 
través del sitio “web” institucional con la respectiva “Clave Fiscal”, al servicio denominado “MIS RETENCIONES” 
aprobado por la Resolución General Nº  2.170 y su modificatoria, para consultar la información relativa a las 
percepciones que le fueron practicadas conforme al régimen de que se trata, obrante en los registros de este 
Organismo.

ARTÍCULO 3º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 21/12/2020 N° 65109/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 876/2020

RESGC-2020-876-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-86064777- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ PRÓRROGA FECHA DE PAGO TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 2021”, lo dictaminado por la Gerencia 
de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1.526 del 24 de diciembre de 1998, ratificado por Ley Nº 25.401 y modificado por el Decreto 
Nº 1.271/05, faculta a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES a percibir tasas y aranceles así como a establecer la 
modalidad de integración del pago.

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-2012), posteriormente modificada por la Ley de 
Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-05-2018), estableció un régimen que tiene por objeto la regulación 
integral de todos los sujetos y valores negociables comprendidos dentro del mercado de capitales, con sujeción a 
la reglamentación y control de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

Que, como consecuencia del nuevo marco normativo establecido por la Ley N° 26.831 y normas complementarias, 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES ha ampliado y diversificado los servicios administrativos que presta en su 
condición de autoridad encargada de la promoción, supervisión y control del Mercado de Valores.

Que, en ese sentido, se ha visto incrementada la cantidad de trabajo y el esfuerzo administrativo para el ejercicio 
de sus funciones, así como también la cantidad de recursos humanos y técnicos necesarios para su efectivo 
cumplimiento.

Que la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831 ha establecido como una de las fuentes de financiamiento de la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, en su artículo 14 inciso b), “...los recursos por las multas que imponga, y los 
percibidos en concepto de tasas de fiscalización y control, aranceles de autorización y otros servicios...”.
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Que, de acuerdo con lo dispuesto por la norma referida precedentemente, correspondía al entonces MINISTERIO 
DE FINANZAS, a propuesta de la CNV, la fijación de las tasas de fiscalización y control, aranceles de autorización 
y otros servicios que esta última perciba.

Que el entonces MINISTERIO DE FINANZAS dictó las Resoluciones N° 87, del 9 de junio de 2017, y N° 153, del 25 
de agosto de 2017, mediante las cuales se fijaron los montos a ser percibidos por la CNV en concepto de tasas de 
fiscalización y control, aranceles de autorización y otros servicios.

Que, posteriormente, mediante Decreto N°  575/2018 de fecha 21 de junio de 2018, se centralizó en el ex 
MINISTERIO DE HACIENDA las competencias del ex MINISTERIO DE FINANZAS, disponiendo que correspondía 
al ex MINISTERIO DE HACIENDA entender en aquellas cuestiones relacionadas con el régimen de mercados de 
capitales.

Que, en dicho marco, a propuesta de la CNV, el ex MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
dictó la Resolución Nº 763-E/2018 de fecha 28 de septiembre de 2018, estableciendo la tasa correspondiente a 
la nueva categoría de agente creada bajo la denominación de “Asesor Global de Inversión” y , por principio de 
equidad, diferenciando la tasa de fiscalización y control exigible a aquellos mercados que realizan funciones de 
liquidación y compensación de las operaciones, de aquellos donde esas funciones son realizadas por una tercera 
entidad registrada como Cámara Compensadora, sustituyendo, en consecuencia, el Anexo (IF-2017-17206689-
APN-CNV#MF) que forma parte integrante de la Resolución N° 153-E/2017 del ex MINISTERIO DE FINANZAS.

Que, en esta instancia, teniendo en consideración que las Tasas de Fiscalización y Control se establecen en un 
monto fijo que cada regulado debe pagar en forma anual, habiendo sido estos valores establecidos en los años 2017 
y 2018, se encuentra en proceso su revisión, considerando para ello tanto la actividad administrativa desarrollada 
por el organismo en su fiscalización y control, con la correspondiente utilización de recursos administrativos, 
económicos y humanos, como elementos vinculados al margen de utilidad, capacidad contributiva y valor que 
agrega cada tipo de entidad al mercado.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas y el desarrollo de planes estratégicos que permitan la concreción 
de los objetivos y principios fundamentales establecidos por la Ley N° 26.831, resulta necesario suspender la 
percepción de la tasa anual de fiscalización y control correspondiente al año 2021, a excepción de la correspondiente 
a los Agentes de Administración y Custodia de Fondos Comunes de Inversión, hasta tanto se dicte el acto 
administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1526/98 y los artículos 14, inciso b), 
y 19 de la Ley Nº 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CAPÍTULO XV

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. SUSPENSIÓN PERCEPCIÓN TASAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021.

ARTÍCULO 1º.- Suspender transitoriamente la percepción de la tasa de fiscalización y control correspondiente al 
año 2021, cuya fecha de pago y sujetos obligados se encuentran previstos en los incisos a), b), c), e) y f) del artículo 
tercero del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, hasta el 30 de abril de 2021 inclusive.

La presente suspensión no alcanza aquellos casos que se encuentren en mora en el pago de la tasa de fiscalización 
y control correspondiente a años anteriores”.

ARTÍCULO 2°- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Martin Alberto Breinlinger - Sebastián Negri - Mónica Alejandra Erpen

e. 21/12/2020 N° 65220/20 v. 21/12/2020
#F6203159F#



 Boletín Oficial Nº 34.545 - Primera Sección 92 Lunes 21 de diciembre de 2020

 Resoluciones Conjuntas

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
Y

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
Resolución Conjunta 16/2020

Buenos Aires, 27/11/2020

VISTO:

Los Expedientes Administrativos HSN-1676/2020, y HSN-1677/2020, la RC-13/2020, el DR-1388/02-Reglamento de 
la H. Cámara de Senadores de la Nación- y la Resolución 2019/96-Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la 
Nación-, la Ley 24.600 -Estatuto y Escalafón para el Personal del Congreso de la Nación- y sus reglamentaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto y Escalafón para el Personal del Congreso de la Nación, creó en su artículo 56° de la Ley 24.600, 
la Comisión Paritaria Permanente de aplicación, reglamentación e interpretación del Estatuto del Empleado 
Legislativo.

Que, de acuerdo con el artículo 59° de la Ley antes mencionada, le compete a dicha Comisión, interpretar con 
alcance general las normas del Estatuto y establecer sus normas reglamentarias, complementarias y de aplicación, 
cuya validez está sujeta a la aprobación por Resolución Conjunta de la Presidencia del Honorable Senado de la 
Nación y de la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados.

Que el artículo 33° de la ley 24.600 dispone que el personal tiene derecho al régimen de licencias, justificaciones 
y franquicias vigentes, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, el que podrá ser ampliado o mejorado 
reglamentariamente.

Que, con fecha 16 de noviembre de 2020, la Comisión Paritaria Permanente ha dictaminado por unanimidad la 
ampliación en la reglamentación del Artículo 33° de la ley 24.600.

Que, por su parte en el ámbito del H. Congreso de la Nación y de conformidad con la Ley 24.600 - artículos 18° 
y 24° - las remuneraciones de las empleadas y los empleados del Poder Legislativo de la Nación se determinan 
multiplicando la cantidad de módulos establecidos para cada categoría por el valor de la unidad de módulo.

Que, el artículo 19° de la citada Ley establece que el valor de cada unidad de módulo se determina mediante 
convenio suscripto entre la representación de los empleados y las empleadas, y la representación del Poder 
Legislativo de la Nación, quienes constituyen la Comisión Negociadora del Valor del Módulo y, de la misma forma, 
constituyen la Comisión Paritaria Permanente, de acuerdo con los artículos 56 y 57 de la Ley 24.600.

Que, en tal sentido en la reunión del día 16 de noviembre de 2020, la Comisión Paritaria Permanente, con sustento 
en las atribuciones conferidas por la Ley 24.600, solicitó implementar a partir del día 01 de octubre del corriente 
año un incremento equivalente a DIEZ (10) módulos más en la cantidad de módulos que conforman el “adicional 
por capacitación” aprobado por la RC-02/2019.

Que, el artículo 59, inciso 2° de la Ley 24.600, confiere a las Presidencias de ambas Cámaras la facultad de 
aprobar las normas reglamentarias, complementarias y de ampliación del Estatuto y Escalafón para el personal 
del Congreso de la Nación.

Que, la presente se dicta de conformidad con el Reglamento de la H. Cámara de Senadores de la Nación, el 
Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación y, a la Ley 24.600.

POR ELLO,

LA PRESIDENTA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN 
Y 

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Dictamen de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 16 de noviembre de 2020, en 
relación a las incorporaciones de Licencias para los trabajadores y las trabajadoras de este Congreso Nacional, 
conforme lo establece el artículo 33° de la Ley 24.600, que como tal luce en ANEXO I que forma parte de la 
presente.

#I6203142I#
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ARTÍCULO 2°.- Déjese sin efecto el inc. d) del D.P. N° 43 de fecha 10 de febrero de 1997, en lo referente al título 
“tenencia con fines de Adopción” reglamentario del artículo 33° de la Ley 24.600.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Dictamen de la Comisión Paritaria Permanente de fecha 16 de noviembre de 2020, sobre 
incremento por “adicional por capacitación”.

ARTÍCULO 4°.- Establézcase, a partir del 01 de octubre de 2020 para todos los empleados y todas las empleadas 
del Honorable Congreso de la Nación, un incremento equivalente a DIEZ (10) módulos más en la cantidad de 
módulos que conforman el “adicional por capacitación” aprobado por Resolución Conjunta N° 02/2019, el que 
quedara conformado de acuerdo a la siguiente escala:

Categoría 1: 39

Categoría 2: 40

Categoría 3: 41

Categoría 4: 42

Categoría 5: 43

Categoría 6: 44

Categoría 7: 45

Categoría 8: 46

Categoría 9: 47

Categoría 10: 48

Categoría 11: 49

Categoría 12: 50

Categoría 13: 51

Categoría 14: 52

ARTÍCULO 5°. — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente deberá imputarse 
a las partidas específicas de los distintos servicios administrativos componentes de la Jurisdicción 01- Poder 
Legislativo Nacional-.

ARTÍCULO 6°. — Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Cristina Fernández de Kirchner - Sergio Massa

ANEXO I

Licencia por Violencia de Género. La licencia será otorgada con goce íntegro de haberes y por un plazo de hasta 
treinta y cinco (35) días corridos o alternados por año calendario. Dicha licencia podrá prorrogarse por igual 
período, cuando se acredite la continuidad del motivo que justificó su otorgamiento.

Sin perjuicio de las modalidades y/o extensión previstas en el instrumento que resuelva el otorgamiento de la 
licencia, la persona trabajadora podrá retomar su horario habitual de prestación de servicio y/o reintegrarse a su 
lugar de trabajo antes de la fecha de finalización de la licencia, debiendo informar tal situación al área respectiva.

La licencia podrá ser solicitada por sí o a través de una tercera persona, por cualquiera de los medios vigentes, 
contando con un plazo de cinco (5) días hábiles desde la solicitud, para acompañar la constancia de haber 
realizado la correspondiente denuncia. El plazo de presentación podrá ser prorrogable por tres (3) días hábiles 
cuando exista imposibilidad de cumplimiento por parte de la persona trabajadora en el mencionado plazo, siendo 
la prórroga resuelta en oportunidad del otorgamiento de la licencia.

Se entenderá por denuncia todo medio idóneo, por el que se haya puesto en conocimiento de un organismo 
estatal competente la situación de violencia referida, incluyéndose los distintos dispositivos y servicios de atención 
a víctimas, debiendo el organismo preservar el derecho a la intimidad de la persona denunciante.

Cuando la persona trabajadora lo requiera, podrá modificarse el lugar y/o horario de prestación de servicio, y, en 
caso de compartir lugar de trabajo con el/la denunciado/a, se arbitrarán todos los medios necesarios a fin de que 
dichas modificaciones puedan aplicarse sobre este último.

El uso de la licencia por violencia de género no eliminará ni compensará aquellas otras licencias a las que la misma 
tenga derecho a usufructuar según la normativa vigente.
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Con el objetivo de brindar acompañamiento a quien sufra violencia, intervendrá el Comité del sector respectivo, 
previsto en el Protocolo de Violencia Laboral con Perspectiva de Género.

Licencia para empleado o empleada no gestante. El empleado o empleada no gestante que ejerce la 
corresponsabilidad parental gozará del derecho a una licencia de treinta (30) días corridos con goce de haberes 
por nacimiento de hijo/a a partir de la fecha del nacimiento.

Guarda con fines de adopción. A la empleada o el empleado que acredite que se le ha otorgado la guarda con fines 
de adopción de uno o más niños o niñas, se le concederá licencia especial con goce de haberes por un término 
de noventa (90) días corridos o fraccionables.

En caso de que la adopción fuese otorgada a un matrimonio o a quienes acrediten unión convivencial y los dos 
sean trabajadores que se encuentren comprendidos en la presente norma, podrán gozar ambos del beneficio del 
párrafo anterior.

Licencia por tratamiento de técnicas de reproducción asistida. La empleada o el empleado que iniciara un 
tratamiento de reproducción asistida, tendrá derecho a una licencia especial con percepción íntegra de haberes, 
por el tiempo que certifique el instituto médico que lleva acabo la práctica.

Licencia especial por voluntad procreacional. El empleado o empleada que haya expresado su voluntad 
procreacional en los términos del artículo 560° y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, podrá 
solicitar una licencia de 30 días continuos o no, con goce íntegro de haberes, por año calendario para acompañar 
a la empleada o el empleado que esté en proceso de un tratamiento de reproducción asistida. Dicha licencia podrá 
prorrogarse por igual período, cuando se acredite la persistencia del motivo que justificó su otorgamiento.

e. 21/12/2020 N° 65203/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 67/2020

RESFC-2020-67-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

Visto el expediente EX-2020-88046777- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020 y ampliada por la ley 27.561, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre 
de 2020 y 975 del 5 de diciembre de 2020 (DECNU-2020-975-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero 
de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 3° del decreto 975 del 5 de diciembre de 2020 (DECNU-2020-975-APN-PTE) se sustituyó 
la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467 por la planilla anexa IF-2020-84365268-APN-SSP#MEC.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 

#F6203142F#

#I6204715I#
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de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a las ampliaciones de las emisiones de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 29 de enero de 2021”, emitidas originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 
44 del 29 de junio de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2020-44-APN-SH#MEC), de la “Letra del Tesoro Nacional a tasa variable más 3,20% con 
vencimiento 31 de marzo de 2021”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 60 
del 3 de noviembre de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2020-60-APN-SH#MEC), y de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a 
descuento con vencimiento 21 de mayo de 2021”, emitida originalmente mediante el artículo 4º de la resolución 
conjunta 64 del 26 de noviembre de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-64-APN-SH#MEC).

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que las ampliaciones de las emisiones de los instrumentos de deuda 
pública detallados anteriormente se encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 
40 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 40 de la ley 27.467, vigente conforme el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y ampliada mediante la ley 27.561, y en el apartado 
I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 29 de enero de 2021”, emitidas originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 
44 del 29 de junio de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2020-44-APN-SH#MEC), por un monto de valor nominal original pesos trece mil millones (VNO 
$ 13.000.000.000), las que serán colocadas conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 
2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa variable 
más 3,20% con vencimiento 31 de marzo de 2021”, emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución 
conjunta 60 del 3 de noviembre de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-60-APN-SH#MEC), por un monto de valor nominal original pesos veinticuatro 
mil millones (VNO $ 24.000.000.000), la que será colocada conforme las normas de procedimiento aprobadas a 
través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER 
a descuento con vencimiento 21 de mayo de 2021”, emitida originalmente mediante el artículo 4º de la resolución 
conjunta 64 del 26 de noviembre de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-64-APN-SH#MEC), por un monto de valor nominal original pesos diez mil 
millones (VNO $ 10.000.000.000), la que será colocada conforme las normas de procedimiento aprobadas a través 
del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
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necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 3º de esta resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diego Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 21/12/2020 N° 65480/20 v. 21/12/2020
#F6204715F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1445/2020

RESOL-2020-1445-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/12/20 ACTA 65

EX-2018-64087205-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio, correspondiente a la estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada VISIÓN MANANTIAL, en la frecuencia de 
90.5 MHz., de la localidad de VILLA BALLESTER, provincia de BUENOS AIRES. 2 - Adjudicar a la FUNDACIÓN 
MANANTIAL DE BENDICIONES, una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 90.5 MHz., canal 213, en el domicilio de planta 
transmisora sito en la calle Lacroze N° 5553 y estudios sito en la calle San Martín N° 1877, ambos de la localidad 
de VILLA BALLESTER, partido de GENERAL SAN MARTIN, provincia de BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento 
podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Constituir condición esencial de la adjudicación efectuada 
en el Artículo 2 que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que 
han sido asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión 
Sonora por Modulación de Frecuencia. 5 - Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado 
por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio 
licenciatario se encuentra provocando interferencias en los términos del Artículo precedente, garantizando, en 
todos los casos, las normas del debido proceso legal. 6 - El trámite de habilitación del servicio, se regirá de 
conformidad con lo previsto por el reglamento aprobado por la RESOL-2020-923-APN-ENACOM#JGM. 7 - La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, los licenciatarios deberán 
presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 10 - Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 21/12/2020 N° 65291/20 v. 21/12/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1453/2020

RESOL-2020-1453-APN-ENACOM#JGM 17/12/2020 ACTA 65

EX-2020-77660807-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ratificar la Resolución RESOL-2020-
1256-APN-ENACOM#JGM del 12 de noviembre de 2020. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 21/12/2020 N° 65376/20 v. 21/12/2020

#I6204526I#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 559/2020

DI-2020-559-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-81565294-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.541 los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 2020 
y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-257-APN-JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-257-APN-JGM se ha designado al Sr. MANDAGARÁN, Rodrigo 
(DNI 30.021.701) en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO de este organismo (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que se ha corroborado que el Sr. MANDAGARÁN, Rodrigo se encuentra desempeñando el cargo referido desde 
la fecha consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el 
artículo 1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similar N° 287/20 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2020 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

#I6204592I#
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Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 26 de noviembre de 2020 con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Sr. MANDAGARÁN, Rodrigo (DNI 30.021.701) en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE LICENCIAS 
DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II 
del SINEP), en las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-
2020-257-APN-JGM del 28 de febrero de 2020, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, 
con autorización excepcional por no reunir con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 21/12/2020 N° 65357/20 v. 21/12/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 568/2020

DI-2020-568-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Expediente EX-2020-83813119--APN-DGA#ANSV, del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 y 26.363 y su normativa 
reglamentaria, las Disposiciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N°  42 del 16 de marzo de 
2011, N° 52 de fecha 1 de abril de 2011, N° 554 del 26 de octubre de 2012, Nº 604 del 5 de noviembre de 2012, 
Nº 382 del 1 de agosto de 2014 y Nº 614-E del 13 de diciembre de 2017 y la Resolución de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE N° 417 de fecha 28 de septiembre de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.-

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.

Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 
y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 

#F6204592F#
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a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular; como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que se inician las presentes actuaciones a partir de la solicitud efectuada por la PROVINCIA DE MENDOZA, 
destinada a la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica (TRT ) en dicha jurisdicción, en el REGISTRO 
NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de servicio de revisión técnica obligatoria 
a la ciudadanía en el marco de las Leyes Nros 24.449 y 26.363, y el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y 
complementarias..

Que la jurisdicción adhirió a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 y N° 26.363, mediante las leyes 
Nros. 9.024, modificada por ley 9.239, y 8.053, respectivamente.

Que se elevó a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la documentación del Taller 
de Revisión Técnica (TRT) ALMOMENTO RTO S.A (CUIT 33-71643539-9), ubicado en Morón 410, Municipio de 
Mendoza, Provincia de Mendoza.

Que constan en el presente expediente el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y 
COORDINACIÓN entre la ANSV y la jurisdicción, tendiente a garantizar el cumplimiento de la vigencia del sistema 
de RTO; así como también el ACTA COMPLEMENTARIA para la implementación de la CONSTANCIA NACIONAL 
DE INSCRIPCIÓN – CNI-, como instrumento idóneo para informar y registrar en la base de datos de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la información relativa a los Certificados de Revisión Técnica (CRT) que se 
emitan.

Que la jurisdicción reconoció, aceptó y aplicó en todo su ámbito jurisdiccional, el Certificado de Revisión Técnica 
(CRT) y el modelo de Etiqueta Autoadhesiva Reflectiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV Nº 382/14, N° 42/11, 
N°  52/11 y Nº  614-E/17, y se encuentra alcanzada por las auditorías periódicas que oportunamente realice la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 por la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, y por la Disposición ANSV Nº 604/12, necesarios 
para el adecuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de 
la legislación nacional vigente.

Que en tal sentido, corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la legislación nacional 
aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE 
REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión Técnica 
Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que el TRT referenciado se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de Transporte Automotor 
de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° incisos a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE YLA PROVINCIA DE 
MENDOZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA VIGENCIA DEL SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA EN LA PROVINCIA DE MENDOZA, el cual forma parte integrante de la presente Disposición como 
Anexo (DI-2020-88314702-APN-ANSV#MTR).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el ACTA COMPLEMENTARIA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCIÓN – CNI-, la cual forma parte integrante 
de la presente Disposición como Anexo (DI-2020-88314564-APN-ANSV#MTR).
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ARTÍCULO 3º.- Certifícase el cumplimiento por parte de LA PROVINCIA DE MENDOZA, como así también del 
TALLER DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominado ALMOMENTO RTO 
S.A (CUIT 33-71643539-9), sito en Morón 410, Municipio de Mendoza, Provincia de Mendoza, de los recaudos 
y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95, Disposición ANSV N° 604/12 y normas 
modificatorias y complementarias, tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión Técnica Obligatoria 
de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en dicha jurisdicción, en el marco del SISTEMA DE REVISIÓN 
TÉCNICA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local aludido en el artículo 3° de 
la presente, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción 
para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros 24.449 y 26.363, el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias

ARTÍCULO 5º.- Establécese que el registro otorgado por el Artículo 4° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 6º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a implementar 
el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN suscripto entre la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el ACTA COMPLEMENTARIA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
aprobadas por el artículo 1° y 2° de la presente, como así también llevar a cabo las Auditorías Periódicas para el 
adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 7º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 8º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese a la PROVINCIA DE MENDOZA, al Taller de Revisión técnica Obligatoria 
ALMOMENTO RTO S.A (CUIT 33-71643539-9), a GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, a la CONSULTORA 
EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD 
VIAL, a las restantes fuerzas de seguridad que se considere pertinentes, publíquese en la página oficial de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65310/20 v. 21/12/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9117/2020

DI-2020-9117-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2020

VISTO el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  98 del 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias y el expediente EX-2020-56708798-APN-DRRHH#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

#F6204545F#

#I6204627I#



 Boletín Oficial Nº 34.545 - Primera Sección 102 Lunes 21 de diciembre de 2020

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta permanente 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples 
y ejecutivas del período 2017, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, previsto en el Anexo II de la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 del 28/09 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 28 de agosto de 2020, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” previsto en el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus modificatorias, motivo 
por el cual corresponde la aprobación del listado del personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño 
Destacado.

Que obra la respectiva certificación de la Dirección General de Administración respecto de la existencia del 
financiamiento presupuestario correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENETE DE MINISTROS, mediante Dictamen NO-2020-33057821-APN-
ONEP#JGM se expidió sin formular observaciones acerca de la aprobación de la nómina del personal beneficiario 
de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que la Dirección General de Administración, la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Recursos Humanos 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por aprobado el listado de agentes de la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, correspondiente 
a las funciones simples y ejecutivas del período 2017, de conformidad con el detalle que, como Anexo I, consta en 
el IF-2020-57534959-APN-DRRHH#ANMAT

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
EX-2020-56708798-APN-DRRHH#ANMAT

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65392/20 v. 21/12/2020

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 376/2020

DI-2020-376-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2020

Visto el expediente EX-2020-77311877- APN-DCSYL#CNRT; y

CONSIDERANDO:

#F6204627F#

#I6204586I#
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Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Emergencia 
Nº  73-0043-CDI20, denominada COMPULSA COVID-19 Nº  9/2020, la que tiene por objeto la “ADQUISICION 
DE INSUMOS PARA PROTECCIÓN DEL PERSONAL DE ESTA COMISION, DURANTE EL DESARROLLO DEL 
OPERATIVO VERANO 2021 EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID 19”.

Que la presente contratación tiene lugar de conformidad con lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia 
Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE y sus modificatorios y complementarios, las Decisiones Administrativas 
Nº DECAD-2020-409-APN-JGM y DECAD-2020-472-APN-JGM, la Resolución de la SECRETARIA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 100/2020, y sus complementarias, la Disposición 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº  DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus modificatorias, la 
Disposición N° DI-2020-53-APN-ONC#JGM y la Disposición N° DI-2020-55-APN-ONC#JGM, impartidas a partir 
de que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD decretara el brote del COVID 19, como una PANDEMIA.

Que dicho procedimiento se inició a instancias de lo solicitado mediante nota Nro. NO-2020-66077159-APN-
GFTAU#CNRT el DEPARTAMENTO OPERATIVO BUENOS AIRES perteneciente a la GERENCIA DE FISCALIZACION 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR, solicito los insumos de protección que estiman necesitar para el desarrollo del 
Operativo Verano 2021, a fin de dotar al cuerpo de fiscalizadores de esta COMISION, de la protección necesaria 
para que puedan desarrollar sus funciones de control y fiscalización en forma segura, en el marco de la Pandemia 
COVID19.

Que corresponde encuadrar el presente trámite, en una Contratación DIRECTA POR EMERGENCIA, de acuerdo a 
lo previsto, específicamente, en el artículo 3° de la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, en el 
Anexo de la Disposición N° DI-2020-48-APN-ONC#JGM y en el artículo 1° de la Disposición N° DI-2020-55-APN-
ONC#JGM, ambas emitidas por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que la convocatoria a presentar ofertas se efectuó en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° de la 
Disposición N° DI-2020-55-APN -ONC#JGM, conforme surge de la constancia incorporada al expediente de la 
referencia como informe N° PLIEG – 2020-78119104-APN-DCSYL#CNRT, incluyéndose como parte de ella, todos 
las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente contratación en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares N° PLIEG– 2020-77761680-APN-DCSYL#CNRT CNRT que como anexo, forma parte integrante de la 
presente medida.

Que el 17 de noviembre del corriente, se realizó la presentación de ofertas, generándose la correspondiente Acta 
de Apertura, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional “Compr.AR”, 
recibiéndose las ofertas de las firmas: DEBORA ALICIA LACUNZA (CUIT N° 27261486690), VIALERG S.A. (CUIT 
N° 30716241870), SEGUSUR SH (CUIT N° 30711188335), TRIGEMIOS S.R.L. (CUIT N° 30711544581), ROSANA 
MARIA LEONOR POLLERO (CUIT N°  27169109120), SYNCROTECH SRL (CUIT N°  30694617782), SERVICIOS 
PARA LA HIGIENE SA (CUIT N° 30711585423), FRANCISCO VICENTE DAMIANO S.A. (CUIT N° 30500600183), 
NORCA S.R.L. (CUIT N° 30537321160), RAUL JORGE LEON POGGI (CUIT N° 20083367599), QUIMICA CORDOBA 
S.A. (CUIT N°  33576113329), MOLLON S.A. (CUIT N°  30530226731), NUEVA ERA ROSARIO S.R.L. (CUIT 
N° 30712538089), 152BIS SAS (CUIT N° 30715810782), JAVIER ANDRES FRANCO PEDRO (CUIT N° 20228746240) 
GRUPO ARIES SALUD S.A. (CUIT N° 33711871409), PROVEX SRL (CUIT N° 30715170961), ANTIGUA SAN ROQUE 
SRL (CUIT N°  30656875786) PEDRO GUSTAVO BARACCO (CUIT N°  20162673522) y ELIO OMAR CANDUSSI 
(CUIT N° 20232874326) .

Que analizadas las ofertas, el DEPARTAMENTO DE COMPRAS, SUMINISTROS Y LOGÍSTICA emitió recomendación 
mediante el Informe Nº IF-2020- 82987259-APN-DCSYL#CNRT, aconsejando adjudicar del siguiente modo: a la 
firma NORCA S.R.L.: el Renglón Nro.1, por un costo unitario de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CON 00/100 
($ 2700.-), lo que hace un total por la adquisición de TREINTA Y CINCO (35) pulverizadores de 3 lts., de PESOS 
NOVENTA Y CUATRO mil quinientos con 00/100 ($94.500.-); a la firma 152BIS SAS: el Renglón N° 2, por un costo 
unitario de PESOS CIENTO DIEZ ($ 110.-), lo que hace un total por la adquisición de SETENTA (70) pulverizadores 
de 500 ML, de PESOS SIETE mil SETECIENTOS CON 00/100 ($7.700.-) y el Renglón N°5 , por un costo unitario 
de PESOS ochocientos DIEZ con 00/100 ($ 810.-), lo que hace un total por la adquisición de VEINTICINCO (25) 
bidones de alcohol 96% , presentación por 5 lts., de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 20.250.-); a la firma ANTIGUA SAN ROQUE SRL el Renglón N° 3, por un costo unitario de PESOS NOVECIENTOS 
VEINTE con 00/100 ($ 920.-), lo que hace un total por la adquisición de CIENTOVEINTE (120) cajas de guantes 
de latex certificados, presentación por 100 pares, de pesos CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS con 00/100 
($ 110.400.-); a la firma NUEVA ERA ROSARIO S.R.L.: el Renglón Nro.4, por un costo unitario de PESOS DIEZ 
CON 17/100 ($ 10.17-), lo que hace un total por la adquisición de DIEZ MIL (1000) barbijos descartables, de PESOS 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 101.700.-); a la firma PROVEX SRL: el Renglón N° 6, por un costo 
unitario de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 732.-), lo que hace un total por la adquisición 
de DIEZ (10) bidones de alcohol en gel, presentación por 5 lts., de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 7.320.-); a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA el Renglón N° 7, por un costo unitario de 
PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES CON 57/100 ($  143,57.-), lo que hace un total por la adquisición de MIL 
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QUINIENTOS (1500) repelentes contra insectos en aerosol de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($  215.355.-),por resultar sus ofertas admisibles y convenientes, ajustarse 
técnicamente a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige la presente contratación, 
a los valores de mercado y a la normativa vigente para este tipo de procedimientos conforme lo manifestado por 
el DEPARTAMENTO DE OPERATIVOS BUENOS AIRES en nota NO-2020- 81714802 – APN-DOBA de fecha 25 de 
noviembre de 2020.

Qué asimismo, por el aludido Informe, también se aconseja desestimar las ofertas presentadas : por las señoras 
DEBORA ALICIA LACUNZA, ROSANA MARIA LEONOR POLLERO y las firmas: SEGUSUR SH , MOLLON 
S.A. y GRUPO ARIES SALUD S.A.; toda vez que no han dado cumplimiento a lo solicitado en el CAPITULO 
II- ESPECIFICACIONES TECNICAS que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige 
el presente proceso, inherente a la presentación de folletos técnicos ilustrativos en idioma español y toda otra 
documentación/información que ayude a la descripción e identificación univoca del bien/producto ofrecido a 
efectos de la correcta evaluación; la oferta presentada para el Renglón Nro. 4, de la firma TRIGEMIOS S.R.L., 
toda vez que cuya cotización supera a los Precios Máximos establecidos por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 144/20 ; y por último, desestimar a 
la firma FRANCISCO VICENTE DAMIANO S.A.. conforme lo establecido en el inciso f) del artículo 28 del Decreto 
N°  1023/01, ya que la misma posee deuda liquida y exigible, en los términos de la Resolución General AFIP 
N° 4164/2017, según surge del Informe incorporado al expediente de tratamiento, como IF-2020-79403225-APN-
DCSYL#CNRT.

Que la SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y RECAUDACIONES, informó la existencia de 
disponibilidad presupuestaria para afrontar la presente medida.

Que intervendrán en la contratación que nos ocupa, los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Recepción 
de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, designados mediante la Disposición CNRT 
N° DI-2020-125-APN-CNRT#MTR o la que en el futuro la reemplace, dictada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84 y concordantes del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y complementarios.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades establecidas en el artículo 6° de la Decisión 
Administrativa N°  DECAD-2020-409-APN-JGM, en el artículo 35, inciso b) del “Reglamento de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156”, aprobado por 
el Decreto Nº 1344/07, sus modificatorios y complementarios, el Anexo al referido artículo 35, y lo dispuesto por 
el artículo 9º, incisos d) y e) del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” 
aprobado por Decreto Nº 1030/16, y el Anexo al referido artículo 9º.

Que este acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto Nº 1388/96 y sus modificatorios, y en 
los términos del Decreto Nº 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Emergencia Nº 73-0043-CDI20, 
denominada COMPULSA COVID-19 Nº 9/2020, la que tiene por objeto la “ADQUISICION DE INSUMOS PARA 
PROTECCIÓN DEL PERSONAL DE ESTA COMISION, DURANTE EL DESARROLLO DEL OPERATIVO VERANO 
2021 EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID 19”, de conformidad con lo dispuesto en artículo 6° de la Decisión 
Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, en la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
N° DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus modificatorias N° DI-2020-53-APN-ONC#JGM, y la Disposición N° DI-2020-
55-APN-ONC#JGM, en el marco de los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE y 
DECNU-2020-287-APN-PTE y demás Decisiones Administrativas, impartidas a partir de que la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD, decretara el brote del COVID 19, como una PANDEMIA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase las condiciones particulares y técnicas que rigieron la presente contratación como 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares N°  PLIEG-2020- 77761680-APN-DCSYL#CNRT que como anexo, 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Adjudicase los Renglón Nros. 1, a la firma NORCA S.R.L. (CUIT N° 30537321160) por la suma total 
de PESOS NOVENTA Y CUATRO mil QUINientos con 00/100 ($ 94.500,00); los Renglones Nros. 2 y 5 a la firma 
152BIS SAS (CUIT N° 30715810782) por la suma total de PESOS VEINTE SIETE mil NOVECIENTOS CINCUENTA 
($ 27.950,00); el Renglón Nro. 3 a la firma ANTIGUA SAN ROQUE SRL (CUIT N° 30656875786), por la suma total 
de PESOS CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS con 00/100 ($ 110.400,00.-); el Renglón Nro. 4, a la firma NUEVA 
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ERA ROSARIO S.R.L. (CUIT N° 30712538089), por la suma de PESOS CIENTO UN MIL SETECIENTOS CON 00/100 
($ 101.700.-) ; el Renglón Nro. 6, a la firma PROVEX SRL (CUIT N° 30715170961), por la suma total de PESOS SIETE 
MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 7.320.-) y el Renglón Nro. 7 a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE 
SA (CUIT N° 30711585423), por la suma total de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO CON 00/100 ($ 215.355.-), por resultar sus ofertas admisibles y convenientes, ajustarse técnicamente a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige la presente contratación, a los valores de 
mercado y a la normativa vigente para este tipo de procedimientos, conforme surge del Informe de Recomendación 
IF-2020-82987259– APN-DCSYL#CNRT.

ARTÍCULO 4°. – Desestímense las ofertas presentadas por las señoras DEBORA ALICIA LACUNZA (CUIT 
N° 27261486690), ROSANA MARIA LEONOR POLLERO (CUIT N° 27169109120) , las firmas SEGUSUR SH (CUIT 
N° 30711188335), MOLLON S.A. (CUIT N° 30530226731) , GRUPO ARIES SALUD S.A. (CUIT N° 33711871409) y 
FRANCISCO VICENTE DAMIANO S.A. (CUIT N° 30500600183); y la oferta presentada para el Renglón Nro. 4 de 
la firma TRIGEMIOS S.R.L. (CUIT N° 30711544581) , por las razones vertidas en los considerandos de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que intervendrán en la recepción de los bienes a que se refiere el artículo 1º de 
la presente Disposición, los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Recepción de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, designados por Disposición CNRT N°  DI-2020-125-APN-
CNRT#MTR dictada de conformidad con lo establecido en el artículo 84 y concordantes del “Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Disposición por el monto total de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO con 00/100 ($ 557.225,00), se imputará con 
cargo para el ejercicio presupuestario y a las partidas que correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Dese intervención a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 8º.- Publíquese la presente medida en el Portal de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y en 
el BOLETÍN OFICIAL por el término de UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente, según lo 
establecido en el punto 8° del Anexo a la Disposición N° 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
los términos consignados en el artículo anterior y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://comprar.gob.ar/ ingresando el número de proceso.

e. 21/12/2020 N° 65351/20 v. 21/12/2020
#F6204586F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12101/2020

10/12/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición del riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 30/11/2020 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerente de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 21/12/2020 N° 65375/20 v. 21/12/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7178/2020

11/12/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1446
Régimen Informativo Contable Mensual.
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos
(R.I. - E.M.-A.R.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen informativo de la referencia, 
como consecuencia de las disposiciones emitidas por las Comunicaciones “A” 7114, 7127, 7155, 7157 y 7161.

Al respecto, se detallan los siguientes cambios, con vigencia para las informaciones a noviembre/20:

a) Adecuación de la fórmula de la partida 707000/001 - Disminución de la exigencia por las financiaciones en 
pesos según lo previsto en el Programa “Ahora 12”, incorporando la partida 836000/001 - Saldo del período (n-1) 
de financiaciones otorgadas según lo previsto por el Programa “AHORA 12”, a partir del 01.10.2020.

b) Incorporación de las siguientes partidas:

713000/001 - Disminución por financiaciones comprendidas en el punto 4.1. de las normas sobre “Línea de 
financiamiento para la inversión productiva de MiPyMES”.

837000/001 - Saldo promedio (n-1) de las financiaciones previstas en el punto 4.1. de la “Línea de financiamiento 
para la inversión productiva de MiPyMES” que sean acordadas a una tasa de interés nominal anual de hasta el 
30%.

#I6204610I#

#F6204610F#

#I6204593I#
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c) Aclaración, en el punto 1.8. Otras informaciones, respecto de la manera de computar las financiaciones otorgadas 
hasta el 15.10.2020 y después de dicha fecha, teniendo en cuenta lo establecido en el punto 1.5. Disminución de 
la exigencia en promedio en pesos, de las normas sobre “Efectivo mínimo”.

d) Adecuación de la Tabla de correlación con cuentas del balance, incorporando las siguientes cuentas:

• 315786 - “Cuenta especial repatriación de fondos - Resolución General AFIP Nº 4816/2020 y modificatorias”, en 
los códigos 102020/M y 102030/M.

• 315787 - “Plazo fijo proveniente de acreditaciones en cuenta especial repatriación de fondos – Resolución 
General AFIP Nº 4816/2020 y modificatorias”, en el código 10140X/M.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 21/12/2020 N° 65358/20 v. 21/12/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 14/12/2020 al 15/12/2020 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 15/12/2020 al 16/12/2020 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 16/12/2020 al 17/12/2020 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 17/12/2020 al 18/12/2020 39,89 39,24 38,60 37,97 37,36 36,76 33,34% 3,279%
Desde el 18/12/2020 al 21/12/2020 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 14/12/2020 al 15/12/2020 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 15/12/2020 al 16/12/2020 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 16/12/2020 al 17/12/2020 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 17/12/2020 al 18/12/2020 41,25 41,94 42,66 43,39 44,14 44,90 50,02% 3,390%
Desde el 18/12/2020 al 21/12/2020 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 16/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 28%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
35% TNA, hasta 180 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 39% TNA y hasta 180 días del 41% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 21/12/2020 N° 65345/20 v. 21/12/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA MINIMA
026-SC-148-2020/5 AMARILLA Nilda Ester – DNI Nº 24.456.598 Art. 985 $ 42.653,25
026-SC-131-2020/4 AQUINO Ana Mirta – DNI Nº 17.877.470 Art. 987 $ 71.163,28
026-SC-259-2020/K AREVALO Lorenza Carmén – CI (Py) 1.775.153 Art. 985 $ 29.273,00
026-SC-133-2020/0 ARGUELLO BENITEZ Marcos – DNI Nº 94.785.708 Art. 985 $ 66.972,16
026-SC-154-2020/0 BAEZ Sergio Samuel – DNI Nº 33.378.027 Art. 985 $ 21.488,13
026-SC-198-2020/1 BAEZ Sergio Samuel – DNI Nº 33.378.027 Art. 985 $ 73.182,57
026-SC-163-2020/0 BARRERO Leandro Martín – DNI Nº 23.903.831 Art. 985 $ 23.758,19
026-SC-128-2020/9 BENITEZ Leonardo Javier – DNI Nº 33.331.441 Art. 985 $ 26.581,72
026-SC-13-2019/3 CAMPO Fabiana Andrea – DNI 26.882.334 Art. 985 $ 9.523,54

026-SC-149-2020/3 CAMPO REALE Esteban Ariel – DNI Nº 24.341.556 Art. 985 $ 71.627,16
026-SC-130-2020/6 CARDOZO OLMEDO Diego Daniel – CI (Py) Nº 5.579.356 Art. 987 $ 385.681,39
026-SC-260-2020/4 CRISTALDO SANABRIA Liz Fabiana – DNI Nº 95.095.425 Art. 985 $ 47.947,51
026-SC-192-2020/7 DA LUZ Claudio Abel – DNI Nº 26.654.580 Art. 987 $ 102.225,43
026-SC-14-2020/0 DA LUZ Kevin Keoma – DNI Nº 38.773.963 Art. 985 $ 47.617,68

026-SC-153-2020/2 DA SILVA Carlos Menem – DNI Nº 35.697.763 Art. 985 $ 106.008,17
026-SC-20-2015/4 ESPINOLA Luis Wilson – CI (Py) Nº 1.868.608 Art. 863 $ 1.500.012,00
026-SC-191-2020/9 ESTEVEZ VELANDIA Luis Fernando – DNI Nº 95.799.797 Art. 987 $ 21.860,18
026-SC-174-2020/7 FERNANDEZ Anahue – DNI Nº 36.095.643 Art. 985 $ 35.813,55
026-SC-122-2020/4 FRANCHI Gonzalo Alan – DNI Nº 37.705.978 Art. 985 $ 102.130,08
026-SC-29-2015/8 GALEANO Cristino Daniel – CI (Py) Nº 3.464.935 Art. 963 $ 1.405.280,00
026-SC-155-2020/9 GIMENEZ Tamara Edith – DNI Nº 32.184.626 Art. 985 $ 39.809,68
026-SC-202-2020/6 GONZALEZ BERNAL Nidia Rosa – DNI Nº 93.940.266 Art. 986 $ 23.228,27
026-SC-142-2020/0 GONZALEZ Ever – CI (Py) Nº 5.323.942 Art. 985 $ 21.075,30
026-SC-157-2020/5 GONZALEZ Gabriela – DNI Nº 39.333.381 Art. 985 $ 68.762,06
026-SC-250-2020/0 GOTTSCHALK DE LAUTENSCHLAGER Nancy Graciela –CI (Py) Nº 3.376.934 Art. 985 $ 30.752,57
026-SC-258-2020/1 MARTINEZ BOBADILLA Lidia Griselda – CI (PY) 2.062.421 Art. 985 $ 35,127,61
026-SC-167-2020/3 MARTINEZ Feliciana – DNI Nº 95.164.582 Art. 985 $ 11.460,24
026-SC-170-2020/4 MENDOZA SANABRIA Efigenia – DNI Nº 95.227.349 Art. 987 $126.821,31
026-SC-200-2020/K MENDOZA SANABRIA Efigenia – DNI Nº 95.227.349 Art. 985 $ 58.546,02
026-SC-190-2020/0 PAVON Rosa Isabel – DNI Nº 33.076.046 Art. 985 $ 65.864,30
026-SC-176-2020/3 PEREIRA Graciano Leonardo – DNI Nº 32.299.475 Art. 985 $ 21.488,13
026-SC-119-2020/9 PORTILLO Carlos Marcelo – DNI Nº 27.254.660 Art. 985 $ 25.182,72
026-SC-136-2020/0 QUINTANA ACUÑA Lucas – DNI Nº 94.782.890 Art. 985 $ 34.437,65
026-SC-249-2020/1 RAMIREZ PADILLA Lily Kely – DNI 94.336.340 Art. 985/987 $ 76.987,44
026-SC-27-2017/8 RIBEIRO TOSTES Hugo – CI (Brasil) Nº 16.204.662 Art. 986 $ 38.511,28

026-SC-143-2020/4 RODRIGUEZ DUARTE Julio – DNI Nº 94.206.939 Art. 985 $ 26.509,71
026-SC-177-2020/1 ROJAS César Pascual – DNI Nº 8.574.467 Art. 985 $ 31.515,89
026-SC-156-2020/7 ROLON Walter Orlando – DNI Nº 40.338.849 Art. 985 $ 46.918,54
026-SC-248-2020/3 THEA Gonzalo Sebastian – DNI 31.706.412 Art. 985 $ 33.663,93
026-SC-121-2020/6 VENIALGO TORRES Fausto Ismael – DNI Nº 95.206.734 Art. 985 $ 35.125,62
026-SC-160-2020/0 VERON Camila Ayelen – DNI Nº 42.186.521 Art. 985 $ 70.092,15
026-SC-124-2020/0 ZAPATA Carlos Nahuel – DNI Nº 40.507.997 Art. 985 $ 35.125,62

026-SC-172-2017/K ZORRILLA DE SAN MARTIN LLAMAS Raúl – CI (Uy) 1.175.523-0
ZORRILLA DE SAN MARTIN GUICHON Juan Sebastian – CI (Uy) 2.616.273-7 Art. 977 $ 35.934,60
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QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 21/12/2020 N° 65290/20 v. 21/12/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN ANTONIO OESTE
Se hace saber a la firma TRANSMARITIMA CRUZ DEL SUD S.A, que SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE NOTIFICADA 
a partir del día de la fecha - artículo 1013 inciso h) del C. A. Ley 22.415, de la RESOLUCION-FALLO definitiva, que 
se han dictado. Haciéndole saber el importe de la multa impuesta en la condena, la que deberá efectivizarse en 
el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles de la publicación del presente Edicto. Podrá hacer uso de las 
normas contenidas en el Cap. II RECURSO DE APELACIÓN Y DEMANDAS CONTENCIOSAS, Titulo III, Secc. XIV 
Procedimientos, en los términos del art. 1.132 y 1.133 del Código Aduanero. Haciéndole saber que en su defecto, 
la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad de cosa juzgada (art. 1139 C. A.). Fdo.: Eduardo 
A. Pertini – Administrador de la Aduana San Antonio Oeste

ACTUACION 
SIGEA Nº SUMARIO IMPUTADO CUIT/DNI ART. C.A. Resolución 

Nº TIPO FALLO MULTA

12834-41-
2013

080-SC-63-
2015/1

TRANSMARITIMA 
CRUZ DEL SUD S.A.

30-
53733133-6 954 inc. a) 23/2020 

(AD SAOE) CONDENA $ 4.621,46

Eduardo Alberto Pertini, Administrador de Aduana.

e. 21/12/2020 N° 65435/20 v. 21/12/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-484-APN-SSN#MEC Fecha: 17/12/2020

Visto el EX-2020-61099183-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A UNIS ASESORES DE RIESGOS S.A. (CUIT 33-71686312-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 21/12/2020 N° 65479/20 v. 21/12/2020
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1087/2020

RESOL-2020-1087-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-12201794-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 1º de febrero de 2017 el SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES, con domicilio en Giribone 789, 
Avellaneda, Provincia de BUENOS AIRES, solicitó la aprobación de la modificación parcial de su Estatuto Social, 
de conformidad con las disposiciones de la citada Ley Nº 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que atento que la modificación pretendida incorpora funciones de un nuevo integrante de la Comisión Directiva, lo 
que deriva en un corrimiento del articulado a partir del art. 54, se realizará su modificación total.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial mediante Resolución de la entonces SECRETARÍA 
DE TRABAJO Y PREVISIÓN N° 77 de fecha 23 de mayo de 1946.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la aprobación de la 
modificación total del Estatuto Social de la entidad.

Que, en ese sentido, la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL efectuó el control de legalidad al que hace referencia el artículo 7° del Decreto Reglamentario 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por dicha entidad se 
ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551 y su reglamentación, no obstante lo cual prevalecerán 
de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, sobre normas 
estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial, conforme fue aprobado oportunamente por 
esta Autoridad de Aplicación.

Que la entidad ha modificado su denominación, pasando a llamarse a partir de la presente “SINDICATO DE 
OBREROS CURTIDORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
hn tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley Nº 23.551 y el artículo 7° del Decreto 467 de fecha 14 de abril de 
1988.}

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la modificación total del Estatuto Social del SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES 
que pasará a llamarse SINDICATO DE OBREROS CURTIDORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio 
en Giribone 789, Avellaneda, Provincia de BUENOS AIRES, que como Anexo (IF-2020-13215704-APN-DNAS#MT), 
obrante al orden 9, forma parte integrante del presente acto administrativo, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Nº 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente en 
los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551.

#I6204799I#
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ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la asociación sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación, el Estatuto 
aprobado forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS, a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales conjuntamente con el cambio de 
denominación.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65564/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SINDICATO DE OBREROS ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES MISIONES (S.O.E.E.S.I.T. MISIONES),” POR RESOL-
MTEySS - 554-2020.

ARTICULO 1 El presente Estatuto regirá el SINDICATO DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES MISIONES (S.O.E.E.S.LT MISIONES). presente 
entidad profesional de prima grado constituida el I° de agosto de 1.958 en la Ciudad de Posadas Capital de la 
provincia de Misiones, República Argentina: continuadora de Federación de Obreros y Empleados Telefónicos de 
la República Argentina , Sindicato Misiones a la que podrán pertenecer a todos los trabajadores de las Empresas 
de Telecomunicaciones. Entre otros, a modo de descripción, se enuncian las siguientes actividades: Industrias, 
Servicios, Construcción, Mantenimiento. Comercialización de las Telecomunicaciones y Multimedia en sus 
distintas etapas. Abarcando todas las funciones laborales, ya sean realizadas por las Empresas o sus contratistas. 
que desarrollan su actividad dentro del Territorio de la Provincia de Misiones. constituyendo la misma asociación 
gremial de carácter permanente para la defensa de los derechos e intereses Gremiales de los dependientes del 
sector mencionado.

EL SINDICATO DE OBREROS. ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES MISIONES (S.O.E.E.S.I.T MISIONES), constituye domicilio legal en la calle Junín n• 1.411 
de la Ciudad de Posadas Capital de la Provincia de Misiones de la República Argentina.

EL SINDICATO DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES MISIONES (S.O.E.ES.I.T MISIONES), está adherido a la FEDERACION DE OBREROS. 
ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.RA.)

ARTICULO 2º: El Sindicato tendrá como fines:

a) Proponer el mejoramiento de las condiciones económicas, técnicas, morales, culturales, sociales y deportivas 
de todos los trabajadores telefónicos considerándose de principal importancia el mejoramiento, manteniéndose 
uniformidad de condiciones de trabajo.

b) Intensificar la unión entre los trabajadores telefónicos fomentando la ayuda mutua y el mantenimiento recíproco.

c) Fomentar los hábitos de estudios, trabajo, economía, cultura y solidaridad social.

d) Excluir del Sindicato toda prácticas políticas partidistas y religiosas como así también las discriminaciones 
raciales y de nacionalidad.

e) Mantener relaciones solidarias con todas las organizaciones laborales y ajustarse a las normas de la más estricta 
disciplina sindical en la relaciones con F.O.E.E.S.I.T.R.A., de acuerdo a sus estatutos a efectos de consolidar y 
defender constantemente la unidad de los trabajadores telefónicos de todo el país.

f) Defender el cumplimiento de las leyes y convenios que amparen los derechos naturales del trabajador proponiendo 
a su constante mejoramiento y perfeccionamiento.

g) Luchar por la defensa de un mismo nivel de vida para los jubilados con respecto a los trabajadores en actividad.

h) Propender al desarrollo, mejoramiento, modernización tecnológica y expansión del servicio público de 
comunicación.

#F6204799F#
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i) Propugnar la socialización de las empresas a fin de que se conviertan en propiedad de los trabajadores, de 
acuerdo a un proyecto nacional de las comunicaciones, para lograr el cumplimiento integral de la justicia distributiva 
y la leal atención a los intereses sociales.

ARTICULO 23°: La comisión directiva estará compuesta por trece (13) miembros titulares que desempeñaran 
los siguientes cargos: Secretario General. Secretario Adjunto, Secretario de Asuntos Profesionales. Secretario 
Gremial. Secretario de Hacienda. Secretario de Acción y Previsión Social, Secretario de Organización. Secretario 
de Difusión y Cultura. Secretario de Actas y cuatro (4) vocales titulares e igual número de suplentes. Los vocales 
reemplazarán definitivamente a los miembros de secretariado en caso de renuncia, fallecimiento e impedimento 
de sus titulares.

El mandato de los miembros de la comisión directiva durará (4) años y podrán ser reelegidos por un nuevo periodo.

PARTICIPACIÓN FEMENINA (Ley 25674) En todos los cargos electivos y representativos del SINDICATO DE 
OBREROS. ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
MISIONES (S.O.E.E.S.I.T MISIONES), deberá cumplimentarse la participación femenina fijada por la Ley 25674 y 
sus decretos reglamentarios.

Cantidad de afiliados 181.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65213/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE BARILOCHE” POR RESOL-MTEySS - 
1189-2019.

ARTICULO 1.- ARTICULO 1.- 1.1. A los 23 días del mes de enero de 2016, se constituye el SINDICATO DE PEONES 
DE TAXIS DE BARILOCHE como entidad de primer grado (en adelante e indistintamente, la “Entidad”). La misma 
agrupará a los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia como peones de taxis que se 
desempeñen en la ciudad de San Carlos de Bariloche, pudiendo afiliarse otros trabajadores del rubro que se 
desempeñen en localidades de la Provincia de Río Negro y que se identifiquen con esta Asociación Gremial. La 
Entidad, de carácter permanente, es constituida para la defensa de los intereses legales, gremiales y sociales del 
universo de trabajadores que representa, de acuerdo con las disposiciones legales vigente.

1.2. Su domicilio se establece en calle Villegas 1517 de la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río 
Negro, lugar en el cual funcionará su sede social.

1.3. Podrán mantener la afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre que se encontrasen afiliados 
a la Entidad al momento de acceder a dicha prestación.

ARTÍCULO 2.- La Entidad tendrá los objetivos y fines que a continuación se detallan:

a) Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación y agrupamiento de todos los trabajadores de las 
actividades que nuclea.

b) Representar a los trabajadores de la actividad, a la entidad gremial y sus componentes, en toda cuestión con 
incidencia individual o colectiva, de carácter gremial, laboral y/o social ante los empleadores, organismos públicos 
y/o privados de cualquier naturaleza.

c) Peticionar a las autoridades nacionales, provinciales, municipales o cualquier organismo nacional o internacional 
en beneficio de la entidad sindical.

d) Vigilar las condiciones de trabajo, el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, e impulsar su 
mejoramiento y la legislación en general.

e) Propiciar y concretar convenios colectivos, proponer proyectes de legislación que determinen la mejora del 
sector tanto en las condiciones de trabajo como en las relaciones laborales en general.

f) Fomentar la actividad gremial, el interés y la participación de los trabajadores.

g) Realizar actividades culturales, sociales, incentivar la educación, crear espacios de estudio y capacitación para 
todos los trabajadores del sector.

h) Crear colonias, campamentos, campos de deportes, sitios vacacionales y de esparcimiento, que promuevan y 
permitan el acceso de los afiliados al turismo, la recreación y las actividades sociales y deportivas.

i) Impulsar la creación de una mutual social para dar asistencia a sus asociados.
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ARTÍCULO 11.- Los órganos de la entidad son los siguientes:

Asamblea, que funcionará en sesión ordinaria o extraordinaria;

a) Comisión Directiva;

b) Comisión Revisora de Cuentas;

c) Junta Electoral;

d) Cuerpo de delegados.

En todos los casos deberá respetarse la representación femenina en los cargos electivos y representativos de la 
entidad conforme las pautas establecidas por la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario N° 514/03.

ARTÍCULO 29 — El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por cinco 
(5) miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: (i) Secretario General; (II) Secretario Adjunto; 
(iii) Secretario Tesorero, de Finanzas y Administración; (iv) Secretario Gremial y Acción Social; (y) Secretario de 
Asuntos Laborales, Capacitación, Cultura y Difusión. Asimismo, habrá además dos (2) vocales suplentes que 
sólo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, fallecimiento o separación del cargo de los 
titulares. El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán 
ser reelectos.

ARTÍCULO 31.- 31.1. Para integrar los órganos directivos se requerirá: a) mayoría de edad; b) no tener inhibiciones 
civiles ni penales, con los alcances del artículo 16 del Decreto N°467/88 (Ley N°23.551); c) estar afiliado, tener 2 (dos) 
años de antigüedad en la afiliación y encontrarse desempeñando la actividad durante dos (2) años. 31.2. El setenta 
y cinto por ciento (75%) de los cargos directivos y representativos deberán ser desempeñados por ciudadanos 
argentinos; el titular del cargo de mayor jerarquía y su reemplazante estatutario deberán ser ciudadanos argentinos.

Cantidad de afiliados 29.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65215/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SINDICATO DE EMPLEADOS FUNERARIOS ARGENTINOS” POR RESOL-
2020-215-APN-MT.

ARTICULO 1.- A los ocho días del mes de abril de 2010, se constituye el SINDICATO DE EMPLEADOS FUNERARIOS 
ARGENTINOS, como entidad de Primer Grado, contemplados en el Art. 10 inc a) de la Ley 23.551; que agrupara 
a los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia en morgues de cualquier dependencia 
(hospitalarias, judiciales y policiales); funerarias, cementerios privados o públicos, salas donde se practican la 
tanatopraxia o tanatoestetica Podrán mantener la afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre 
que se hubieren encontrado afiliados a la entidad al momento de acceder a dicha prestación. Tendrá como zona 
de actuación todo el territorio que comprende todo el territorio de la República Argentina, siendo esta Asociación 
Gremial de carácter permanente, para la defensa de los intereses legales, gremiales y sociales de los trabajadores 
representados de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, fijando domicilio legal en la calle Cochabamba 
345 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 11.- Los órganos de la entidad son los siguientes:

a) Asambleas ordinarias y extraordinarias;

b) Comisión Directiva;

c) Comisión Revisora de Cuentas;

d) Junta Electoral;

e) Cuerpo de delegados.

En todos los casos deberá respetarse la representación femenina en los cargos electivos y representativas de la 
entidad conforme las pautas establecidas por la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario N° 514/03.

ARTÍCULO 29 - El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por nueve (9) 
miembros titulares, que desempeñaran los siguientes cargos:

Secretario General
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Secretario Adjunto

Secretario de Organización

Secretario de Asuntos Laborales

Secretario Tesorero, de Finanzas y Administración

Secretario de la Mujer y Acción Social

Secretario de Capacitación, Cultura y Difusión

2 vocales titulares.

Habrá además dos (2) vocales suplentes que solo integraran la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandate de los miembros de la Comisión Directiva durara cuatro (4) anos y sus integrantes podrán ser reelectos.

CANTIDAD DE AFILIADOS AL MOMENTO DE LA APROBACION DEL ESTATUTO: 50.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65149/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “ASOCIACION GREMIAL DE ARQUITECTOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES” POR RESOL-2020-29-APN-MT.

En la ciudad de Buenos Aires, a los 26 días del mes de marzo de 2015 se constituye la asociación sindical denominada 
ASOCIACION GREMIAL DE AROUITECTOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, con 
el objeto de agrupar a los trabajadores Profesionales Arquitectos que se desempeñen en relación de dependencia 
con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y presten servicios en establecimientos dependientes 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Aires. La misma 
tendrá el carácter de permanente para la defensa de los intereses de los trabajadores, en todo cuanto concierne 
a condiciones de vida y de trabajo contribuyendo a través de su acción a remover los obstáculos que dificulten 
trabajo, su mas plena realización. El domicilio legal se fija en la Ciudad Autónoma de Buenos

FINES Y OBJETIVOS DE LA ASOCIACION:

. Defender los intereses profesionales.

. Peticionar ante quien corresponda en defensa de los mismos.

. Velar por la observancia y el cumplimiento de la legislación vigente.

. Promover y participar en la elaboración de leyes y normativas inherentes a nuestra profesión.

. Realizar, participar y/o auspiciar jornadas, congresos, simposios, encuentros y/o cualquier otra actividad científica 
o social que considere necesaria.

. Promover la creación de entidades educativas, científicas, de investigación y de la salud dentro del marco de las 
normativas vigentes en educación y salud

. Crear y desarrollar programas de educación continua y formal.

. lmpulsar la jerarquización laboral en todos los subsectores y jurisdicciones.

CAPITULO III

De la Comisión Directiva

Artículo 10º: El Sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta de ocho (8) miembros 
titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretaria Gremial, Secretaria de 
Actas y de Organización, Secretaria de Finanzas y tres (3) vocales titulares Habrá además dos (2) vocales suplentes 
que solo integrarán la Comisión Directiva en los casos de renuncia, fallecimiento o impedimento de sus titulares. 
El mandato de los mismos será de 4 años, pudiendo ser reelegidos. Para ser miembro de Comisión Directiva 
se requerirá: a) no tener inhibiciones civiles ni penales, b) estar afiliado, tener dos (2) años de antigüedad en la 
afiliación y encontrarse desempeñando la actividad durante dos (2) años. El setenta y cinco por ciento (75%) de los 
cargos directivos y representativos deberán ser desempeñados por ciudadanos argentinos, el titular del cargo de 
mayor jerarquía y su reemplazante estatutario deberán ser ciudadanos argentinos.
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La representación femenina en las listas para la elección de miembros de Comisión Directiva y delegados 
congresales será de un mínimo del treinta por ciento (30%) cuando el número de mujeres alcance o supere ese 
porcentual sobre el total de afiliados/as o empadronados al sindicato. Cuando la cantidad de mujeres no alcanzare 
ese porcentaje, el cupo para cubrir la participación femenina en las listas de candidatos será proporcional a esa 
cantidad, debiendo respetarse tales porcentuales mínimos y en lugares que posibiliten su elección. En los casos 
en que, por la aplicación matemática de los porcentajes mínimos, resultare un número con fracción decimal, el 
concepto de cantidad mínima será igual al número entero inmediato superior, todo ello conforme lo dispone el 
Decreto Nro. 514/03.

CANTIDAD DE AFILIADOS: 26.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65155/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TANINO (S.T.I.TA.” 
POR RESOL-MTEySS - 724-2014.

ARTÍCULO I: El Sindicato de Trabajadores de la Industria del Tanino (S.T.I.Ta) señala como ámbito de aplicación 
territorial las Provincias de Formosa, Chaco y Corrientes, con el objeto de agrupar trabajadores en relación de 
dependencia de los establecimientos fabriles dedicados a la explotación, fabricación y comercialización de extracto 
de quebracho y/o tanino, como así también personal de la actividad vinculada al proceso productivo en empresas 
privadas, públicas o mixtas y en todos los establecimientos industriales de la actividad, sus administraciones 
y sedes centrales o legales, constituyendo un sindicato de duración indefinida y carácter permanente para la 
defensa de los intereses sindicales, colectivos y del trabajo de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
y las normas que emanan del presente estatuto. Podrán mantener la afiliación los trabajadores que alcancen la 
jubilación siempre que se hubieren encontrado afiliados a la entidad al momento de acceder a dicha prestación. 
Quedando excluidos supervisores y personal jerárquico de las empresas.-

ARTICULO 11: La asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta de 10 (diez) 
miembros titulares que desempeñaran los siguientes cargos: Secretario General, Secretario Adjunto, Secretario 
Gremial, Tesorero, Pro-Tesorero, Secretario de Actas, Secretario de Prensa y difusión y cinco Vocales Titulares 
e igual número de suplentes. Habrá además vocales suplentes que solo integrarán la Comisión Directiva en los 
casos de renuncia, fallecimiento o impedimento de los titulares. El mandato de los mismos durará 4 (cuatro) años. 
Los miembros de la Comisión Directiva podrán ser reelectos.-

Cantidad de afiliados 136

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65156/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SIPROSA SINDICATO DE PROFESIONALES DE LA SALUD DE TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR” POR RESOL-2019-1186-APN-MPYT.

Capítulo I.

“Del nombre, constitución, ámbito de representación, domicilio y objeto”

Artículo 1.- A los 14 días del mes de noviembre de 2014, se constituye el SIPROSA (SINDICATO DE PROFESIONALES 
DE LA SALUD DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR) como entidad de primer grado, 
que agrupará a los profesionales del equipo de salud con título universitario expedido, revalidado o reconocido por 
Universidad Nacional que presten servicios en relación de dependencia en los establecimientos y organismos de 
salud públicos de la Provincia. Tendrá como zona de actuación todo el territorio que comprende la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, siendo esta asociación gremial de carácter permanente, para 
la defensa de los intereses legales, gremiales y sociales de los trabajadores representados de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, fijando domicilio legal en calle salta 2249, Ushuaia.

Artículo 2.- La entidad tendrá los objetivos y fines que a continuación se detallan:

a) Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación y agrupamiento de todos los trabajadores de la actividad.
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b) Representar a los trabajadores de la actividad, a la entidad y sus componentes en toda cuestión sea individual 
o colectiva; de carácter gremial, laboral o social ante los organismos públicos o privados, cualquiera sea su 
naturaleza.

c) Peticionar a las autoridades nacionales, provinciales, municipales o cualquier organismo nacional o internacional 
en beneficio de la entidad sindical.

d) Vigilar las condiciones de trabajo, el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad e impulsar su 
mejoramiento y la legislación en general.

e) Propiciar y concretar convenios colectivos, proponer proyectos de legislación que determinen la mejora del 
sector tanto en las condiciones de trabajo como en las relaciones laborales en general.

f) Fomentar la actividad gremial, el interés y la participación de los trabajadores.

g) Realizar actividades culturales, sociales, incentivar la educación, crear espacios de estudio y capacitación para 
todos los trabajadores del sector.

h) Crear colonias, campamentos, campos de deportes, sitios vacacionales y de esparcimiento, que promuevan y 
permitan el acceso de los afiliados al turismo, la recreación y las actividades sociales y deportivas.

Capítulo IV. De los Órganos de la Asociación

ARTÍCULO 11.- Los órganos de la entidad son los siguientes:

a) Asambleas ordinarias y extraordinarias;

b) Comisión Directiva;

c) Comisión Revisora de Cuentas;

d) Junta Electoral;

e) Cuerpo de delegados.

En todos los casos deberá respetarse la representación femenina en los cargos electivos y representativos de la 
entidad conforme las pautas establecidas por la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario Nº 514/03.

Capítulo V. De las Asambleas

ARTÍCULO 12 - La Asamblea es el órgano superior de la entidad, se integra con todos los afiliados en condiciones 
estatutarias de ejercer sus derechos y se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias.

Capítulo VI. De la Comisión Directiva

ARTÍCULO 29 - El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por nueve (9) 
miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos:

Secretario General, Secretario Adjunto, Secretario de Organización, Secretario de Asuntos Laborales, Secretario 
Tesorero, de Finanzas y Administración, Secretario de Acción Social, Secretario de Capacitación, Cultura y 
Difusión, 2 vocales titulares.

Habrá además dos (2) vocales suplentes que sólo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

Capítulo VII. De la Comisión Revisora de Cuentas

ARTÍCULO 46.- La Comisión Revisora de Cuentas se integra con tres miembros titulares e igual número de 
suplentes, quienes deberán reunir las condiciones legales y estatutarias que se exigen para integrar la Comisión 
Directiva.

Capítulo VIII. De la Junta Electoral

ARTÍCULO 49.- La Junta Electoral se integrará con tres miembros titulares, uno de los cuales ejercerá la presidencia, 
otro la secretaría y el tercero se desempeñará como vocal. Se elegirán tres miembros suplentes, que pasarán a 
integrar la junta Electoral, por orden de lista, en caso de ausencia, renuncia o vacancia de un cargo titular. En cuyo 
caso al presidente lo sustituirá el secretario y a éste el vocal, incorporándose el primer suplente como vocal.

Serán elegidos por la Asamblea Extraordinaria que se convoque a dicho efecto y ejercerán sus funciones hasta 
el momento de poner en posesión de los cargos a los miembros elegidos del Cuerpo Orgánico. Deberán reunir 
iguales condiciones que las exigidas para ser miembro de la comisión Directiva no pudiendo desempeñar ninguna 
otra función sindical, ni ser candidatos para los cargos que se elegirán en las elecciones que deben fiscalizar.
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Capítulo IX. Del Cuerpo de Delegados

ARTÍCULO 51.- El cuerpo de delegados se integrará con todos los representantes de los trabajadores en los 
lugares de trabajo. Sesionará una vez cada dos meses, como mínimo, y lo hará también en cada oportunidad en 
que la Comisión Directiva lo convoque por decisión propia o a pedido de la cuarta parte de sus integrantes. Sus 
deliberaciones serán presididas por el Secretario de Organización.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65164/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUIMICAS 
DE JUNIN,” POR RESOL-MTEySS - 439-2020.

ARTICULO 1º En Ciudad de Junin, partido del mismo nombre, a los 05 días del mes de Enero del año 1985, 
se constituye el SINDICATO del PERSONAL de INDUSTRIAS QUIMICA y PETROQUIMICAS de JUNIIN como 
entidad de primer grado, que agrupara a los trabajadores de ambos sexos que presten servicios en relación de 
dependencia que cumplan tareas en los Establecimientos Industriales, Administraciones, Sedes centrales y legales 
de las Empresas que se dediquen a la Fabricación, Elaboración, Fraccionamiento , Utilización y/o Comercialización 
de Productos Químicos y/o Petroquímicos, Aguas Lavandinas y Afines, Acumuladores, Placas y Afines. Podrán 
mantener la afiliación los trabajadores que alcance la jubilación siempre que se hubieren encontrado afiliados a la 
entidad al momento de acceder a dicha prestación. Tendrá como zona de actuación jurisdiccional, las ciudades 
de Junín, Colon, Rojas, General Arenales, Salto, Arrecies, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco, Chacabuco, 
Chivilcoy, Bragado, Alberti, General Viamonte, 9 de Julio, Carlos Casares, Pehuajo, Hipólito Yrigoyen, Carlos 
Tejedor, Rivadavia, Trenque Lauquen, Lincoln, Ameghino, Leandro N,. Além General Pinto, General Villegas, 
Constituyendo de esta manera una Asociación Gremial con carácter permanente para la defensa de los intereses 
legales, gremiales y sociales de los trabajadores representados de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, 
fijando domicilio legan el Coronel Suarez 146 de la Ciudad de Junín Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 29º.- El sindicato será dirigido y administrado por una comisión Directiva compuesta por once (11) 
miembros titulares que se desempeñaran los siguientes cargos:

Secretario General,

Secretario Adjunto,

Secretario de Organización Gremial.

Secretario Tesorero, de Finanzas y Administración

Secretario de Seguridad, Salubridad y Medio Ambiente,

Secretario de Actas,

Secretario de Capacitacion, Cultura y Difusión,

Secretario de Obras, Servicios Sociales y Previsión.

Tres (3) Vocales Titulares.

Habrá además tres (3) Vocales suplentes que solo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durara cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

La representación femenina en los cargos electivos y representativos, será de acuerdo a la Ley 25574. Y el artículo 
2º del Decreto Reglamentario 514/2003.

Cantidad de afiliados 115.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65165/20 v. 21/12/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “SINDICATO DE PRENSA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (SIPREBA)” POR 
RESOL MTEYSS 1402-2015.

ARTICULO 1.- A los siete días del mes de Junio de 2015, se constituye el SINDICATO de PRENSA de la Ciudad 
de BUENOS AIRES (SIPREBA) como entidad de primer grado, que agrupará a los trabajadores en relación de 
dependencia con empleadores de la actividad de prensa, que presten tareas comprendidas en el “Estatuto del 
Periodista Profesional” y en el “Estatuto de Empleados Administrativos de Empresas Periodísticas”.

Podrán mantener la afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre que se hubieren encontrado 
afiliados a la entidad al momento de acceder a dicha prestación. Tendrá como zona de actuación todo el territorio 
que comprende la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo esta Asociación Gremial de carácter permanente, 
para la defensa de los intereses legales, gremiales y sociales de los trabajadores representados de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, fijando domicilio legal en la calle Libertad nº 174, 2do. “4”, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

ARTICULO 29 — El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por diecinueve 
(19) miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: Secretarlo General; Dos Secretarios Adjuntos 
— Secretario Adjunto Primero y Secretario Adjunto Segundo -; Secretario Gremial; Secretario de Organización; 
Secretario Tesorero; Secretario de Actas; Secretario de Género; Secretario de Prensa; Pro Secretario Gremial; 
Secretario de Acción Social; Secretario de Relaciones Sindicales; Secretario de Cultura y Juventud; Secretario de 
Derechos Humanos; Secretario de Asuntos Profesionales; 4 vocales titulares. El mandato de los miembros de la 
Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

El sindicato contaba, al momento de la aprobación de sus Estatutos con 787 afiliados varones y 654 afiliadas 
mujeres.

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65166/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL “ASOCIACION TECNICOS Y EMPLEADOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD A 
LA AERONAVEGACION (A.T.E.P.S.A.)” POR RESOL-2020-877-APN-MT

Incisos a) y b) DENOMINACION, DOMICILIO Y ZONA DE ACTUACION

Capítulo I

Art. 1°.- Con fecha 30 de junio de 1960, declarase constituida la Asociación Técnicos y Empleados de Protección 
y Seguridad a la Aeronavegación(A.T.E.P.S.A), ex Asociación de Empleados de Circulación Aérea (A.E.C.A.),fijando 
su domicilio legal en la calle San José 583 4º Piso de la Capital Federal, con ámbito de actuación en todo el 
territorio nacional.

Inciso a) OBJETO

Capítulo I

Art. 3°.- Fines de la Entidad: a) propender a la creación de estructuras adecuadas para la Aviación Civil con la finalidad 
de alcanzar un mejor desarrollo de la actividad que le compete en función de los intereses nacionales y que facilite 
a su vez la realización, jerarquización y proyección de los trabajadores representados; b) estimular el progreso 
y elevación del nivel técnico, propendiendo a la creación de las escuelas técnicas de capacitación en el orden 
gremial y profesional; c) promover actividades sociales, centros asistenciales de salud, institutos de capacitación y 
formación y todo servicio social que tienda a elevar la cultura, preservar la salud y mejorar las condiciones de vida 
y trabajo de sus representados; d) organizar y promover cooperativas de consumo, de producción, de créditos y 
viviendas de acuerdo a la legislación vigente. e) representar y defender los intereses profesionales, colectivos e 
individuales de trabajadores ante los empleadores y distintos organismos del estado y/ vinculados con el ámbito 
de representación personal de la entidad, f) establecer relaciones nacionales e internacionales con todas las 
asociaciones/sindicatos, Federaciones de trabajadores de la Aviación Civil, bregando por su íntimo acercamiento. 
g) Imponer cuotas o contribuciones a sus afiliados y representados conforme la legislación vigente. h) participar en 
negociaciones colectivas, suscribir convenios colectivos de trabajo e integrar comisiones técnicas y/o paritarias; 
i) disponer de medidas legítimas de acción sindical en defensa de los trabajadores y la actividad representada. 
Ejercer en el cumplimiento de sus fines todos los demás actos que no le resulten prohibidos.

Inciso c) DETERMINACION Y DENOMINACION DE LAS AUTORIDADES Y DURACION DE LOS MANDATOS
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CAPITULO VII -

Art. 20°.-La Asociación será administrada, dirigida y representada en todos los actos por un Secretariado Nacional 
integrado por 17 miembros titulares elegidos por el voto directo y secreto de los afiliados en comicios convocados 
a esos fines , que desempeñarán los siguientes cargos: Secretaría General; Secretaría Adjunta; Secretaría de 
Organización; Tesorería; Secretaría Gremial, Secretaría de Relaciones Internacionales; Secretaría de Prensa y 
Cultura; Secretaría de Acción Social; Secretaría Administrativa y de Actas; Secretaria de Género; Secretaría de 
Seguridad Operacional; Secretaría de Capacitación y Estadísticas, Secretaría de la Juventud y cuatro (4) vocales 
titulares. Habrá además cuatro (4) vocales suplentes que solo integrarán el Secretariado Nacional en los casos 
de renuncias, fallecimientos o impedimentos de sus titulares. El mandato de los mismos durará cuatro (4) años y 
podrán ser reelectos. Su integración deberá estar compuesta por no menos del setenta y cinco por ciento (75%) 
de nacionalidad argentina, debiendo ser el cargo de mayor jerarquía y su reemplazante estatutario, ciudadanos 
argentinos. Para integrar los órganos directivos, se requerirá: a) Mayoría de edad; b) No tener inhibiciones civiles 
ni penales; c) Estar afiliado, tener dos (2) años de antigüedad en la afiliación y encontrarse desempeñando la 
actividad durante dos (2) años.

Inciso e) NUMERO DE AFILIADOS

A la fecha la cantidad de afiliados a la Asociación es de 926 personas, (306 mujeres-620 hombres).

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente técnico, Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

e. 21/12/2020 N° 65214/20 v. 21/12/2020
#F6203153F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 996/2020

RESOL-2020-996-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el EX-2020-52479641-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/6 del IF-2020-52480104-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obran el acuerdo 
y anexo celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FADEEAC), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 40/89.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexos celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA 
Y SERVICIOS, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES EMPRESARIAS DEL 
AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FADEEAC), por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 y 3/6 del 
IF-2020-52480104-APN-DGD#MT del EX-2020-52479641-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo que lucen en las páginas 1/2 y 3/6 del IF-2020-52480104-
APN-DGD#MT del EX-2020-52479641-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 40/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65185/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1007/2020

RESOL-2020-1007-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2020 

VISTO el EX-2020-49018880- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/10 del IF-2020-49277880-APN-MT del EX-2020-49018880- -APN-MT, obra agregado el 
acuerdo suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD FRUTIHORTÍCOLA, por la parte empleadora, 
cuya homologación las partes solicitan, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 733/15.

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el citado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia desde el mes de julio de 2020, y conforme los detalles 
allí impuestos.

Que respecto a lo pactado en la cláusula séptima del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia del 
aporte solidario, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y 
DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA ACTIVIDAD 
FRUTIHORTÍCOLA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 4/10 del IF-2020-49277880-APN-MT del EX-
2020-49018880- -APN-MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 4/10 del IF-2020-49277880-APN-MT del EX-
2020-49018880- -APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 733/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65186/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 952/2020

RESOL-2020-952-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2020 

VISTO el EX-2020-14877586- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2020-14975488-APN-MT obra el Acuerdo y Anexos celebrados entre la FEDERACIÓN 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y 
CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACIÓN CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL 
PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el texto convencional concertado resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 272/96.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo y Anexos que lucen en las páginas 3/7 del IF-2020-14975488-
APN-MT del EX-2020-14877586-APN-MT, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el 
sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN 
PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACIÓN CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexos que lucen en las páginas 3/7 del IF-2020-14975488-APN-
MT del EX-2020-14877586- -APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 272/96.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo y Anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65169/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 463/2020

RESOL-2020-463-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020 

VISTO el EX-2020-25337714-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,
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CONSIDERANDO:

Que la empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebra dos 
acuerdos directos con la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccionales Puerto 
Madryn y La Plata), los que obran en IF-2020-25340505-APN-MT e IF-2020-25340885-APN-MT de autos y en IF-
2020-25621289-APN-MT del EX-2020-25620790-APN-MT, que tramita conjuntamente con el principal, ratificados 
por la empleadora en el RE-2020-27411586-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27417654- -APN-DGDMT#MPYT 
y por la entidad gremial central en el RE-2020-27721465-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27721712- -APN-
DGDMT#MPYT, que tramitan conjuntamente con el principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que en el IF-2020-27017479-APN-MT del EX-2020-27015952- -APN-MT, que tramita conjuntamente con el 
principal, la empresa realiza una aclaración respecto al punto TERCERO inciso C), la que ha sido ratificada por 
ambas partes.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que asimismo, se han acompañado los listados de personal afectado indicando el cronograma de suspensiones, 
los que obran en el IF-2020-27018877-APN-MT del EX-2020-27015952-APN-MT (Puerto Madryn) y en el IF-2020-
27078948-APN-MT del EX-2020-27078609- -APN-MT, ambos tramitando conjuntamente con el principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional Puerto Madryn), por la parte sindical, conforme a los términos del 
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artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en IF-2020-25340505-APN-MT e IF-2020-25340885-APN-
MT de autos de la referencia, ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(Entidad Central) en el RE-2020-27721465-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27721712- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional La Plata), por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el IF-2020-25621289-APN-MT del EX-2020-25620790-APN-MT, 
que tramita conjuntamente con los autos de la referencia, ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (Entidad Central) en el RE-2020-27721465-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27721712- 
-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en el IF-2020-25340505-APN-MT e IF-
2020-25340885-APN-MT de autos y en IF-2020-25621289-APN-MT del EX-2020-25620790-APN-MT, que tramita 
conjuntamente con el principal, junto con los listados de personal afectado obrantes en el IF-2020-27018877-APN-
MT del EX-2020-27015952-APN-MT y en el IF-2020-27078948-APN-MT del EX-2020-27078609- -APN-MT, ambos 
tramitando conjuntamente con el principal, respectivamente; junto con la nota obrante en el IF-2020-27017479-
APN-MT del EX-2020-27015952- -APN-MT, que tramita conjuntamente con el principal, y la ratificación obrante en 
el RE-2020-27721465-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-27721712- -APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65174/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 969/2020

RESOL-2020-969-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2020 

VISTO el EX-2019-19851412- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/7 del IF-2019-19902136-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-19851412- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y 
GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E”, conforme a 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones económicas a partir del mes de febrero 
de 2019, además de incrementar el rubro Bonificación de Gas, en los términos y condiciones pautadas.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

#F6203113F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 5/7 del IF-2019-19902136-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-19851412- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65175/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 968/2020

RESOL-2020-968-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2020 

VISTO el EX-2018-55579010- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/9 del IF-2018-55582861-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-55579010- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la 

#F6203114F#
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parte sindical, y la empresa SOENERGY ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes convienen un incremento salarial para ser aplicado a los trabajadores 
que se desempeñan en las centrales ubicadas en las localidades de Esquina, Aristóbulo del Valle, Pehuajó, Salto, 
Junín, Lincoln y Tartagal, con las modalidades obrantes en el texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 5/9 del IF-2018-55582861-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-55579010- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa SOENERGY ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65176/20 v. 21/12/2020
#F6203115F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 990/2020

RESOL-2020-990-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el EX-2020-42462547-APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-50484979-APN-SSGA#MT del EX-2020-50485504-APN-SSGA#MT que 
tramita conjuntamente con el expediente principal, obra el acuerdo de fecha 3 de agosto de 2020, celebrado 
entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLE, por la parte sindical 
y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago del premio para el año 2020 que establece el artículo 
41 bis del Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 3 de agosto de 2020, celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLE, por la parte sindical y la CAMARA DE 
LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-50484979-
APN-SSGA#MT del EX-2020-50485504-APN-SSGA#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-50484979-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-50485504-APN-SSGA#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 449/06.

#I6203116I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65177/20 v. 21/12/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 993/2020

RESOL-2020-993-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2020 

VISTO el EX-2020-51918647- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  3, páginas 1/2 y 3/10 del IF-2020-51920749-APN-DGD#MT del EX-2020-51918647- -APN-
DGD#MT, obran el acuerdo y anexo celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por 
la parte sindical, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (FAETYL) y la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 40/89.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6203116F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexos celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, por la parte sindical, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 
(FAETYL) y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC), por la 
parte empleadora, que lucen en el orden N° 3, páginas 1/2 y 3/10 del IF-2020-51920749-APN-DGD#MT, del EX-
2020-51918647- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo que lucen en el orden N° 3, páginas 1/2 y 3/10 
del IF-2020-51920749-APN-DGD#MT, del EX-2020-51918647- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 40/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/12/2020 N° 65180/20 v. 21/12/2020
#F6203119F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº 210-2019/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 6 de Agosto del 2019- 
VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente BERNAL RUTH NOEMI CUIT N° 27-27577223-8, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario 
al contribuyente identificado en el artículo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) 
del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: …Planilla Anexa 
a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) 
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: 
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y archívese”.

En consecuencia, cumplido con el procedimiento de publicación en el Boletín Oficial de la Nación Argentina, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria –Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 02 de Marzo de 2020.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 18/12/2020 N° 65065/20 v. 22/12/2020

#I6203004I#

#F6203004F#
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